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DEL 

INlSTERIO DEL EJERCITO 

LEYES 

Número 160/1965, de concesión de dos créditos ex
traordinarios, importantes en juuto 6.751.148 
pesetas, al Ministerio del Ejército y Ministerio 
del Aire para satisfacer,en 1965 el Seguro Oblk 
gato!,io de· veldcu!os de dit'lhos Departamentos. 

1Ja efectividad, clesde uno ele julio ele1 año en 
(:111'80, del Seguro Obligatorio de Responsabilidad 
Oivil de Automóviles, en cumplimiento de las c1is
posiciones en vigor, obliga a satisfacEil' por los Mi
nisterios del Ejército y del Aire la 'cuota provisío
nal establecida de acuerdo con la plantilla "y ve
hículos existentes en los Parques de los dos De
partamentos. 

Jlln su virtml, y d~ conformidad con la pl'opues
·tl1 elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artícu"lo prhllero.~Se concede un crédito extra
'urdinario de cinco millones cuatrocientas cuarenta 
y ocho mil seiscientas ochenta y ocho pesetas, 

,uplicaelo al 'PniAul)uesto en vigo!' ele' 1:1 SC(,\ClicSn W1-

tot'{~e tle ObliguJúiones de loí'! ])Opíl:1:t~tnlentOí'! minia
tel'jales, '«Ministel1io (lel ~i}jér\dto»; caJ)!tulo tres~ 
cimrbos, «((tt1tiltOB do los Sorvieiotil»; ilJ:r:tÍ<\Ulo treg
{1Íi'lttLos' ehwu.~ntít, «Óvn)s gaíili,os ortlinttrioH»; íml'" 
óvido doscii'lntoB uno, «Miniattll'io, SUhSClCl'Cltal'Ío, y 
'Servkios gonemlesll j eoncepto nuevo ¿¡os(~iontos 
1im}R'Gl'escientol'l e1tlCUtlntat y I'litlto, «(Para Ol!l,'bir;;fa" 
(\e1', "durantEl Flje'j;<'l meses (le1 €ljel'ckdo, lafl cnotaR 
ele1 S<'lg'Ul'O Obligatorio de Respcmsahili<latl Oivil 
de Autom.6viles, en aplicad6n de la Ley ntunero 
<liento veintidós/mil novecientos sesenta y dos, de 
vC'inticuatl'o de di(lie'mbr6, y Decreto-ley número 

cuatro/míl ' novecientos sesenta y cinco, de vein~ 
tidós de marzo». 

k:ticulo segundo. - Asimismo, se concede un 
crédito extraordinario de un millón trescientas dos 
mil cuatrocientas sesenta pesetas, aplicado al Pre
supuesto en vigor de la Secci6n veinti<lós de Obli~ 
gaciones de los Departamentos miilisteria,les, «J\{i
nisterio del Ah'e») ; capítulo tr(;scientos, «Gastos de 
los Servidos}): a~'tículo trescientos. cincuenta; 
«Otrol5 gastos ordinarios»; servÍc;io cuatrocientos 
veintiuno, «Ministerio, Suhsecr¡staría y Servicios" 
generales»; COlwepto nuevo cuatrocÍ€l'l1tos veinti
uno-trescientos cincuenta y nueve", «Para satisfa
cer durante siete meses del ejercicio 111.8 cuotas d&l 
Seguro' Obligatorio de Responsabilidad Civil de 
Automóviles, en aplicación de la Ley número cien
to ve'lntidós-mil novecientos sesenta y dos, de vein
ticuatro de diciembre, y Decreto-ley niÍl:nero cua
tro/mil novecientos sesenta y cinco, de veintidós. 
de marzo». 

Al:ticulo "tercE\ro.~El impOl'te a que asciende'll 
los mencionados créditos extl'aol'clinari6s se cubrí
l'Ú en la forma determinada por el íu'tíC1110 CUa¡'éll1-
ta y uno de la vigente ley de Administraci611 y 
Contabiliclad "(le la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de 
dieiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

FRAN'CrSOO FRANCO 

NÚltl61'O 163/1965" sobre coucesión de ulejoras en " 
los devengos del persollal perteneci4iute al Cuero ; 
po «le Mutilados de 01lel'ra Marroquíes. ~ 

,m Cuerpo de Mutilados ele CtU(m~a 1Yranoqules 
se rigo por su reglamentación especial, adltptadt1 
,a lu,í'! circunstancias y nacionu,lidacl del pél'sonal 
que lo eOl1stitllye, pe'ro ello no obsta para que ra
zones ~de equidad aconsejen que, dentro de lo po- " 

.. 
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sible, se mejoren- sus devengos,' continuando lo 
iniciado por la Ley de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos ~ sobre concesión 
de trienios a los cabos y s¿ldados mutilados ma-
rroqlúes. . 

Al propio tiempo se considera necesario com
pletar la parte dispositiva de la I;ley de trece' de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
por la que se da nueva estructura ~l Cuerpo de 

.Mutilados de "Guerra Marroquíes, con lo ·que la 
experiencia ha demostrado debe serles de aplica-

• ción, adaptándola a las cn:cunstancias y momen
to actual. 

En su virtud, y de conformidad con la p~opues-
ta elaborada por las Cortes Españolas, _ 

DISPONGO: 

Artículo primero.-EI Cuerpo de Mutilados de 
Guerra Marroquíes quedará constituido con l<5s 
manoquíes calificados como mutilados de guerra 
absolutos o permanentes y mutilados absolutos 
accidentales, perteneeientes a dicho Cuerpo en la 
actualidad. . 

Aquellos !1ue en la feeha de publicaci(jn de esta 
IJey ostenten, la lUl.cionalida<1 N:ll)afiola pasarttn a 
formar ¡)arte d(~l Benemérito. Cuerpo d(1 lVIutilados 
<1e G-utl'l'ra por la .Patria úon RU aetual empleo y 
('alificacitSn. 

Artículo Heguu(lo.·~ TJotl devengoR que actual
ruante tiene estable('idos. con carúcter fijo, el per
sonal perteneciente al GU€\'l'l)O de lV[utila<los de 
Guerra MarroquíeA serlÍn incrementados en la, 
c:uantín.· que ¡t continnaeión se detaIlI~. cantida<lcl'l 
(¡ue percibirán anuales en C'onee-pto de gratifica
ei6n espec:ial. 

a) Mlltilados absolutos de guerra: 

SargentoH ... ... ... ... ." 
Oabos ....... .. 
801<111<1011 ... oo ......... . 

b) Mutilados perptanentes de 
guerra: 

(japi~anOf! 
"renienteH 
Sarge'ntofl 
(Jo,bos '" '" .. . 

,;. 

Sol<lados ................. . 

(\) Mutilados absolutos aeciden. 
. tales :, 

Sol<1adolil ...•.. 

Peseta>! 
anualC'¡¡ 

22.000 
13.800 

6.930 

37.700' 
H4:400' 
22.00() 
13,80(j 

6.Ü80 

Al'Meulo tercero .=l:'I1Helofi! lltLgltH {'\xtrnm:c1intt" 
l~ial'Í anuales que Mtualmente ,tienen l'e~ionocitlas 
los soráll abon!1claa el dieciocho de julio y ~n la 
l"Moua de Aid.]JI-I\:ebir. 

Artículo cual'to.-EI personal pertenedente al 
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Cuerpo de Mutilados de (fuerra l\'farroqlúes eOll~ 
tinuará percibiendo los trie~1ioR en la cuantía dt~ 
mil quinientas pes~tas anuales, la que se inere
mentará en doscientas cincuenta pesetas cada año, 
hasta el tope de dos mil doscientas cincuenta pe
setas' anuales. 

IJOS oficiales y sargentos amnentarán su nú
mero a medida que los vayan perfeccionando. 

Los cabos y soldados percibirán ocho trienios: 
con carácter permane'llte y vit/;llicio, cualquiera 
que sea el número de años de permanencia en di--
eho Cuerpo-o -

Artículo quinto.-Los oficiales y sargentos mu-
tilados de guerra marroquíes absolutos o perma
nentes percibirán, cuando a ello haya lugar. la 
indemniiación familiar en la cua·nt.ía siguiente: 

a) Casados sin hijos y viudos con hijos meno
res de veintjtrés años, cualquiera que sea el nú
mero de familiares a su cargo, quinientas pesetas. 
mensuales. 

b) Casados con hijos menores de veintitrés:: 
años, cualquient que sea el número de familiares 
a su cargo, mil pesetas mensuales. 

Aquellos que cohren (~antiaa<1es sUIleriores, en. 
la aetnalidad hts seguirtin perc'ibiendo hastn" qué 
~(~ reduzcttn u, los límites sm1ala,dos antel'ioummte 
por hajas naturales o legalrmmte (~tí1hlecid¡H~. 

Artíeulo sexto.~~JJOs cabo).; y ¡;¡01dí1t101'! marro
quíes mutilados ele guerl'a absolutos () permanen
tes y mutila<los absolutos aceidenütlM percibirán ~ 
t:1IUntlo a ello hayo, lugl1l', y en concepto <le imlem
niza<,ión familiar, la ca!1tid~td ,'mje'a de quinien1a'i, 
l1ekletas mensuales. 

Artículo séptim.o.~Los claAit'icados como mu~ . 
tilados útiles pertenecientes en ht !wtualidad al 
Cuerl){) de Mutilados de O u el' rtt l\:[al'l'oqu{t'H" 
cunl(IUiera que sea su procc·tlencía, plLSttrún 11 la 
"ituaeión de retirado y tendrán derecho a la Ile11-
sión (le l'ct,iro con arreglo a HUS afios de servido.' 
OStl1hlccidll para lOH ele igual enlJ)Jco proce-dente:-;, 
de htH ]'uerzas Regulares del.Ejél'<:Íto Español. 

ArtíeuIo oc:tavo.~~Tel1dnín dCl'eeJ¡ü ~L la asís';' 
tencia médic!l, y ortopéilka gratuita¡ cxduaiva
mcnto, euan<1o llor razón (le HUS heridas de" gUI;l

ITa ('OUlO de su mutilaci6n asi lo requiera. Dídm 
ar>isteneia lea' semL fa(~ílitada por lol'! servicios 1116-
díCOfi del COlJ-suladoespafiol más pr65ximo a HU 
r~\I'lid(m<:i:ls en Marruecos o en el Ef1table-eimiento· 
Hanitario Militar de la 1>1aza para los residoute¡.¡, 
en territorio espafiol. 

Al'túmlo noveno.~JJos lnl1l'roquíeH l'OsideuteM en 
MU.l'l'tH'\(!()f; cohrarán sus emolumentos a t1'l1VI.ÍH de~ 
h1 Pflgatlmín. Central de Muti1admi y PCllsionístns 
MIU'1"r)(ju!e¡.¡ ele Tetultn, con crl.Ícliü.)M atectos ttl Mi~ 
nistol'io do Asuntos l~xtcriOl;(\Í'! . 

lJOM l'ositlüntei'l @n tel'l'ii,ol'Ío Nilmliol C<Jht'Il'/'¡\1l 
por lIt Pag'ttdur!a qtltí' lt~fj nOl'l'CMllOtHll1 <'In porm~ 
t:aM {~on ('rMitos UiC0nt,os [tI Pí'(jfjUIHH'!'I'CO ,le la .Prt!· 
fJÍ<lenoia dEll Gobierno. " 

ArMouIo (1iez.~lD1 !)ago a lOR l'eHic1ente.FJ en Ma
l'l'ue(!os se e'xecttlar¡Í, en la moneaa .de aquel país~ 
según las normas vigentes sobre pagos pl'esupues
tar.ios· y realización del servicio de Tesorería .en 
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el exterior, al cambio que a, estos efectos haya 
fijado o fije el Gobierno. 

Artículo once.--Los beneficios otorgados por 
esta Ley tendrán efectos económicos a partir del 
día '!IDO de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

Artículo doce.-Por el Ministerio de Hacienda 
se habilitará.n los créditos necesarios para el cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos ante
riores. 

"Artículo trece.-Se faculta a los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, Ejército, Haeienda y Comer
cio para d¡ctar las disposiciones necesarias al des
arrollo 'de esta Ley, en lo que les afecta, y a la 
PTesidencia del Gobierno en 10 que sea, común a 
varios Departamentos. 

Artículo catorce.-Todo lo relativo.a este per
sonal será. objeto de legislación especial, y en lo 
sucesivo, la facultad de proponerla al Gobie:rno 
queda atribuida a la Presidencia del Gobierno: 

"_ Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta lley. 
. Dado en el I?alacio de El Pardo a veintiuno de 
diciembre de mil-novecientos sesenta, y ·cinco. 

FRANCISCO FBANCO 

Número 170/1965, por la que se concede la pen
sión alimenticia establecida en el Decreto de 
25 de euero de 1946 a todo el personal del Ct~erQ 
po de J\.1utilados e Inválidos Militares que hayan 
causado baja en el Ejército. 

E1.1)ec1'&I,o de veinticinco de enero de mill1ove
<.lientos cuarenta y seis sefialó para el personal del 
Cuerpo de Mutilados clasificado como absoluto o 
permanente ael Grupo A) que hubiera sido se
parado del servicio una pensión alimenticia de C!l

rácter vitalicio. Asimismo, en el artículo veinti
cuatro de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocllo se estable'Ce para el 
personal elel Ouerpo de Mutilados separado del 
servicio una l)ensión equivalente al sueldo y t,rie
níos pel'f&ccionados> en el momento de su separa
ción. En virtud de ello, tienen derecho a la per
cepción de 1!nnisma toCios 10l-l .mutilados absolutos 
y permanentes, sin dístin(:ión de grado de muti
laciól1llÍ clasifieaCÍón. Como quiera que dieha Ley 
110 tuvo cal'ó'etel' retroactivo y se ha planteado el 
problema de aquellos mutilados de gueil.'a c~l1fi
cados ele permanentes y con un coeficiente de IDt!
t.i1acdón ÍnfOl'lor al1l0Ventlt IJor ciento, de 101; ab~ 
¡.joluto8 y pm'ÍIHHH:rnteH en !teto dI') hlervido y de los' 
do1 <Jxtinguido Cuel~po (10 Invd.lido5 Milit¡¡,ro5, que 
fueron 1il0pl1ru,élos del CUt'll'pO tlon l1utcrlol'idatl al 
(l:{11 uno de enero de mil novellÍmltolil éÍncutmtlt y 
l1Ue'vo, fec,}m de entrada en vigor de 111 citada r.Jey 
<1e veintiséis de' dicdembre ele udl novecientos cin
cuenta y beho, y que, sin embargo, se encuentran 
con una qapacidad física disminuida a eausa de 
.sus lesiones, contraídas en acción ,de guerra o en 

acto de se1'vici~, sin que puedan por ello desen-
1o'olve1' actividades en la vida civil, es conveniente 
arbitrar unos medios para que no queden en el, 
mayor desamparo. ' 

En su vm,ud ... y de conformidad c.on la propues-, 
ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo primeTO.-A los mutilados absolutos y 
permanentes de guerra por la Patria o en acto de 
servicio, así como al· per'sonaldel extinguido' 
Cuerpo de' Inyúlidos Militares que en vniud de 
sentE(ncia firme, expediente gubematiyo o fallo de 
tribunal de honor hayan causado baja en el Ejér=-
cito con anterioridad al día uno de enero de, mil 
noveéientos cincuenta y nueve y no perciban de-

'rechos pasivos del Estado, se les concederá, con 
caráctei" vitalicio, una pensión alimenticia en la, 
cuantía, forma v términos establecidos en el De
ereto de veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Artículo segundo.-El señalamiento t1e las pen
siones alimenticias no tendrá canÍC'ter retroactivo 
y se percibirán a partir del mel! siguiente al de la, o 

feeha de solicitud por los interesllclos. 
Articulo tercel'Qo.~Se autoriza al ::.\íinistro del 

Ejército par~l dictiar las (lisposieiolles m~cesal'ias 
para, el, desarrollo y cumplimiento de lo e-stabl€'ci
d.o en la presente Ley. 

DacIa en el Palacio 'de El Pardo 11 veintiuno de 
diciembre .de mil novecienfml sesenta y cinco, 

FRANCISCO ]'RANCO 

Número 172/1965, regulando la situación del per: 
sonaI marroquí que sirvió en el Ejército espa= 
ñoJ, de los familiares de marroquíes . muertos en 
campaiía y de los pertenecientes a Fuerzas 
Maluen. 

A raíz de la independencia de Marruecos,par
te del pel'sona1 marroquí pél'teneciente a los Gru
pos de Hegulares dél Ejército J;1spañol, y la tota
lidad dO' las Fuer2,las Ma11zen pasaron a f01'l11al~ 
l')u,rte ele las Fuerzas Armaclas l~eales Marroquíes" 
quedanclo actualmente en activo un reducido nu.
m~l'O, encnadrac10s en los diversers Grupos ele li.e-
gulares. . ' 

J)eso,pl1l'&cidas las cÍl'c'U11stancias qué, en su dia, 
aconsejarou la recluta y encuadl'amientode este 
vel'sollal en las Unidades ele nuestro Bjél'cito, Es
pañlt no ¡medo i)lvidar SU <lesnamvl!.l, í1tltnac\Ítm t'lll 
laffl Campaflaffl de Afrietl, y OI.H\l'1'11 de J.liberación 
y los meritorios servitlÍos 11l'e'sf¡'Mlos al lolJjército. 
POi' ello BO ha estuclinclo la fm'1M ele resolver de
finitiva.mente la sItuación ele esiie pel'som¡,l, hoy 
eiudadLb110 ele U11 país .amigo, unifÍC'anclo la diversa 
legislación que a e'Uos afecta y fijando las bases. 
para establecer-eón la traclicional generosidad del 
Estado Español-la cuantía de aquell~s pensiones. 
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o indemnizaciones que deberá percibir como me
recida compel{sacióll a, sus años de servicio y la 
forma en que éstas podrán serIes seña,ladas y abo
nadas, teniendo en cuenta las especiales caracte
rísticas y circunstancias que en ellos concurren. 

En su virud, de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

• ":U·tículo primero. - El personal malToquí que 
'Bn mzón a los servicios prestados al Estado Espa-, 
fiol perciba en lo sucesivo mdemnización o: pen
sión de retiro, viudedad u orfandad~ con cargo a 
108 Presupuestos Generales del Estado, recibirá 
la denominación de «Pensionista }\[alToquíD, y 

. bajo este concepto figurará en dichos Presupues
tos, y estará sometido exclusivamente a los pre
ceptos de esta 1Jey. , 

Artículo segundo.-Serán de aplicaciQn al per
,,;onI11 marroq~, sea pensionista o que preste ser
vicio activo actualmente en Unidades del :E1jérci
!o .El'iptu101, y a sus familiares las disposiciones 
1\'}atlv¡ts al personal militar español en activo o 
I\Jtir¡Hl0 o a las Clases Pasivas del Estado Espa
flnl dictadas C011 anterioriclad al tino de enero de 
mil novElc,ientos sesenta y cinco y que en dicha 
I'm'}¡tt rcgtllaban sus derechos. 

}<;n lo sucesivo, la facultad de proponer al Go
hk!mo nuevas disposiciones relativas a pensionis
'hts marroquíes queda atribuicla al 1Iiniste-rio del 
Ejército. 

!f'WH':'Sas Regulares y otras Unidl'J,cles del Ejército EspañoL. 

Artículo tercero.~La presente Ley será de I1pli-
1:Rci6n a tocloel personal marroquí procedente de 
los Grupos de Regulares y otras Unidades del 
Ejército l:Uspañol, retiratl0 con anterioridad a la 
lecha. de su aplicaci6n y que tenga derecho a pen
Rión de r€ttil'o, sea por aplicación ele lo dispuesto 
para las Olases l'asivas del Estado o por su legis-, 
lad6n especial. 

Artículo cuarto.~El pél'sonal de oficiales y cla
ses (10 tropa marroquí per~ene()iente a los Grupos 
de R~gtilares qu€t fue transferido ~ las Fuerzas 
Arma<1a~ Iteales Marroquíel'! y que contara con 
mlls de, v0inte l1ños ele servido con abonos en la 
f~cha en que eQ¡usó baja en el Ejéreito Español 
tendrá dm'oélho a Pércibü' la pensi6n de retiro que 
n)J1 arn"g10 l1 los f~ños de servicio le COrl'0spondo,. 

Aqu(~lloA que 110 ah~!tnza,nul lOfl veinte afios ele 
i~ol'vieio, l>01'cibinin 1)01' uno. Aola' vez la indomni. 

, ~ttei(Sn (10 11lU\¡ m()nstltt1it1t~d de' flU hahíill' 110r MIo 
VOUll,lClto tl{~ i'Jol'vÍt'io, í:1in (Ine (;.!tlla 11l0flPltlaliChttl 
p11otll\¡ !'Jer inlol'im' 11 ~(;)Ln(JÍ<UttlU1 (Jimmml'La l'JGBotl1ll, 
í'lIÜVO lOA ql1l'\ l'lJHulbu:on hm'it1cm on ¡tt·(·.ión tle .tr110a 

• I ,,_, I ~l • 

¡'l'lL () HOl'VWlO Nl (Jltmr)M1!~ I'lOlS lnGB0!'l como níim-
!nO on nUGliltl'l1 Gue-rl'íL do IJibel'lwión, <1110 ]!odl'l'm, 
opt(Ll: l1 la inclenmizaci6n PO! l1lH¡' sola vez ° a los 
henefioios que concede la I-ley de veintiséis (1(:) Ie
,brero de mil novecientos cincuenta y tre's. 

Artículo qllinto.---A los Oficiales, Clases de Tro-

11a-Sargentos, Cl1bos y Soldad~s-y personal de 
,.Banda, de nacionalidad marroquí, perteneCientes 
actualmente a los Grupos de Regulares del Ejérci
to Español, cuando pasen a la situación de retira
do les será de aplicación lo establecido en la pre-
sente 1Jey. . 

Los que en dicha fecha cuente'Il con más de vein
te años de servició con abonos, tendrán derecho a 
la pensión de retiro que pueda corresponderles con 
alTeglo a sus años de servicio, y los que no los 
alcanzal'an a la ,indemnización por' una sola vez 
en igual forma que determina el artículo anterior, 
con la excepción que en dicho artículo se esta
blece. 
Ar~ulo sexto.-EI personal'retirado marroquí, 

sean Oficiales, Sargentos o Cabos con sueldo de 
Sargento, recibirá en concepto de Ayuda Fami-
liar las cantidades siguientes:, " 

a) Casados sin hijos y viudos con hijos meno:. 
res de veintiún años, cualquiera que sea el número 
de familiares a su cargo; quinientas pesetas men-
suales. ' _ 

b) Qasados, con hijos menores de ve'Íntiún 
años, cualquiera que sea el número de familiares 
a su cargo, mil pesetas mensuales. 

Aquellos que cobren cantidades superiores en 
la actualidad las seguil'án ]!ercibie11do ha,sta que se 
l'ecluzcan a los límites señalados anteriormente 
por bajas naturales o legalment6 establecidas. 

Artículo sél)timo.~Los pensionistas que perci
ban ayudo¡ familiar están obligados a acreditar do-

. cUD;l.entalmente e11 el ü.ltimo trimestre del año el 
estado de casado y núme'ro de hijos menoreS de 
veintiún a:ños que tengan ,a, su cargo ante la repre
sentaci6n Consular Española más próxima a: su 
domicilio, los residente,s ,en Marruecos, y en los 
Gobiernos Militares correspondientes los que estén 
en posesión de la. tarjeta de residencia en territorio 
español. . 

Caso de no hacerlo en el plazo señalado, per~ 
derán este beneficio mientras no presenten la do
cumentaci6n que acrec1ite su derecho. 

Artículo octavo. ~ Al pm:sonal marroquí que 
preste actualmente servicio activo en unidades del 
Ejército Espa:fí.ol distintas ele los Grupos de Re
gulares y que en la fecha de promtl1gaci6n de esta 
IJey no tenga concedida ni solicitada la naciona
li~ad española, le será de aplicaci6n lo preceptua
d,b en la ]!resente Iley al alcanzar la edacl de "re
tIro, cualquiera, que Be'a su empleo y categoría. 

Artículo noveno.~A los fl1milial'es d((\ mal'l'Ow 
quíos que pertenecion(10 lb tJnidl1e1es tlel Ejército 
14JB]!llifiol y de JjlntlrZu,fl MGJhzcn nnu:icron ~11 las 
Caml1!tfias de Arríeo, y ('hll'll'm Ü0 IJiberttc.ión y 
((110 t((\ngan 't01'oc110 I)¡ ]!~msi6n d0 vÍlle1((\(tad lt 01'

{amtlld, sea por aplicaci6n (10 lo (lis11tlesto por las 
ClaBes, Pasivas cte-l :msta(lo o por su legislaci6n es-

. pecíal, les será revisada o dei¡erminacto, su pen
si6n de acuerdo con lo disp'\:\esto en el artículo ca
torce de esta Ley. 
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Artículo diez.-La pensión, cuando concurran 
varios derecho-habientes, se repartirá en tantas 

, partes iguales entre las viudas' y' cada uno de los 
hijos menores de veintiún años que hubiere. 

Artículo onée.-La pensión o parte de pensión 
asignada a. las viudas sen}, vitalicia, salvo si con
traen nuevo matrimonio, abandonan a sus hijos u 
observan. conducta impropia. 

l.1os hijos cesarán en el percibo de su parte de 
pensión al cumplir los veintiún años de edad, a. 
menos que estén impedidos absoluta y permanen
taU.lente para todo trabajo, en cuyo caso continua
rán siendo pensionistas, Las hembras que se ca
sen antes de -cumplir esta edad cesarán a~imismo 
en el percibo de la pensión. 

Fuerzas Mahzen. 

Articulo doce.-Se conceda al personal marroquí 
perteneciente a las' Fuerzas Mahzen en el año mil 
novecientos cÍncuenta y seis o retirado por edad 
con a.nterioridad.y qua tomó parte en la Guerra 
de Liheración, la indemnización, por una sola 
vez, que a continuación se (le talla·: 

a) Jefes: tres mil quinientas pesetas por afio 
de servicio. 

b) Oficiales. 
Capitanes: tres mil pesetas por año de servicio. 
Tenientes: dos mil setecientas cincuenta pese-

tas .por año de servicio. 
Alféreces: dos mil quinientas pesetas por año 

de servicio. 
c) Cla.ses de' Trop!);. 
Sa.rgentos con sueldo de Oficial: dos mil dos

cientas cincuenta pesetas por año de servicio. 
Sargentos: dos mil pesetas pOl' año de servicio. 
Cabos con sueldo de Sargento: mil setecientas 

cincuenta pesetas pór año ele servicio. 
Cabos: mil,· (lose.jentas pesetas por. año dE' ser

vicio. 
Soldados: setecientas cincuenta pesetas por afio 

de servicio. e 

Se contarán los alios de servicio por años natu
rales a pártir del de su filiacíón, incluido, hasta 
el año 10136, también incluido, en que pasaron a 
las F. A. R. marroquíes. 

DISPOSICIONES COMUNES 
J 

A1'tículo trece. ~ Todo 8'1 pe1'sona¡l mal'l'oqu:! 
cotllprelldi{~o el) la presente I-Jey 'Iue reciba pen
sión, tencll'á derecho anuahn(mte a dos pagas ex
traOl'dinal'iaa, por el importo cada una dt'l' ellas de 
una <lOC'Mva parte de su !lensión tlmml. Efitas lJI1M 

glta 1mi fitll'{m ah01Ht(lits tÜ DieClÍocho ele ;Tn]jo y cm 
lit I>!tHé'ua de Aid·BI-T{ebb·. 

A 1't,('111o (mt()r(m.c~~~1'0(1Itfl lnJl ponAioucs 0stllhle
cd,(laR por la pl'O'il\:mte Ley !le3 <letel'm;m11'tín tOllJ.11l1-
do como l'e'gulador el sucido o hab<:}l' asignaelo ac
tualmente a igual empleo o clase en los Presupues
tOR Generales clel 1~1stad,o, mús los Ínc:t'ement¡os 
legales, t1utorizadoR pam formar parte del regu
lador, 

La cantidad que resulte será aumentada en el 
cincuenta por ciento de su -valor, siendo la totali
dad el importe de la pensión apercibir, que se1'<l 
iDcrementada en un veinticinco por ciento cada 
año durante los tres años siguientes a la publica
ción de esta IJey. 

Se establece la pensión mínima de setecientas 
cincuenta pesetas mensuales pa~a los retiradoB' 
marroquíes, y de quinientag pesetas para los fa
miliares de inarroquíes muertos en campaña, can
tidades que senín incrementadas en lá forma y 
porcentaje expresados en los párrafos anteriores. 

Artkulo qurnce.-El Consejo Supremo de Jus
ticia 3.Iilitar procederá al señalamiento de las in
demnizaciones y pensiones que concede- lapresen
t~ Le:v. en la forma que a continuación se expone: 

Primel'o. - Para el personal transferido a las 
F. A. R. procedentes de los Grupos de Regula-
1'es, a petici6n de los interesados, cursada a tra
vés de los representantes Consulares de España, 
en l\,rarruecos y previo informe de la Jefatura, del 
Ejército de España en el Norte ele Africa. 

Segllndo.-Parael personal retirt'tdo pl'Oce'den
te de los Grupos de Regulares del Ejército Espa
ñol, mediante propuesta reglamentaria del Cuerpo. 

Tercero.-Para 8'1 personal de las Fuerzas lVrah
zen, con arreglo a los datos -que le SertLn facilita
dos por el Ministerio del Ejército. 

Cuarto. ~ Pa,ra los familiares de muertos en 
campaña, a petición propia a través de la Paga
duda Central de Tetmin. 

Artículo díeciséis.-El personal marroquí licen
ciado de los Grupos de RegulareR, otras Unidades 
del Ejército Español y Fuerzas Mahzen que ten
ga concedida alguna Cruz pensionada con 'canLe
ter vitalicio, podrá percibir la pensión aneja, por e, 

anualidades completas vencidas. Si dejara trans
currir cinco años consecutivos sin cobrar dié'há 
pensi6n, prescl'ibiní, el 'derecho a la' misma. . 

Artículo diecisiete.-Las pensiones establecida!'; 
por la presente Ley no serún tl'unsmísibles, y ex
tinguido el aerecho de un pensionista no podrá 
recuperarse por ningún motivo, ¡.;alvo lo dispuesto 
en el párrafo segul1clo de este artículo. 

Cuando una pensi6n Se' l'eparta entre varios 
derechoflahientes y alguno ele ellos cese en la pe1'
cepcíónde su parte por alguna de las causas espe
(:ifícadas en el párrafo s8'gundo del artículo once 
de esta Iley, dicha parte de pensión no se acuprll
larl\' a lar! otras, excepto en el caso de que la viucla 
pierda el derecho a pe'mdón 1)01' alguna cJe' las 
(:0.1180.8 l.%lpeeifieada8 en el párrafo prlmero, de di
dlO f1l'tí(mlo, o por muerte, t'l1 el cual su JHtl'te 
de 1)(lt)si611 !t<~recertt 111 {1e 1m! hijo" menores lh, 
veintiim !1fiOfl () hnJicdidofl, pOl' parh\fl iguales. 

A.rtfculo (1it)(d()(,]Hk~~Aqutc\ll()¡.; p01lfli<mil'ltittfl qu(' 
l)or S11 aé',tiiJ1Hl y cOlli:!ue{;tt 110 fíe lJU,g¡tll llHW(J(!C',do

r~1'I a los Iwnefieiol'l que' BRIHu~m 11(',uerosam0nto ](~H 
concec1e, pO(lrltn Fiel' l1rivac1ofl de (\11m; eon cart'ldm' 
temporal o permanento mediante" el oportuno ex
}l6diente in i(liad<) por los rel)1'esÉmtan'bes Oomrt1-
lares Españoles en MarrueC'OB o por la .J efatu1'll, 
del Ejéreito' de :BJspaña en el Nort(\! ele Afriea, ex-
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petliente que senÍ, resuelto con caracteT definitivo 
e inapelable -por el Ministro del Ejércit.o. 

Articulo diecinneve.-El pago de las pensiones 
se efectuar{t, para los residentes en Marruecos, 
por la Pagaduría Central de Mutilados y Pensio
nistas MarroquíeB de Tetuan con créditos afectos I 

al Presupuesto del }\íinisterio de Asuntos Exterio-

<,ienda se habilitarán los créditos necesarios para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la, presente 
IJev. 

. res, y para los resi~entes en territorio español, 
por la Pagaduría que les corresIlonda, 'ell pesetas. I 
y con crédito afecto al Presupuesto de la Presi- I 
.dencia del Gobierno. i 

Artículo veintidós.--Se faculta, a los Ministerios 
de Asuntos Exteriores, Ejército, Hacienda, y Co
mercio para dictar las disposiciones necesarias al 
desarrollo de esta Ley en lo que les afecta y a la 
Presidencia del Gobierno en lo que sea común. a, 
varios Departamentos. 

Artículo veintitrés.-Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en esta, 

Artículo yeinte.-El pago de las pensiones a lOH' 
rcrúdentes en filarruecos se efectuará en la mone- i 
da de aquel país, según las normas 'vigentes ~obre 
pagos presupuestarios y realización del Servicio 
de Tesorería en el exterior, al cambio que a estos 

I1ey. , 
Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de 

diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
Eifectos IH1ya fijado,'o fije el Gobierno. . 

Artículo veintiuno;-Por el MinIsterio de Ha- I (Del B. O. del Estado n'\.ím. 306, de 1965.) 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

ORDENES 

Dirección Genéral 
de Reclutamiento y Person~1 

ESTADO MAYOR 

Reorganización 
Vncllllte (le lllllndo 

Libre elección. (Nueva creación). 
Pa1'a la Jefatura del E. M. de la 

lJrigada de Cabal1<ll'ía, Jamma, con 
Nls1dencia en Satmnanca.-Ul1a de te
nIente coronel, diplomado de Estado 
Maym·. 

]Jooumentaoiün: Instancia y Ficha
l'esumen ajustada al modelo publica
do por Orden (Ü~ 25 d~ marzo de 1061 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
QUince dLas háhiles, contados a pal'til' 
tle la fecha de lH1b1iC'!10i6n ele la pre
:'ilente Orden el1 el DIARIO OFICIAL. 

'['01105 los poti(liOlHl.rios quedan exen. 
tos riel plazo tl e mÍuima lHlrmanencia 
'!in sus MtualeM d(lStillOlI.> a <'lfMtOS de 
V(l,t1(\1ón paro, (jsta vacallte. ' 

> Madrid, 20 do tUCiembre dI} 1901l. 

MJ~NENtlf'7. 

Reorganización 

tado Mayor Central del Ejército, se 
confirma. en el mando de la 2." Jefa
tura de la Brigada Paracaidista. al 
coronel de Infantería de la Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Tomás Alonso Morales, del de la 

;Agrupación de Banderas Paracaidistas 
elel Ejérnito de 'l'ieua . 

. Macll'id. 20 de diciembre de 1965. 

MENÉNDE't 

En cumplimiento de 10 di~I)Uesto en 
la. Instrucci6n General 165/142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, se 
dElsigna 'para el mando de la Cóm
pafda de Transportes de la División 
de Infantería Mecanizada «Guzmán, el 
Bueno., núm.' 2, al capitán de Infan
tería. ele la. Escala activa, (Grupo de 
«Mando de Armas., D. José Gil Ra
mirez, de la Unidad de Automovilis
mo de la DIviSión de Infan'tería. «Guz
mán el Bueno». núm. 21, apto en Au
tomovilismo. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. 

MEl'lÉNDEZ 

Situllclo1\es 

:gn cumplimiento de 10 rlispuesto en 
la Instrucci6n General 165-142 del Es
ü,do Mu,yol'Ctíntml eh)l Ej@roito, pl1sa 
tí 1M s1tultOlol1e!! que se indican el 
!'lOl'SOlUl,l ,dQ 111 8." Región Militar (J.\W 
ti contimmüión fHl l'(lltwümtt j el mml 
(lOlÜÜmal'lÍ ('u (]()f);tj¡.;lón I'ln ílU Unidtitl 
(1(l m':ig'(m lHíÍ'ltrt qU(1 [1(1 iniciA ~u di¡¡()a 
htciótl, 

.A MIS Ol'tDj!JNj!JS lil~ j,A !l,' REmON 
MILITAR 

P!aza dI) Sa,ntiago ele COm2)()s~eLa 
l\f.Ilndos (La Corul'LaJ . 

En éumplillliento de lo dispuesto en Co~onel ele Infantería· de la Es,cula 
la. Instrucción General 165/142. del Es· activa, ,Grupo de "M(,ndo de Armas», 

don Josó G6mez Soler, del Regimien
to de Infantería Zaragoza núm. 12. 

Plaza ele Santiago de Compostela (La 
G01·u.l1a) y agregado al I!egi.rttiento de 
Infante1'ia AerotmnsportabZe [sabet la 
Católica núm. 29 (ll Batallón), en 

Santiago de C01npóstela 

Teniente coronel de Infantería ds 
la Esco.l{l. activa, Grupo de uMando 
de Armas», D. Heliodoro Aguilar Diez, 
del Regimiento de Infantería. Zarago
za núm. 12. 

Comandante de Infanter1a de la. Es
cala activa, Grupo de -Ma.ndo de Ar
mas», D. Francisco Bernal del Canto, 
del mismo. 

Otro, D. Ram6n Otero Calderón, del 
mismo. ~. 

Otro, D. Fermín Cameo Lucia, del" 
mismo. 

Otro, D. José Martinez Puentes, del 
mismo. 

DISPONIBLES <mN .LA 8.' REGION 
MILITAR 

Plaza de Santiago (le' Compostela (La 
CorUr1a) 

Capit~ín auxiliar de Infanteria.doll 
Agustín L6pez Barl'eiro, del Regimien
to. de "Infantería Z::tragoza. núm. 12. 

Otro, D. Juan l'al'l'!l, Ga.lcleano, del 
miSl1:10. 

lJIaita (le ."Jantia(jo lteCom'Po,~teta (La 
CO'fUria) 1/ a(J1'(J(Jalto aL 111l(Jimii',nto del 
Infante1'ía 11efot1'nnlip01'tabllJ lsallet 
la cat6U!~(l ntim. ¡W (U EntaLLan), en 

SantUt(Jo 1111 Compostela) 

T(mtQntn tnlxiU(ll' do I:n:tltntnl'ÍI't clon 
JtJlltí Jnl Calmflo, rIel !\egim1outo do 
Infanteria Ztl.l'ngoz!1 In'lm. 12. 

otro, D. Jmo¡i BU1'cia Mo.fia, del 
mismo. . 

otro, D. Jos~ Fel'nández González, 
elel mismo. 

Otro, D. Antonio Bal'reil'o García, 
del mismo. 
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otro, D. Julio Rodríguez' Veiga, del otro, D. Octavio García-Armero Sim- disponible en la misma Región y 
-mismo. cllez, del mismo. plaza y en comisión en dicho Regi-

otro, D. Alelo González Lemus, del miento. 
Regimiento de Infantería, Indepen- Pla::.a, ele El, Fenol del Caltdillo (I.a 
diente San QUintín núm. 32, y en co- GorUlla) 1/ ag~egad? .al Re!!imienlo de I Pla::;u de El Ferrol del, CandiUo (La 
misión en el Regimiento de Infante- Intantena Menda numo ~~ Corwla) y ag7'egallos al Regimiento 
ría Zaragoza núm. 12.' , de InfJ1nteria Itléri.rla nllm. 4! 

otro, D. Manuel Cedeira González, Comandante de Infantería de la Es-
de disponible en la misma Región y cala activa, Grupo de .:\IandQde' Ar
plaza y en comisión en el Regimien- mas», D. Guillermo Sandino Gavila
to de Infantería zaragoza núm. 12. nes, del Regimiento, de Infantería 

Capitán auxiliar de Infanteriadon 
Daniel Polo Lázaro, del Regimiento 
de Infantería Mérida núm., 44. 

Otro, D. Augusto !fabernero Balsa, Mérida núm. 44. , Otro, D. José Rodríguez Alvarez, del 
mismo. de disponible en la misma Región y otro, D. Gonzalo Fleclla Redondo, 

plaza y en comisión en el Regimien- del mismo. 
to ,de Zaragoza núm. 12. Otro, . D. José Castosa Fernández, 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Vida1 ,Castro Rebollo, d~ disponible 
en la misma Región y plaza y en co
misión en el Regimiento de Infante
ría Mérida niím. 44. 

Otro, D. Eduardo Cires casais, de del mismo. -
disponible en la misma Región y p1a-' Otro, D. Antonio Parrado Fe1'llán
':la y en ~omisión en el Regimiento dez, del mismo. . 
-de Infantería Zaragoza núm. 12. otro, D. Juan González Sáncllez, Otro, D. Jenaro Pérez Losada, de 

disponible en la misma Región y pla
za y en comisión en dicllo Regi-

Otro; D. José Caldas Mourelo, de del mismo. .. 
<disponible en la misma Región y pla,
za y en comisión en el Regimiento 
-de Infantería Zaragoza ll1.Ílll. 12. 

otro, D. Reyno ~estal Lemos, de 
disponible en la misma Región y pla
za y en ~omisión en el Regimiento 
,de Infantería Zaragoza núm .. 12. 

otro, D. Antonio Alval'ez Buezas, 
de disponible en la misma Región y 
plaza y en comisión en el Regimien-
10 de Infantería Zaragoza núm. 12,. ' 

mSPO::-;'IBLE EN LA 7," REGION 
MILl'XAR 

Plaza ele Fartza (/t! Sa1Jago (Z(Lmom) 

Capitán auxiliar de IlIfantería don 
Miguel del Teso Blanco. del Regi
miento de Infantería Zaragoza nú
mero 12. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965, 

Plaza de 01'ense y agregado al Regi
miento de InfantenfL Zamora. ?ltlm. 8 

Comandante de Infantería de la. Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
masn, D. César Trapote Rodríguez, 
del Regimiento de Infantería Zamo
ra mÍm. 8. 

Oh'o, D. Manuel Calderón Dínz. del 
mismo. 

Otro, D. Nicanol' Blanco SE'¡:cum, 
del mismo. 

DISPONIBLES EN LA ti.' REGlON 
MILITAR 

Plaza (le T.a C01'tlfta 

Teniente ltuxilial' de Infantería (lon 
José Mnrtinez Domínguez. del Regi
miento de Infantería Isabel la Cató
lica núm. 29: 

Otro, D. Sergio Pascual Vallejo. 
del mismo, 

Plaza d,e pontevecl1'a 

miento. ' 
Otro, D. Octavio Avalos Ruiz, de 

disponible en la misma Región y pla
za y en comisión en" dicho Regi
mieIito. 

Otro, D. 'Carlos González Prieto; "de 
disponible en la misma Región y pla
za v en comisión en dicllO Regi
míl'nto. 

Otro. D. Le1'l Rodríguez Montero, de 
disponible en In. misma Región y pla
za y en comlsiún en dicho Regi-
~m~. -

Otro, D. Mariano Novo Fuentes, de 
di~ponible eH la misma Región y pIa
zn.] en comisión en dicho Regi
miento. 

Otro, D. Félix Gal'cÍfL Alvarez, de 
disponible en lo. misma. Región '!J' p18o· 
zn y en comisión en rlicho Regi
miellto. 

Pla:m ele Orense 1J agregado al Regt
'miento (le Infantm'Ia Zamora. n'!{m. 8 

Ctlpit'án au:¡dliarde Infant!ll'ía don 
Rical'do Villalba Bravo, ,del Regi
miento de Infantería Zamora núm. 8. 

Oh'o. D. Antonio Lauza~'aSantiagot 
del mismo. ' 

Teniellte auxilil:tl' de Infanterín (lon 
'Francisco López' Sua,dal Regimiento 

A MIS ORDENES EN LA 8.· REGION Plaza ele T.a C01'ufía 1/ ag1'ega(los al de Infantería Ultonia núm, 59 y en 

En cumplimiento de lQ dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Centml del Ejórcito, pasa 
:[1 las situaciones que se indioan el 
personal de la 8,a Región Militar que 
a continuación se relaciona: 

Capitán auxiliar de Infantería don 
ErnUio Rodríguez Arias, del Regi
miento de Infantería Isabel la Cató
lica núm, 29. 

MILITAR Regimiento ele Infantería Ae1'Otran.~- comisión en el Regimiento de InrAn-
P01'tabllJ Isabel la Cat6lica núm, 29 terfa Zamora núm, 8. 

Plaza de La CO'í'wia y agregarlo a~ Otro, D. Bautista Ferro Alvarez, del 
lteg'¿miento lle Infantm'Xa Aerotmns- Capitán auxiliar de Infantería don Regimiento de Infantería N1:nhón nú
porlab~e IsabeL la Católica núm. 29 Enrique Gil Castelo, del Regimiento mero 46 y en comisión en el Regi

de InfanterÍft Isabel la Católica nú- miento de Infantería Zamora núm. 8. 
mero 29. Otro, D, -Tomás González Rodl'í-Teniente cOl'on(ll de Illfantería de 

In Escala activa, Grupo d.e «Mando 
¡lB Al'mftS», D. ErlUíll'do Ramírez Ro
dríguez-Losada, del Regimiento de 
Infantería Isab(ll la. Cntólicfi m1m. 29. 

Otro, D. Santiago Vez Vilnl', del 
mismo. 

'Comandante de Iufl1uterifi de la.' ¡':ll
'llal!l nctivn\ Grupo d(1 ICMnm10 ,(1() Ar
mm,,), D. MfllíUOl OOllzález HN'l'(lrO, 
d (11 misl11 () , 

otro, n. Mlll'(W!tUO HOU1m'o AlvlU'tlZ, 
del mismo. 

Otro, 1:). Clu'loM (1(1 Vivero Oouz(tll:Jz, 
,del mismo. ' 

otro, n. MtH'CQl!110 Alonso Mlllloz, 
.¡l (\,1 mi Sl1l o . 

otro, D. Mt1,llUal Noche I.ópez, elel 
mismo. 

Otro, D.JoS~\ González Catorra, del 
mismo. 

Teniente auxiliar de Infantería clan guez, dCj 'disponible en la misma Re-
El8odio Tezanos MUill0, del mismo, g16n y plaza y en comisión en la 

Otro, D, Jesús Novo Locleiro, elel Unidad de OperriCiones Especiales de 
mismo. . la Divistón ele Infanter1a "Gal1eia» 

Otr, D, Pablo Tenreil'o (íol1z¡Uez, número 81,. 
del mismo, Otro, D. Ernesto ROal:igttez Soutu-

Otro, D. lh'fipeisco González Rome- 110" de dispOllihlti ell ltL l111sll1n .R(l· 
ro, (h!, lct C:oml'mlía de E!lqt1!nflor(l~· glón y plu.zn y m1 comJ¡¡ión (in al 
EStlftl¡ttlo1'a5 Pfil'fi(mitlistas tlB 1ft })i- R(lg'llniollto de 111!(tIlt~1'ín Zn:rno:t'a :m\. 
vlsit)n ,ele Montl11'ia "HtUlSCll,ll nt\m., 52 111('1'0 R. . 
Y 1111 comisi6n BU cUcho RügllnillllTo. Otro, n. Cam!1cJ Bello' Novon, de .dl~· 

otro, D. HOg'tlUo Ul'lz P(tl'(10, ll~ pOI'lU1H' en 'ltt mismo R('\.glón y plazo, 
tU"'l)onillltl en ll1 misma. Heg'lCm y y l'1n C()mlA!ón en tllr.lUJ Rogimicmto. 
plaza y en comisión en dlt1llo Rogl-
miento. . ' 

Otro, D. Agustin Pórez Ca'l'111111o, aa 
disponil)le .. en la misma R~íg'i611 y 
plaza y en' comisión en dicho Regi-

P!(L!;(1 tIe l~l¿gO 11 a(J1'l'oacl0 a la, Zona 
de 11(lc!.uta1'/1,ionto y 1I1[ovHizaci6n" ml-

, mero 84 ' 

miento.' Teniente auxiliar de Infantería ,don 
Otro, D. José Chento Villar, de Juan Jiménez HUbio, de disponible 
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Otro, D. Julio Ferrer Sequera, de de la 1." Agrllpación de Cazadores' Lle en la misma Región, plaza de Oren
se y en comisión en el Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 8. 

la misma. mero 52. . 
Otro, D. Rafael de Montemayor y Otro, D.Clemente Jiménez de León 

Madrid, 20 de diciembre de 1~65. de 1\1aric11ala1', de la misma. Sotelo, de la misma. 
Otro, D. José Gayán Gorriz. de la Otro, D. Jaime Soría Herrera, ele 

ME."fÉNDEZ misma. la misma. 
Otro, D. Enrique López-Sors Verga- Otro, D. Francisco Fernández ('TOn-

ra, de la misma. zález, de la misma. 
Otro, D. 'José Hernández Bernad, Capitán de' Infantería de la Es~ala. 

En cumplimiento de lo dispuesto en de la misma. activa, Grupo de a::Vlando de Armas)), 
la Instrucción General 165-142 del Es- Teniente 'de .Infantería de la .Escala don Juan Suárez Ramos, de la misma. 
tado Mayor Central del Ejército, pasa activa, Grupo de aÑlando de Armas», Otro, D. José FOl'cén Rampérez, de 
a las situaciones que se indican el don Jesús Medina Higueras, de la I la misma. 
personal de la .5.3 Región Milita!' que misma. Otro. D. Julián :\1ere10 Merel0, de 
a continuación se relaciona: I Otro, D. Xicolás :'Ifartínez Fernán- la misma. 
• dez, de la misma. " Otro, D. Antonio· Calero Delgado, 
A MIS ORDENES EN LA 5.' REGION Otro, D. Alberto, Mateas Asensio, de de la misma. 

MILITAR la misma. Otro, D. José Tamargo Sánchez, de 
Otro, D. ~nrique Marcote Yázquez, la misma. 

Plaza de ZU1'ago::.a , de la misma. Teniente de Infantería de la Escala 
Otro, D. Jesús i\Iartínez Inglés, de activa, Grupo de «Mando de Armasn. 

Teniente coronel de Infantería de' la misma, ~ontinuando 'como alumno don Luis Mari .MUll.oz, de la misma.: 
la Esca.la activa, Grupo de «Mando de la. Escuela ~e Estado :'IIayor. otro, D. Jose Mendez Gil, de la. 
de Armas», D. Ricardo de Benito y . Otr.o, D. Jesus Marco Mateo, de misma. 
de la Llave, de la 2.a Agrupación de l,t n:tlsIIla. . " " _ 't:r Otro, D. José del Agua Fernández, 
Cazadores de la División de Monhula Otro, l? ~IaneliSCO "Yanez Azua",a, de la misma. 
Teruel núm ~1 de la mIsma. Otro, D. FrancisCO Martín Gonzá-
«, D • a. 011'0, D. Pascual Arazuri Zli'anl.l'1'o, lez, de la misma. 

Plaza de laCa (Hites ca) 

Capitán de Infantería de la EscalrL 
activa, Grupo de "Mando de Armas". 
don Federico Ceballos Ledesma, de 
la 2." Agrupación de Cazadol'ei'1 de la 
División de Montaña <lTel'uelu nú
mero 51. 

,otro, D. Rafael Ser1c1101 Ag-nilern, 
de la mismo,. 

Otro. D. Francisco Iribarl'en Bar1'(1-
da, de la misma.. 

PlfJza (lc Zm'agoza 11 agreguilo al Rc
gimiento (le Infantc1"Ea Las Navas mí

mC1'O 12 

Comandante de Infanteria de la Es
cala o,ctiva, Grupo de "Mundo ¡le Ar
mo,s», D. Andrés de Nicolás Sap.z, de 
la l.'" Agrupaci6n de Cazadores de 
la División de Montlll1a "Terueb nú-
mero 51. ' 
. Otro, D. Vicente Ferreras Meseguer. 
de' la 1." Agrupación de Cazadores de 
la División de Monta11a "Huesca. nú
mero 52. 

Otro, D. Enrique Martínez de Ba
llos Garcfa., de lo. 1." Agrupación ele 
Cazadores de la DivIsión de Monta
:lía "Teruelo m\m. 51. 

Otro, . D. Angél Torre¡; Balague!', de 
lo. misma. . 
. Otro, D. Eug'enio Antón Escamil1a. 

de la misma. , 
Ob'o, D. Tomás ¡"rauco FAlez, de 

la misrmt. 
Otro. n, Luis Amol'ibíeta Mm·ti, ele 

la misma. 
eo,pitan de Illfrmttll'Í!t de 1ft EMGllla 

Itlltivll., Gt'Upo de ,tMtmtlo tlll Al'tllIH\)l, 
don Míl.IlUel VJmu'io 1'10,10, tle la 
mismn. 

t1tl'O, D. Ji'emnllt\() 1'5nlazH1' ;\!tUZI1I', 
(10 la, misma. 

de la misma. Otro, D. Pedro Ramírez Verdun, de 
Otro, D. José Sanz García. (le la la misma. . 

misma. 
Otro, D. Adolfo Ayora Ep:idm;, de A MIS ORDI~NES EX L.<\. l.' REGIO¡\¡ 

la misma. MILITA~ 
Otro, D. Juan Bespiu Gracia, de la 

misma. 
Otro, D. Alberto Sanz Sanjosé, de 

la mismo,. 

PLaza de. Jaca (Huesca)/I agregados 
al Regimiento de Cazado1'es dI! Alta 

Monta1ia Gaticta¡ núm. 64 

Comandante de Infantería de la Es
cala activa, Grupo de .Mando de Ar
mas", D. Manuel Miguel Sal'aza, de 
la. 2." Agrupación -de Cazadores de la 
División de Montalia .Teruel" nú
mero 51. 

Otro, D. Luis González Gayarre, de 
la misma. 

Otro, D. José Villaverde Mtu10z, de 
la misma. 

Ofro, D. José Gil Avellnno,s, de la 
luisma.. 

Otro, D. Alejandro DomítlA'Uez Ibá
liez. de la misma. 

Capitán de InfanÚlril1 de la Escala 
activa, Grupo (le aMando de Armas», 
don Santiago Gll y Gil, (le la mismito 

Otro, D. José Vico.l'io 1,112:[11'0, de la 
misma. ' 

Otro, D. Antonio Oliván Estaun, de 
la ml¡;mlL 

Teniente de Infaltteria ele la Escala 
activa, Grupo de «Malldo de Armas", 
don .Juan Cardona Ferro!', rle' la 
l11i~rna. ' 

Ot.l'O, D, Mauro Ol'ummlml Martinez, 
de la milmH1. 

otro, D. Juan Mll.l'tiu(lz 8 evill11:!1(), 
de In. misma, (JOuUnmuulo CtlllHl 11111lIl-
110 (101 CUl'í10 de nptitud IlIU'lt Unida
,1014 (lo J)pm'tH1io!Hil1 1~í4IH1(Jlnl!'l~. 

Capitán de In'fnntería de la Escnl(t 
activa, Grupo de .Mando de Armas" 
don José Blanco Mnrt:fn, de la 2 .... 
Ag'l'upnción de Cazadores de la Divi
sión de Montd:lía «Teruelo n'Úm. 5L 

DISPONIBLES EN I.A 5." REGION 
MILITAR ' 

Plaza de Zaragoza 

Co,pitán auxiliar de Infantería don 
Cristóbal Fernánílez Montoya, de la 
1'." Agrupación de Cazadores de la. 
DivisiCIn de Monta11a. «Terue!» mí
mero 51. 

Otro, D, Carlos Mal'tínez Go:líi, <le 
la 2." Agl'upaciónde CazadOl'esde ln. 
División de Monttu1a "Tel'ueln, núme
ro 51. 

Otro, D. ,108(1 Súuchez Mur,de lit 
misma. o 

Teniente auxiliar /le Infantería don 
José Valflés Fernúndez de Mollna. ¡,le 
disponible en la, misma Región, .p10-
za de Huesca y en comi!li6n en llL 
1." Agrupación U(' Cazar1ol'es (le 1ft 
División de MontaDa «Huesca» mí" 
mero 52. 

PZaza de Z(I'I'(J{Joza. 11 (l{J1'(J(f(l(to f¡t 
C. l. n. mítn. 10 

otro, n. r,uh, l.fttnWVlt l':!u.1\Z, <líl III /j//ulIt dI! llWMCCt 11 a!J'l'e!latlo al l1e.rl'i" 

'1'llnient(l amdllnr do Infantería rltm 
nJ.mtrtlo 1J1ez lliig'lH1Z, t1fl Q diH!1()t1i1l1H 
mi 1ft misllm nHg1611, 1)1t1Ztt tlo rlnhi· 
n¡inlg'o (IItHliHm) y (lfl (Joml~i(¡n (~n lit 
GOnl¡lflÍlt ele E¡Hl11111.,lol'(l~oJ1:íl(Jnlatlm·(\fI· 
1'1l.!'ll.tlfi!tlMtt!'t a(1 lit D1vlM!6n de l\!I(1l1· 
tlula «HUtW(J(tll m'tln. 52. 

mísnm. . I m:!l'nto !Ir Ca:mll()'/'/',q tlct .. Wet Mtmtrt" 
Oti'o, n. l~(l'(1t'o lrm'lIÚlHltw, l"m'nttu- v Ita T!(ltlnliol'trt mt?n. (jI) 

daz, de la mifJlJ:la. 
otro, .D. José CampoH Sal1nho, ¡la 

In. mismn. 
Otro, D .. Pel1pe Sánchez Hivas, de 

la misma. 

COlUaltchmto ele Infantería ¡le 1ft E~
cula a [Jt1Vft , Gl'Uporlíl ,,~lunrlo (le Al" 
mus", D. Juan Sn,m¡m1e¡.¡·o M(1okena, 
(le la 1. aAgrupo,oión elo, Ca?,udores ele 

. " 
l)/a,:m da Z(t/'CtllOZCt '1/ a(J?'IJ(J(tdo8 nl 
I/1l!Ji1nianto !le InfemtlJ?'ia Las NaV(M!' \ 

nthí'le/'o ¡2 
Capitán ¡mxiliar ele Infrmter1a, don. 

FeUpo Campillo Rascones, de lo, 1.'" 
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Agrupación de Cazadores de la Divi- Plaza de Huesca y agregallo al Regi
sión de Montaña .Terueh> núm. 51. miento tie Infantería Tari{a mlm. 33 

Otro, D. Lázaro Martinez López, de, 
la misma. Teniente auxiltl1r de Infantería <Ion 

Otro, D. Leandro González Fernán
dez, de disponible en la misma Re
gión, plaza de Jaca (Huasca) y en co
misión en dicha Agrupación .. 

Otro, D. Jaime Servera mutort,' de Jlllián Gregorio l\Iiñuna, de disponi-
la misma. . ble en la: misma Región y plaza y en 

Otro, D. Antonio Clavel Reyes, de comisión en la La Agrupación de Ca-
1á misma. zadores de la Diyisión de l\Iontul1a 

Otro, D. Pedro Lueas de Leonardo, .Huesca. núm. 52. 
de la misma. Otro. D. Julio Garzo Ferrer, de dis-

Otro, D. Angel Amador Sendín, de I ponible e~ ~~ mismt: Región y pl.u.za 
la 1.'" Agrupación de Cazadores de, y en c!)lmIslOn e~ dIcha ,Agrupa.ClO.~. 

<' la División de Montalla "Huesea. nú- Otro, D .. Fl'af!-CISCO l\Ioran~e Gntle-
mero 52. . I r~~z, de dIspomble en .l~ . mIsma. Re-

OtTO D. Ramón Rodrigo Amado, de glOn y I:~aza y en COm¡SlOll en rllena 
la mi~ma.· AgrupaclOn. .. : 

Teniente auxiliar de Infantería dOll .Otro,. n. Juhan ~ascon :\I?~tero, ,de 
Bernardo Muñoz Sierra. de la 1.a dIspomble en .l¡~ ,mIsma l.:eglOn y pm
AgrupaCión de Cazadores de la Di- I z~. y en comlSlon en dIcha Agrupa-
'visión de Montalla uTerneln núm. 51. ClOno . 

Otro; D. Angel Torroba Jiménez, .otro'. D. Lms A~frrrnca ~~scos, de 
de la misma. dlspomble en .l~ ,mIsma ~eglOn y pIa-

" l' '. J" • rl za Y en comlSlOIl en dicha Agrupa-OfIo, D. Fe leJanO lmenez "",,~a, ue eión. 
disponible en 1.a. ,misma. Reglón y Otro, D. José :'\avurro Garda, de 
plu~~ y en eOllllSlon en dIcha Agru- disponible en la misma Hegión y pIa-
paOCtlon. DO S b .t·, 1\1. t· M' 'tiI za y en comisión cn dicha Agrupa-

1:0, '. , e as mn :~'1r mez f",;U 1; ción. ~. 
de, dlsp_omble en. ~~. misIlltl: ,ReblÓ;;, J_ Otro, D. JOílé Gómez Bellido, 'de dis
pla~a y en COIUlSlon en dicha AblU pOllible en la misma Rí:'gióll y plaza 
P<l.oCtl.ón. D '" .. R 1 R '1 d Y en comisión en <licha Á¡;rl'upael(¡u. ro, . J.' ranc¡sco . oc le 01; le. e . 
<lisponible en la misma Región y 

. pInza y en comisión en diclla Agru
pación. 

Otro, D. Jesús Balgon! Tomás, de 
disponible en 10. misma negión y 
plaza y en comisión en dicho. Agru
pación. 

Otro, D. Custodio .Alcoceba· Mateo, 
de disponible en la mismo. Región y 
plaza y en comisión en dicha Agru
pación. 

Otro, D, Florencio So.mpel' Soro, de 
disponible en la. misma Región y 
plaza. y en .comisión en dicha Agru
pación. 

Ot.ro, D, Mariano Villanueva Cle
mente, de disponible eIl. la misma 
Reglón y plaza y en comisión en di
cha Agrupación, 

Otro, D. Jesús Jarabo Ramiro, <le 
disponible en 'la. misma Región. y 
plaza y en comisión en dicha Agru
pación. 

Otro, D. Rufo Royo Luque, de 
,disponible en la mismo., Región y 
plaza y en comisión en dicha Agru-
pación. . 

Otro, D. José Vicente Peiró, de 
disponible en la mismo. 'Región y 
plo.za y en comisión en dlcll¡¡. Agru
pación. 

Otro, D. Eustaquio de la Horra Gui
jarro, dodlsponible en la misma Re
gi6n, plaza (te Huesca y en comisión 
en la 1." Agr'\lpaa1ón ,de Cazo.,dol'es de 
la División de Monlfafla dluesoan nú
mero 52. 

Otro, n. Curnul0 AndrGs AdiílgO, de 
disponible O~l la misma Hegión y pla
zn y eu ,oom1s1ón OH lo, 1." Agl'upa
ción ,de ·Cazo.dol'esdll lo, División dil 
Montal1a «T01'ueln núm, 51. 

Otro,' 1:). Mu,utll.'llCtlttmauo!l GuillÓn, 
,de dispouibltl eu la, mismo, HtlS'1ón y 
pl(1za y tl!l comisión eudiaba Agru
pación., 

Otro, D, Amado Marco Alda, de ,dis
ponible en la misma Región y plaza 
y en comisión en diella Agrupación. 

Plaza de lJarbasll'o (Hul',qca) 1/ agrega
(lo al Regimiento ele Infantala Bar

¡¡astro núm. 43 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Manuel Dio.z Reinante, de disponible 
en la mismo. Reglón y plaza y en co
misión en el Bo.tallón ele Cazadores 
MotoI'izado Bal'bastro núm. XVI. 

Otro,D. Benedicto Dobarro Landin, 
de disponible en la misma Reglón y 
plaza. y en comisión en dicho Bata
llón. . 

Otro, D. Antonio AlvaI'ez Fernán
dez, de flisponible en la misma' Re
gión y plaza y en comisión en dicho 
Batallón. ' , 

Otro, D. Luis So.n Vicente Rodri
guez, de disponible en la misma Re
gión y plaza y en comisión en dicho 
Bo.tallón. 

Otro, D. Angel Alvarez Esteban, de 
disponible en la mismo. Región y pla
zo.,y en comisión en dicho Batallón. 

Plaza de Jaca (Ht.¿esca) y a{J1'e{Jado ai 
Regimiento de Cazadores de·Alta Mon

tafia Galicía núm. 64 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Manuel Gal'cía Rodríguez,tle la 2." 
Agrupación de Cazaelores ele la Divi
sión de Monta1ia «Temel» núm. 51. 

otro, D.' Albino Blanco Gutiénez, ele 
10, misma.. 

'rcniente auxilil1l' dQ Infantel'ia don 
SCíS'undo So,nz 'Il'iarto, dll ,d1sponiblll 
IlU In mismo, HCígi6n, plazo, de Jaca 
(HuQscn) y QU comisión ClU la ;~.fi Ag!'u
PU(liÓll {lo CazadqresdCí lIt División de 
Montl1l1a «TCírtwl) mtm. 51. 

()tr'o, n. I~uc10 Mt'll'nyo MCíl'Ul'O, de 
dl!1pon1bltl ,tui la misma Región, pla
za ele Jaca (Hu(lsca) y Illl comisióll en 
dfclla Agl'Upl'Ulión. ' 

01:1'0, D. FldCíl Gonzttlez Díaz, de dis
ponible en la misma Reg16n, plaza ele 
J¡¡ca (Huesca) y en comisión en dicha 
Agrupación. 

Otro, D. Valeriano Ramasco Cuer':: 
\"<\s, de disponible en ia misma Re
gión, plaza de Jaca (Huesca) l' en co
misión en dicha Agrupación. . 

Otro, D. Ernesto Serrano Povedand, 
de disponible en la misma Región y 
p!~za y en comisión en dicha Agrupa
ClOno 

Otro, D. Mateo Rh"ero Cuesta de 
disponible en la misma Región .. /pla
z~, y en comisión en dich~ Agrupa-
ClOn.. ~ 

Otro, D. Rafael Alonso Amez, de ¡:lis
ponible en la misma Región y plaza y 
en comisión en dicha Agrupación. 

Otro, D. Antonio Alcober Bentes de 
dlsp.onible e nla 'misma Regi.ón~ y pla
za y en comisión en dicha Agrupa-
ción. . 

P¿aza de Huesca y 4[J7'egado al Regi
mi,ento de Cazatlores de~AZta Montaña, 

T'alludolia mím. 65 

Capitán auxiliar de Infantería <lon 
Ricardo Caste1l6n Catalún, de la. 1." 
Agrupación deCazadOl'es tIe la Divi
sión de MontaIia «Iiuesca» núm. 52. 

Otro, n. FederiCO Garcia. Ul'ieta, de 
la misma. 

Otro, D. Alldrtís Gnrcía Borque,' de 
la mhmut. 

Teniente auxiliar de Info.ntel'ío. don 
Wifredo Merino Garcia, ¡le disponible 
en lo. misma Región y pInza. y en co
misión en dicha Agrupación. 

DISPONIBLE EN LA 4." REGlON 
MILITAR 

Plaza ele· Barcelona 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Teodoro Domínguez Olea, -de la 2.'" 
Agrupación de' Cazadol'es de la Dlvi-
516n lÍe Montalia .Terual» núm. 51 y 
en comisión en la Jefatura Regional 
de Automovilismo de la 4.'" Región Mi
litar. 

DISPONIBLE EN LA 8." REGlON 
MILITAR 

PZaza de Pontevedra 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Valentín Alcalde González, de dispO
nible en la 5." Región Militar, plapa 
ele" Huesco. y en comisión en la 1." 
Agrupación de Co.zadores 'ele la Divi. 
sión, ,de Montaña .Huescan nÚlll. 52. 

Ma dl'i el, 20 de diciembl'ede 1965. 

l\IEN~NDEZ 

l~n cmnpl1m11lnto de lo dIspuesto {in 
In Instrucción General 165·142 del Es
ta,do Mayor Central del Ejército, pnsa 
Ii las situac10nQs qUG se ind1{lan el 
personal -de la 5." Región M:tl1t(~r qUe 
a cont111t1ltció~1 se l'elQ;Oiona, el oual 
contillllal'á en comIsión en su Unida,a 
de origen hasta que se inicie su ·diso
lución: 



1.210 

A MIS ORDE~ES E~ LA 5.' REGlON 
MILIT.i'\R 

Plaza de SaiJi.i"itinigo (Huesca) 

Comandante de Infantería de la Es
cala ncUya, Grupo de u::\iando ele Ar
mas", D. Abelarelo Romay Fontecha, 
de la 2." Agrupación de Cazadores de 
la DiYisión de :\Iontaiía uHues::an nú
mero 52. 

P!a;:;a (le Hecho (Huesca) . 
Comandante. de Infantería de la Es

cala activa, Grupo de ul\Ianelode Ar
masn, D. José lbort Yiiián, ele la 2.3 

AgrupacIón de Cazadores de la Divi
sión de Montalia «Huesca" núm. 52. 

Plaza (le Zaragoza y agregado 
al C. l. R. núm. 10 

Teniente coronel de Infantería de la 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas". D. Mariano Amoribieta 1\1:a1'
ti, de la 2.'" Agrupación de Cazadores 
de la División de Montalia -Huasca" 
número 52. 

Plaza de Za1"ctgoZ(L y Qg1"ega(io at Re
gimiento de Infantel'ta Las Navas n1¡' 

tnel'O 11? 

'CoIfiandanté ele Infantería ,de la ESt
aula nativa, Grupo de «Mando de Ar
maSij, D. Gonzalo Bosque Merino, tle 
la 2;1> Agrupación de Cazaelol'es de la 
División dé, Monta11a «11uescu. núme
ro 52. 

Otl'O, D. Carmelo Royo Marin, de la 
misma. 

Otro, D. Joaquín Rumos Pél'ez, de 
la misma. 

otro, D. Rafael Melón S ánchez , de 
la misma. 

PZaz(t (Le Ba·rba.,t1'o (l1uesca) y agre
gac],oaZ Rllg'/,miento de InfanteTía DaT-

bast1'o núm. 43 

Comandante ele Infanteriade la Es
cala activa, Grupo de "Mando ·de Ar
mas»" D. José Borrego IUvera,de la 
2.1> Agrupación de Caztl.tlores de la Di
visión da Montailu "Huesca)) núm, 52, 

P~aza (Le Sabi11ánígo (Iluesca) 11 ag1'(J-, 
gado aL Regimiento de Cazadores ae 
ALta Monta'fía Ga1:icia núm. 64 (pam eL 
l1atattón de CaZad01'()S ae AUa MonteL-

• 'fía G1'avet'lnas núm. XXV) 

Comandante de Infanteria ,de la Es-
enIa nct.iva, Grupo ele "Mando do' Ar

. mas", D. 1\oque G011[1 Eílcartin, tle la 
2.ll- Agrup¡wlÓn ¡te Cazn!lores do 111 Di· 
visión de Montl1l'ill "F!tHlfll1a)) núm. 52-. 

ott'b; 1), lrnmcisco P(LC1H1M E8pino, 
tle 1!1 miíltna. 

Gn,pitún ¡le Inftmt¡i,rit1 dB lt), E!!(m,ll1 
fWt.iVti, (h'upo de «Mlmdo de AtnHíMIl, 
tlou C al' los A1'llarmz I,óp (Jli , de la 
Il¡isma. 

fi. MIS ORDllJNES EN LA :L.' REGION 
:MlI.ITAl't 

P¡,aza de MacLrid 

capitán' ·ele Infantería de la Escala 
activa, Grupo de "Mando de Armas>;, 

2'. de (lidembre ele 1965 D. O. núm. 292 

don Luí::; Gisbert Beneylo: de la lt.a i otro, D. Juan Simón Herrero. de 1& 
Agrupación de Cazadores de la Diví- misma. 
sión ele Montmia ttHuescaD mim. 52. Teniente auxiliar de Infantería don 

Manuel Codesal Crespo, de disponible 
A MIS ORDEXES E); LA 9.' REGIO;-.1, en la misma Región, plaza de Sabi

MILITAR 

Plaza (le Gmnada 

I1ánigo (Huesca) y en comisión en di-
. cha Agrupación. . 

I 
Otro, D. Juan Piñeiro Agraso, de 

dispon~~l~ ~n la misma .R.egión, plaza 
. de Sablllalllgo y en comISIón en dicha 

Capitán de Infantería de la Escala Agrupación. 
activa, Grupo de aMando de ArmasD, 
don José Herrero Antolín, de la 2." 
Agrupación de Cazadores de la Divi
sión de ~Iontaña -Huesca. núm. 52. 

Plm¡a . de Málaga . 
Capitán de Infantería de la Escala 

activa, Grupo de ~l\:IanelQ de Armas», 
don Angel Ceano-Vivas López, ele la 
2." Agrupación de Cazaelores ele la. Di
visión de Montaña «Huesca. núm. 52. 

DISPONIBLES EN LA 5." REGlO;-.1 
MILITAR 

Plaza de Zara!Joza 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Manuel BIas Mingote, de disponible en 
la mismo. Región, plaza de Sabil1áni
go (Huescn) y en comisión en la 2." 
Agrupnción de Cazu.dores de 10. Divi
sión de Mont¡u1a .IIuescn. núm. 52. 

otro, D. Mal'celino González Diez, de 
(Usponible en lo. misma Reglón, plaza 
<le Sablflánigo (Huescn) y en comisión 
en dicha Agrupación, 

Qtro, D. Enrique Gonzlllez Abia, de 
elisponible en la misma Región, plaza 
de Sabll1ánigo (Buescn) y en comi
sión en dicha Agrupación. 

Otro, D. Joaquín Campo Morales, de 
disponible en la misma Región, plaza 
de Sabll1ánlgo (Huesca) y en com1 
sión en diclla Agrupnción. 

, 
PLaza de IIuesca 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Manuel López López, ·de la 2,n Agl'u 
paclón de Cazadores ·de la División 
de Monta11a «I-Iuesca» núm. 52. 

• PLaza de DoUafía (IIuesca) 

Teniente auxiliar ·de Infanterio. don 
Luis Rivera. Gómez, ,de la 2." Agrupa
ción de Cazadores de la División d'e 
Montmia «Huesc¡l.» núm. 52-

Otro, n. Ellrl(!ue Marfn Andújar, de 
disponible en la misma Región, plaza 
de Sabil1(migo (Huesca) y en comisión 
en tlieha Agrupación. 

Plaza /le Sabi'Ii(í11;!(J() (Hullsca) 

Capitán auxiliar ,de Infantería don 
JMinto A s e a !! () OIU'rit!O.(lo ln It." 
Agru11M16n de CllZttdtU'illl do lo, Div1· 
1l1ón (lo MOl'ltll:ñn dhHlsea» numo 52. 

'l'nfl!oflttl 11ux!Hnl' tl@ lnfu,rrtol'in don 
POth'o C¡¡,lv(;) PÓl'(Jz, de 111 mismn. 

PLaza de Za1'agoza 11 ag7'(j(Ja!Io aL ' 
.. C. 1. lt mlm. 10 

Capitán aux1l1al' , ,dé Infantería don 
Sant1.ago Ra.mos Moreno, de la 2." 
Agrllpo.ción de Cazl1clol'es de la Divi
sión ·de Mor¡,tariu «I'Iuescu» núm. 52, 

Plaza de Za1'agoza y ag1'egado al Re
gimiento de Infantería. Las Navas 

núme1'o 12 

Capitán am.::iliar de Infantería don 
Alejanelro Fernánelez Sánchez-Valver
de, de la 2." AgrupaCión de Cazadores 
de la División de MontaI1a '.Huesca". 
número 52. 

Ot.ro, D. Jesús Centro López-Bailo. 
ele la misma. 

Otro, D. Domingo Lorenzo Martín. 
ele la misma. 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Tomás Vega Zurrón, de disponible en 
la misma Región, plaza de Sabiñáni
go (Huesca) y en comisión en dicho 
Agrupación. 

Otro, DO' Fernando Vtll'gas Gal'cia. 
de disponible en la misma Región. 
plílzada Snbili¡lnigo (Huesca) yen 
comisión en dicll.'l. Agrupación: 

Otro, D. Francisco del Río Carc,t
mo, de (lisponibleen la misma Re
giÓn, plaza de Snblñánigo (Huesca) y 
en comisión en dicha Agrupación, 

Otro, D. CIauelto Enrique Gálvez, de 
disponible en la mism aRcgión, pInza 
de Sabiíiánigo (Huescll) y en comi
sión endiclla Agrupación. 

Otro, D. Juan Rosales Guenca, de 
disponible en la misma Región, plaza 
de Sab1l1ánigo (Huesca) y en comisión 
en dicha Agrupación. 

Plaza de laca (Huesca) y agregado a~ 
Regimiento de CazadOTes de Alta Mon-

tafia Galicia núm. 64 

Teniente auxiliar de Infantería .don 
Rafael Gal'cía Arnaiz, dedisponibl& 
en la misma Región. plaza de S'abil1á
nigo (Huesca) y en comisión en la 2.'" 
Agrupación de Cazadores de la Divi
sión de Montaña "Huesca» núm. 52. 

DISPONIBLE EN ¡"A 7." REGlO~ 
MILITAR 

Plaza de SaLamanca 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Josó Gago Martín,de -disponible en" 
la 5.!!. Región Militar, plaza de Sabi
:t1ánigo (Huescn) y encomis1<m en la 
2.a AgrupftCión d¡¡ Cazndol'es d¡¡ la Di
vi~ióll do Montal1tt «Huasca» núm, 52. 

mSli'ONmr;!i) EN LA 9.' REQlON 
MILITAR 

Ptaza ele Gmuino lIenta Morena 
(Mlttaga) 

Caplttin ti ux111f\r ,de Infantería, don 
Juan SáuctHlz Alc(mtnl'a, de la 2.~ 
A¡';l'up¡¡,c16n (le ,Cazadores de la Divi
slón de Montafia "Huesca» mí.m. 52. 

Madrid, .20 de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 
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En cumplimiento de)o dispuesto en I Plaza (le )[a(/rill y ag1'egatlo al Regi
la Instrucción General 165-H2 del Es-, miento de Automovilismo ele Reserva 
tado Mayor Central del Ejército, pusa\, GeneraL > 

dad de Automovilismo df? la Divisióri 
dI' Infantería "Guadatama, núm. 11, 

Otro, D. Jos{' Gurria Súnellez, de 
disponible en la misma Región y 
plaza y en eomisión en la'· Unidad 
de Automovilismo de la; División de 
Infantería "Guadarrama" nüm. 11. 

a la situación que se indica el perso- , 
nal de la La Región Militar que a C011- Comandante de Infantería de la Es-
tinuación se relaciona: cala artiva, Grupo de «Manllo de Ar

mas". D. Rafael Hierro González, del 
Reginlieuto de Defensa Química. 

Pla.m rle Madrid y a{/regado a La Zo
na (]e Reclutamiento y MoviLización 

mírneTo 11 

A MIS ORDENES EN LA. l.' REGIOX Capitán de Infantería de la Escala 
MILITAR activa, Grupo de aMando de Armas», 

don Antonio Ortega Pérez, del mismo. 
Pla;;a de MadrilI Otro, D. J~an Eleta Sequera.:, del 

mismo. " Capitán auxiliar de Infantería don 
Lorenzo Serrano l\Iorejón, de 10. Zo
na de Reclutamiento y l\íovíliza.ción 
número 1. 

Capitán de Infantería de la Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas., 
don José Rico/Rico, de la Zona de Re
clutamiento y' l\Iovilización núm. '1. 

Teniente de Infantería de la Escala 
activa, (irupo ·de aMando de Arnw.sB, 
don Ramón de ~otaeche y Velasco; del 
Regimiento de Defensa Química. 

Otro, D. Ricardo Benavente Crespo, 
dei mismo. 

Piaza de Guadalaja~a 

Comandante de Infantería de la Es
cala activa. Grupo de .:VIando de Ar
mas". D. Carlos Iglesias Garcia, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 30. 

Plaza de Madrid y agl'IJgado al llr(Ji
miento de Infantería Inmemorial 

número 1 

Comandante de Infantería de la E¡;· 
cala act.iva, Grupo (le «Mando de Ar
mas», D. Crisanto Antón Martinaz, de 
la Unidad de Automovilismo de la Di
visión de Infantería .Guadarrama» 
número 11. 

Otro, D. Antonio de Antonio Alonso, 
de la misma. 

Capitán de Infantería (le la Escala 
activa, Grupo ,de «Mando {le Armas», 
don Jesús Martínez Verde, del Regi
miento ele Defensa Química, 

Otro, D. Francisco López de la Ma
ta, del mismo. 

Plaza de M(tdri(L y agregado al Regi
miento de Infanterict Mecanizada 

Asturias núm. 31 

Teniente coronel de Infantería don 
Zacarías Macho Alonso, del Regimien
to de Defensa Química. 

Capitán de Infanteriade la Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Fernando Muro Lo b a c o,del 
mismo. 

PLaz(~ de Madrid 11 agre(Jaao al Reg'i
miento !Ze InfanterZa Mecaniza(J.a 

WcuZ·l{as ,núm. 55 

Capitán dé Infantería de la Escala 
IWtlva, Grtll'O dli "Mando dli ArmaS)), 
don Antonio Nai'bona Matas, d(Jl Re
glmilinto de D6íousIJ. QuímlCfi. 

Otro" D. José A(l(¡n AbIJ.d, dQl mismo. 

P/'aza (1,(J Madri(1, V a'(J1'(J(Jado a la 
PLM,. riJ(~tUJ~lla (1,1J¿ 11IJgtrnl,ento. de 

DISPOXIBLES EX LA 1." REGIO:N 
MILITAR 

Pla;:;a de Jlacl¡ül 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Antonio de las Heras Marino; del He
gimiento de Defensa Química. 

Otro, D. Cesáreo Domínguez Rivera, 
del mismo. 

Otro, D. Jesas GOl1zález Carcedo, 
del mismo. 

otro; D. F¡\lix Hernández López, (le 
disponible en la misma Hegión y pla~ 
za y en comisión en el i c 11 o Regi
miento. 

Otro, D. Jesús Moreno García, del 
Regimiento de Defensa. Química. 

Otro, D. José Ledesma Cabeza, de 
(liSpOilible (Hl la misma Región y pIa
zt', y en comi!¡ión en die 11 o Hegi
miento. 

ottO, D. I·'rancisco Racel'o Becerra, 
de disponible en la misma Hegión y 
plaza y en comisión en la Unida.cl de 
Automovilismo de la División de In
fantería. «Guadarrama» núm. 11. , 

Otro, D. Valeriano Casado Gonzá
lez, de la Unida(l de Automovilismo 
de la División de Infantería "Guada.
rrama» núm." 11. 

Otro, D, Francisco Sáncllez Sán

Otro, D. Domingo Lorenzo Ra.tón, 
de la misma. 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Antonio Llanos Becerra, de diSponi
ble en la misma Región y plaza y 
en comisión en dicha Zona. 

Plaza de Ma1l1'itl y agregarlo al Reg'i~ 
miento ele A.utomovil'ismo de Reserva 

Genera~ 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Luis Garda Fernández, del Regimien~ 
to de D<¡fensa. Química, 

Plaza <le 1'o/'edo y agregado a la Zo~ 
na l1e l/eclutamiento V Mo'viZizacit}'Jl 

nümero 13 

Teniente auxiliar de Infantel'ia. don 
David Arroyo Vidal, de disponible 
en la misma Región y plaza y en co~ 
misión en la Zona. de Reclutamiento 
y Mov}lización mím. 2. 

P~aza de Các81'es 1/ agregado a la Zo ... 
na (le Reclutamiento 11 Movitización 

nt~rn(n'o 17 

chez, de disponible en la misma Re- Teniente auxiliar de Infantería don 
gión y plaza y en comisión en el He- Francisco Blázquez Martín, de dispo~ 
gimiento de Defensa Química. nibIe en la misma Región y plaza y 

.otro, D. Manuel Martín Hubiales, en Comisión en la Zona de Recluta~ 
(le disponible en la misma Región y miento y MovilizaciOn núm. S. . 
plaza y' en comisión en CUCllO Regi- Otro, D. Miguel Serradilla F-abián, 
miento. del Hegimiento de Infantería. Inde~ 

Otro, D. Víctor Pél'ez Santana, ele ,pendiente Castilla núm. 16 y en co' 
dispon'ible en la misma Hegión y pIa- misión en, la Zona de Reclutamiento 
za y en comisión en dicho Regi- y Movilización núm. a. 
miento. Madl'Jd, 20 de diciembre de 1965. 

Otro, D. Miguel Garc1a Sáncllez, de 
dispon~ble en la misma Región y pIa- MENtNDEZ 
za y en comisión en d i c h o Regi-
miento. 

PZaza ae ,J v1.La 

'rentente auxiliar de Infantería don 
EugeniO Silv'o. Plaza, de disponible 
en la misma Región y plaza y en (JO
misión en la Zona de Reclutamiento 
y Movilización num. 5. 
, Otro, D. :Bol1sario Corra.l Barbl'll'o, 
<le <lisponihle en la misma Hogión y 
llIaza y GIl Mmi¡¡ión en di(lha Zona. ' 

Otro, D. 1·'rat1(l1Ilco lfel'náml(Jz Ro
bles, de disllOIlillle en 11), miSlnlt He, 
~ión yo plaza y en comisión en tUello. 
ZOM. 

En cumplimiento do lo dispuesto en 
la Instl'ucción General 165-142 del Es~ 
tado Mayor ,Centr111del Ejórcito, pasa 
o. las flitua.ciones quo> se indican el 
porsonal de In. 5.'" Región Militar (IUa
a eontinuación so l'olaciona, (jI ·OiUíl 
(lontillllará en (lomisión 'en su Cttl1rt!%l 
Geueml ele origen hasta q1l6 so iniciO' 
su l'o01'g'auiz(wióll: 

A MIS Ol'tDl'ilNEl'l lUN LA [V ltEQION 
MILITAR 

Plaza da IIuesca 
. lnlanter'ta LIJón ml,m. 38. Plaza ele Meu],1·ta V a(JrIJ{lado a la 

Comandant6 de Infantería do la Es
cala activa, Grupo de "Mando de Ar
mas», D. Martfn Sánchez Corral, del 
Regimiento de Defensa QUÍlrUc'o.. 

, \ 

'Ont(lacr. de ;!uto1novi/,islno (/e la. l)1,v/,
aió7/. ;!corazacla, «IJrunete,» núm. 1 

Teniente auxiliar de Inf'antería don 
Felipe Fel'nández Martín, de la; Uni-

Tlluiente ele Infantería de la EScala 
activa, Gl'UpO de «Mando de Armns", 
don Angel López Al'misón, del Cuartel 
General de la Divisiq .. n ele Montal1a. 
"Huesca» núm. 52. '" 
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A MIS ORDE::-;;ES EN LA 1.' REGlON 
MILITAR 

Plaza de Matlrid, 

des Durán, en situación de disponi
ble en la 9," Región Militar, plaza de 
Almería, el día 21 de diciembre 
ele 1965, 
I Madricl, 22 de diciembre de 196;), I:a Legión Capitán de Infantería de la Escala 

activa. Grupo de u:\Iando de Armas". 
diplomado de Estado l\Iayar. D, Gu
mersindo Arroyo Quillones, del Cuar
tel General de la Diyisión de Montalla 
«HuescaD núm, 52, 

DISPONIBLE EX LA 5.' REGIO~ 
MILITAR 

Plaza de Huescay agregado a la ,~,a 
Jefatu.ra de Tropas (le la 5,3 Regwn 

Militar 

Teniente auxiliar de infantería don 
Manuel Mairal Casbas, del Cuartel 
Genm:al de la División de MontaIla 
dIuescan núm. 52. 

Madrid, 20 de diciembre de lil65. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

En cumplimiento dI> lo dispnesto en 
la Instrucción General 165/142, del Es
tado Mayor Clmtl'al del Ej6rcito, pasa 
destinado é. la Unillad de Operar.io
MS Especiales núm. 81, el tenien
te de Inftmtería (le la Escala ac
tiva Grupo de «Mando de Armas», 
don' Manuel Molina Macho, de la Uni
dad do Operaciones Especiales de la 
División de Infantería «Galicia. nú-
mCl'O 81. , 

MIld.l·id, 20" dc dICiembre de 1965. 

MENJlNDEZ 

Cambio de residencia 

De acuerdo COIl lo dispuesto en la 
Orden de 28 de julio de 1964 (D. O. nit
mero 16S), y en las condiciones que 
en la misma se detel'mina. se concede 
el cambio de l'esidenc1a a la 9.0. Ril
got6n Militar, plaza de Málaga, al co
mandante ele Infantería de la Escala 
activa, ((Grupo de Armas», D, H1ginio 
Reus Jíménez, 'a mis 6rdenes cm el 
Norte de Africa, plaza de Melilla. 

Mad,l'id, 20 de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

R,etiros 

~PMan" 'fl. la situación de retirado, 
por habel' cumplido lA edad regla.
IfiQntat'iaen las fechas que se lmli· 
can, el' j (}fe y oficial de Infantería 
qU(l a ClOnthmMi6fi se relaelonMl, d(l· 
bl(lndo 1ra~lÍrs()l()1;I por 01 COfiBtlJO S~l. 
pl'emo do J'ustlcltl. MUitM' el í!ofill.la· 
miento ttel htl.bel' 11(~~lvo <11.),e los (lO. 

l'l'esponda, lll'evitl. p1'opuQsta regln,
mf.m~a,1'ltl.. 

Com.andante (n:. C.) don MM'lano 
Martinaz Coca, del Consejo Supremo 
de' Jusi¡ici'a Militar, el día 20 de di
ciembr"e i:le 1065, 

Teniente. auxiliar D. José Benavi-

Supernumerarios 

Se concede el pase. a .la situación 
de supernumerario en la 3," Región 
Militar, plaza de Murcia, en las con
diciones que determina el Decreto de 
20 de septiCJIlbre de 1965 (D. O. nú
mero 223). al sargento de Infantería 
clon Fulgencio Alcaraz Puchades, de 
la III Bander-a Peraéaidista del Ejér
cito de ?nerra, 

Madrid, 22 de diciembre de 1965. 

Servicios civiles 

Pases al GrullO ¡le «Destino de Arma 
o Cuerpo» ' 

En aplicación de" lo dispuesto en el 
al't1tmlo 3." de la J ... ey de 5 de abril de 
1952 (l). O. nitm. 82), por haber cum
plido la eaad reglamentaria en las fe

Escala de complemento. - Bajas 

Según comunica el Capitán Gene
ral de la 'l.'" 'Región Militar, el día. 
5 de dieiembre de 1965 falleció en la 
plaza de Salamanca el brigada de 
complemento de La -Legión D. San
tiago Vicente AIOll-Só, perteneciente a 
la Agrupación Temporal Militar pa
ra SerYicios Civiles: 

Madrid, 22,de diciembr.e de 1965. " 

l'ifENÉNDEZ 

ADYERTE.'iCLA,-En la página 1.231 se 
publican dos 01'denes de ta P,'esi
flencia de~ Gobierno que se refieren 
al teniente y sal'gento pri:me1"0 de 
Infante1'ía D, Rafael Sevilla P01'~illo 
y D, Fem(Lnilo j:'etasco He?'nández. 

CABÁLLERIA" 

chas que se in(Ucan, pnsan al Grupo ADVERTENCIA.-En la 2uigina 1.231 se 
de «Destino de Arma o Cuerpo» los 1mbUea una Orden (¡Il la Presiden
(wmllndllntes de Inf1l.utel'ia, Escnla ac-I ei(, de~ Gobtemo que se ,'c1i81'e aL 
Uva, Grupo de «Mando de Armas-, comanciante {le Clibalterfa D. Joa-
que !l. continuación se J,'elacionan," en quin Pataefo.s Rincón, 
situación de «En Servicios Civiles. 
(consolidaclos), con residencia en las 
Regiones Militares y plazas que pal'a. 
cada uno de ellos se señalan" 

Don Juan Jaén Martínez-Campos, el 
dio. 20 de diciembre de 1965, en la 3." 
Res'ión Militar, plaza de Valencia. 

Don Julio Belza Ruiz de la Fuente, 
el día 21 (le (liciembre de 1965, en la 
9." Heglón Militar, plaza de Granada. 

Madrid, 22 de diciembre de 1965. 

Escala de complemento 

Ret1l'os 

Pasan a la situación de retimdo, 
por .ll:ll.bel' cumplido la edad regla
mentaria on 1ns :fechas qU() se illdi
can, los oficiales de complemento de 
Infantería quo a continuMi6n se l'e· 
lMiollan, !)(ll'tenM!entes a la Agrupa-
oión 'f(llllpOral aro. Servicios 
CIVllefl, debiendo por (lI 
COlUlejo Supl'omo do Justicia Militar 
III f)()11ttlrtrn1fm'to dn1 ha];H}}' pMivo CIUO 
lOí! COl'l'(Jspondu" prlWla pl'opueJ>t¡¡, l'e· 
~l(tm(ntt¡¡,l'iu" , 

Capitán D. Flol'el1c10 El'dosu,1n Al', 
d'll.l1u,z, el din, 21 de dic1embl'e de 1065. 

Teniente D. Agustín Alva1'ez Fel'
"hández, el día 20 de diciem.bre de 1965. 

M.adrid, 22 de diciembre d.e 1965. 

MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Destinos 

Para cubrir la vacante de teniente 
coronel de cualquiai' Arma, Escala 
activa, Gl'UpO de «Destino de Arma o 
Cuerpo». plantilla :tija, existente en el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
anuñciada en tumo de cOl'l.Cll:rso por 
Orden de 23 de septiembre de 1965 
(D. O. núm. 219), se destina, con ca
rácter forzoso, a dicho Alto Centro, 
da acuerdo con el párrafo" 2,0 del 8,1' ... 
tícul0 22 de la Orden de 1 dé julio de 
1952 (D. O. núm. 148), al de dichO em
pleo, Escala y Grupo D. Amanc1o,Ar
ce Manjón, de a mis órdenes on la 
5.'" 1~()gi6n Militar, plaza d() Zara-
goza, . 

Madl'ld, :14 de diciembre de 1965. 

MIlN~NDEZ 

Para cllbl'lr la. V110u,nte de teniente 
eoronel o comu,ndante de cualquier 
Arma, Escala. a.ctiva, Grupo de (cDel?
tino de Arma o Cuerpo», existente en 
el Consejo Supremo de ,Justicia Mili
tar, anunciada en turno de concurso 



D. O. nitro. 292 24 de diciembre de 1965 

por Orden de 14 de octubre de 1965 Otro, D. Manuel Irimia -Lage, del 
(D. O. mlm. 2~6), se destina, con ca- ,Regimiento de Artillería núm. 28. Fi
ráctel' voluntario, a dicho Alto Cenl ja su residencia en la 8." Región Mi
tro al teniente coronel de Artillería litar, plaza de La CorUlla. 
de dicho Grupo y Escala D. Joaquín Otro, D. Isaias García Quintana, del 
Beltrán de Nos, de a mis órdenes en Regimiento de Artillería núm. 12. Fija 
la 1." Región ¡Militar. plaza de Ma- su residencia en la ~." Región Mili-
drid. tar, plaza de Badajoz. 

Madrid, 22 de dieiembte de 1965. Otro, D. Raimundo Salazar López de 
Armentia, del Regimiento de Artille

l\I~É¡;""DEZ ría d-e Campaña' núm. 25. Fija, su re
sidencia en la 6.a Región Militar, pla
za de Vitoria. 

Para cubrir la 'vacante de coman
dante de cualquier Arma de la Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas., 
existénte en la Base de Parques y 
Talleres de Automovilismo de la 3." 
Región Militar, anunciada en o turno 
de libre elección por Orden de 26 de 
octubre de 1965 (D. O. núm. 247), se 
destina, con carácter voluntario, al 
comandante d~ Artillería, Escala ac
tiva, Grupo de' ttMando de Armasn, 
don Ignacio Goma Salcedo, ayudante 
de campo del Teniente General don 
Santiago Mateo Campos, especialista 
en Automovilismo. , 

Macil'id, 21 de diciembre ,de 1985. 

Otro, D: Bartolomé Romero Troya, 
del 'Regimiento Mixto de Artillería 
número 7. Fija su resi'dencia en la 
4." Región lVIilitar, plaza de San Bau
dilio de IJobregat '(Barcelona). 

Otro, D. Gerardo Freire Barrán, de 
disponible en Baleares, plaza de Pal
ma de Mallorca. Fija su residencia 
en la 8." R.e{,>l.ón l\filitar, plaza de Vi-
go (Pontevedra). ' 

Otro, D: Aurelio Losada Fernández, 
de disponible en la 8." Región Mili
tar y en comisión en el Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 2. Fija su 
residencia e1'h la 7.3 Región Militar, 
plaza de Tineo (Oviedo). 

Otro, D. Emeterio Tuste Mena, de 
disponible en la 1." Región Militar y 

ME~tND¡,:z en comisión en el Parque y Maestran
za de Al'tillel'Ía de Madrid. Fija su 
residencia en la 1." Región Milit,al'. 

Para cubrir parcialmente las va
cantos de jefes y oficiales de cual
quier Arma, EscaI~ activa, Grupo do' 
«Destino de Arma o Cuerpon, anun
ciadas de provisión 'nornllll por Or
den de 2S de oct,ubre de 1965 (DIARIO I 

OFICIAL ntlm. 249), Se destina, con ca. 

plaza de Madrid. 
Madrid, 17 de diciembre do 1965. 

MEN~NDEZ 

Reorgahi~ación 
~ácter voluntario, al Gobierno Mili- 'CUerl)O de Snboficiales Especialistas del 
tal' de Ciudad Real al comandante de EJél'cttO do Tiol'rn y C. A. S. E •• J)estlnós' 
Artillel'Ía, Esc'l1la activa, Grupo de 
«(Destino de Arma. o Cuerpo", D. Ga
bino Ballesteros Nogales, de a mis 
6rdenes en la 1.~ Región Militar; pla. 
za. de Ciudad Real. 

Madrid, 14.de diciembre de 1965. 

En cumplimiento de 19 tUspuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejér-cito, pasa 
destinado a las UnMades que se in di

'ca el personal de la 2." Región Mili
tar que a continuación se relaciona: 

A~, Regimiento de A'/'tUleiZa de Cam
o paria núm. 14 

Catp.bio de Escala Subteniente especialista mecánico I 
ajustador de armas D. Francisco GOl'-

Concedido el ingreso en la Agrupa- dillo Díaz, del REígimiento de Artí
olón 'remporal Militar para Servicios 11eria núm. 14. 
Civiles a los oficiales de la Esoaln Otro, D. José Mitge Po:ti110, d:el 
auxiliar do Artillería, que a continua- mismo. 
ci6n se relacionan, causan baja en Otro, D. Juan de los Santos Lepe, 
la Escala profesional y alta en la de del mismo: 
complemento, quedando en la situa· Otro, D. Manuel Fernándell: Caso, 
o16n de «colocado» CIue determina el del Regimiento de Artillería núm. 14 
apartado a) del artículo 17 LlG la Ley y Pal'CIUe ele la División tIe Infante· 
de 15 do julio de 1052 (D. O. núm. 162). ría «Guzml1n el Buenoll mim. 21. 
fijando su residencia (In la: localidad c:>tro, D. Fernando Hubio Gordillo, 
que ¡'mra cada uno se se:ñala. elel Regimilluto do Artillól'ílt núm. 14. 

Capitán auxiliar ele Artilloría don Ootl'O, n. Enrique Jim6110z SitIas, del 
Rtl,fael ¡¡¡Hes lUncóll. del lRegimionto mismo. 
Mixto do Al'tillEl1'1a núm. 5. Fija su Snl'gol1to ospllCinl1stu, Int'lülÍni(JO au· 
l'llsHlenc1a en la 2.~ Región Militar, totnov1l1stn montuelol' 1l1ect1'1()i¡;laelon 
lllaz.a de Agullal' de la Fl'ontlll'a (CÓl'- ELlolmil'o Jimónez Rojo,uel mismo, 
doba). 

Teniente auxiliar de Art1llel'ia clon At Grt¿J.w eLe ATtmO?'ía 11ntiaéTIla Lt
Manuel Lago!), Cal'apeto, del" negi- '{JlJ1'a elll la D:L1J'ls'lón de lnantln"ta, Me,· 
miento de Al'tillel'Ía núm. 12. Fija su canizada «Guzmán el Bueno" núm. 2 
resid'encia ,en la 4." Región Militar, 
plaza de Hospitalet de Llobregl'at 
(Barcelona). ~ 

Subteniente especialista me c..ánico 
ajustador de armas D. A.ntonio López 
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Blanco, del Regilniento de Artillería 
número 14. 'j 

Otro, D. Juan Alcántara Jiménez, 
del Regimiento de Artillería núm. 14 
y Parque de la División de Infante
ría ttGuzmán el Bueno. núm. 21. 

Otro, D. 'Antonio Hernández Vil
mes, del mismo. 

Al" Regimiento de Artille?'ía AnUaérea 
número 74 

Subteniente especialista mecánico 
ajustador de armas -D. Eugenio Ji
ménez Escárnez, del Regimiento de 
Artillería núm. 74. 

Sargento primero especialista me
cánico' ajustador de armas D. Manuel 
Rodríguez González, del mismo. 

Otro, D. Antonio Glém;ía' García, del -
mismo. 

Brigada especialista mecánico elec
tricista de armas D. Angel Cal'ballal 
Paila, del mismo. . 

Sargento especÍalista mec.ánico elec-' 
tl'icista de armas D. Manuel Rodri
guez Polo, del mismo. 

Otro, D. Manuel Fontadez Fernán
dez, del mismo. 

Sargento especialista mecánico au
tomovilista montador electricista' don 
Diego Domínguez Gómez, del mismo. 

Madrid, 18 de diciembre de 1965. 

En cumplimiento de lo rfi5puesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
f:ul0 Mayor Central del Ejército, palla' 
eles tinado a la Unidad que se indica 
el personal del Ejército del Norte 
dé África que a contirltlMión se re
laciona: ' 

A~ Pa'/'quB de liT/merla ¡Ja'/'a la Co
mandancia qenera~ ',de Melilla 

Auxiliar de Obras.y Talleres don 
Antonio Díaz Gal'cia, del Parque de 
Artillería de Melilla. 

Madrid, 20 ele diciemJ)re de 1905. 

l\IiENÉNDEZ 

En cumplimiento de 10 (1ispuesto en 
la Instrucción General 165·142 del Es- o 

tudo Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado a las Uniclades que se indi
ca el personal de la 4." Región Mili
tar que a continuación se relaciona: 

A.t Regimiento de ArtWIJ?'ia tlll Ca'nL" 
1Ja1ia 1ít2'tn. 1Z1 

Bl'ignd,(l, ¡¡Sl)llOlal1stn llHHló'níJJo ¡¡lell- , 
tl'ioilltn clQ, Il,l'nms D. l~edro Morla etl
!lado, ,(iel Hoglm,l(lnto (ltl Al'tille:f'Íll m'l
mOl'O 21. 

Snl'gtlnto pl'lmol'o esp<lclalista meotí· 
n1co ajustador el'e al'fias D: Luis 
Al'1'1etl\, Boye, del mismo. 

SH,l'gento especialista mecánico au
tomovilista montador electricista (Ion 
Francisco Mm10z Jimena, del mismo, 

Maestro armero DI Antonio Méndez 
'Cabrera, ,del mismo.' 
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Al Grupo de ArtWeria a 
meTO XLI 

Lomo mí- I Sargento primero especialista quí- gorio Lafuente' Dominguez. ·de la 
mico artificiero polvorista D. José Se- 'Comp:u1ía de Zaprrdores de !fni. 

''", rrano Halrón, de la misma. Madrid, 20 de dicieml)re de 1965. 
Sargento especialista guarnecedor 

don Antonio 0 Lecumllerri Ayerra. del 
Regimiento de Artilleria núm. 21. 

Sargento especiaUsta guarnecedor 
(Ion Luis' Gurcía Fernández, de la 
misma. 

Al Regimiento de Al'tillc7-¿a de Gam- iH Reyl,miento Jlixto de ATtillería de 
lJaiia núm. 22. . I{ni 

Suhteniente especialista mecamco 
ajustador de amias -D. Luis "'Ionaste
rio López, del Regimiento de Arti
llería núm. 22. 

• Otro, D_ Salustiano Padilla Argue
Ho.del mismo. 

Madrid, ~O de diciembre de 1965. 

:\fENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instruceióll General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejér.cito, pasa 
destinado a la Unidad que se indica 
el personal de la 6." Región Milital' 
que a continuación se relaciona: 

A~ Grupo de A1·tilZería a Lomo mí.
mero LXI 

Maestro ajustador D. JuUán Mateo 
Ramírez, .del Regimiento de Artille· 
ría. núm. M. 

Otro, D. I)Eldl'o Reinnl'Els Fel'nández, 
del mismo. 
. Subteniente especialistn guarnece
dor D. Antonio Ayensa Barea, del 
mismo. 

Mndl'id, 20 de diciembre de 1965. 

MENÑNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central ,del Ejército, pasa 
destinado a la Unirlad que se indica 
el personal de la Capitanía General 
de 'Canarias qUe a continuación se 
relaciona. 

.4~ G1'UPO ntí.c:to (Le Art1,Uería de~ Sa
ltara 

Sargento especialista mecánico eÚHJ
tl'iéisÜ1 de armas D. Baltasal' Rodrí
guez Cerezal, de la Agrupación de Ar
tiller!!!. del Sahüm. 

Otro, D. Antonio CoJzac1o ACClijas, 
ele lo. 1.& Batería Antiaórea Lígera dCll 
Salmra. 

Sal'gento primero eSÍHwialista llW
tllÍ.ni(J() ajufltftrlOl' {le arftms U. Ll1i~ 
Pereh'o Míg'uez, de lrt AgrllllfWióll üe 
Artillerin del Sullul'fl" 

MMÍ'ltl'O njm.,tlLdol' n. Jo¡.;ó Pajutllo 
PÓl'(lZ, {lo la mÍl'llll¡t. 

Otl'O, n. Mallllo1 ljl'Bllozo SliunlHíz, 
de lo. m1íltna. 

"MIHlstl'O' I1l'mAl'O ~D, VLotor nulUos 
J!'(u'nll,lltl!lz, ,tlíl lo, rtli¡¡nm. 

ott'o, n. Jojll\¡Uo MUl'tintlz llJmWll, !le 
lt\ mismIto , 

$lfJ.l'g'gnto ef¡!)(JoiOJlsta mecñn:lco uu
tomov1liílf,tt nlDntu.clo'l' electricista {lon 
Juan Gil Escabia,de lo, mismo .. 

Surgellto esp,wialÜ,ü1 tIlClctinico an
tomovUista chapista, soldador D. Ma
nuel Taboadela S1e1ro, de la misma. 

Sargento especialista mecánico elec
tricista dlt armas D. Miguel Lozano 
Bonnín, de la 1." Batería Antiaérea 
Ligera de Ifni. 
'Subteniente especialista mecánico 

ajustador de armas D. José Alonso 
Sánchez, del Grupo de Depósitos y 
lvluhicionainiento de Uni. 

Sargento primero especialista me
cánico ajustador de armas D. Manuel 
Freire Vila, del Grupo In de Obuses 
105/26 'ue Uni. 

Otro, D. Angel Pérez Pardavila,del 
Grupo 1 de Obuses 105/26 de Hni. 

Otro, D. Antonio Alamo Montesde
oca, del mismo. 

otro, D. Lorenzo Perez Carlos, del 
Grupo II de Obuses 105/26 de !fni. 

Otro. D. Enrique Garcia Venta, de 
la l.n Batería' Antiaérea Ligera de 
Uni. 

otro, D. Hermelando' Merino Rodrí
guez. del Grupo 1I ele Obuses de 105/26 
de Uni. 

Maestro armero D. Casimil'o Ca-
1'1'lón Fel'l'elra, del Grupo de Depósi
tos de Municionamiento de Hni. 

Sargento primero especialista .. qu1-
mico artificIero polvorista D. José 
Fernández Santamar1a. del mismo. 

Subteniente especialista gmtrnece
do!' D. Angel Molina Bolea. de dis
ponible y agregado al Grupo II de 
Obuses 105/26 de, Uni. 

Sargento especialista 'guarnecedor 
don Carlos Sierl'íl. Barea, en la mis
nut situación que el anterior. 

AL Grupo da' Tiradores dé I{ni núm,. 1 

Sargento primero especialista me
cánico ajustador de armas D. Julio 
Garcte. Pntiíio, del Grupo de Tirado
res de, Ifni núm. 1 . 

Otro, D. Salvador Rodl'íguez Igle
sias, del mismo. 

Otro, D. Josó Alcaraz Salas, del 
mi¡;mo, 

Muestro ajustador D. Manuel Alva
rez Fermíndez, del mismo. 

Mrtestl'o tl.rmero D. Avel1no Gonzá
lez Hamírez, del mismo. 

otro, D. JOstí l<'reijnnes Malingre, 
del mismo. . 
. otro, D. RafCLCll Nel)ot Fajardo, del 

mfi.lmo. 
otl'O, n, Salvarlo!' Garcín. Rotlriguez, 

del mismo. , 
Sl1l'g'fmto eH!letlilllillttt llleMn1co Líli· 

tomoviUllt¡t montl1!lm' (Jlmltrl()Jsttt don 
UormtíH HOlh'ífJU(lzl'I tí n () 11 (l 2, del 
mismo, 

~ubtt\Uionto t\~11)(J(JiI11ií!tn @'tUll'l1(l(l('J· 
dot' 1-). LAlhl ~Utr!(Jllez Sudl'oz, del 
mismo, 

AZUaiaUón 'Ml.a;to tle ln(Jllnieros 
(la l{ni 

Sargento especialista mecánico au
tomovilista Chllpistll so1dador D. Gre-

MENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado a la Unidad que se indica 
el personal de la Capitanía General 
de Canarias que a continuación se 
relaciona: 

Al Regilll'ienlo Mixto de Ingenieros 
deL Sa,ham 

Maestro armeró . D. Miguel Pérez 
Hernández, uel Batallón de Transmi
stones ,del Sahara. • 

Sargento primero especialista me
cánico ajustador de armas D. Manuel 
Aparicio Ordóñez, del mismo. 

Sargento especialista mecánico au
tomovilista montador electricista don 
Juan González An1eo Diaz, del mismo. 

Otro, D. ÍVIanuel Ramos Téllez ,de 
Meneses, del mismo. 

Otro, D. José Santamaria Mara11ón, 
(lel mismo. 

Sargento especialista meoánico aU
tomovilistacllapista soldador D. José 
Díaz Duartez, del mismo. 

Subteniente especialista guarnece
dor D. Antonio Fel'nández Pastor, 
dEll mismo. . . 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. 

MENIÍNDEZ 

Situaciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción ,General.165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a la situación qUCl se indica el per
sonal de la 4." Región Militar que a 
continuacIón se relaciona: 

DISPONIBLES EN LA 4." REGrON 
MILITAR 

P Zaz (t de IJ ar e e lona 

Brigada especialista milCánico elec
tricista de armas D. Dúmaso Gracia 
Ube, ,del Regimiento de Artillería Ano 
tidrea m1m. "/2 . 

Sargento €l!lpocialistn mMánico ele e
tl'ieistade armas D, Fl'ancl~()o Escu
lloro J[tll'núnrloz, tlel mismo. 

mro j 1), FollVll Bal1uls ¡.'OUHlllÜt, del 
mltill1o. 

ott'O, D, Antonio PÓ1'OZ Otu'oítL, del 
misnw, 

Otro, n, Fl'tífitlisco GtLt'cín NfJ:vªrro, 
d¡¡l rni~uw. 

otro, n. lJedl'() 13()llo enmnoho, del 
m1¡¡mo. 

Otro, D. Antonio Diez PÓ1'(lZ, tiel 
mismo. 

otro, D. Manuel Ballesta Ros, del 
mismo. ' 

Maestro armero D. Juan Garcio. Pé
rez, ,del' mismo. 
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Plaza (le Barcelona ?J agre{]aclos aL Maestro armero D. Yaleriano Con- situaciÓn militar y l)laZo. en que ac-
Regimiento de ArtiLlería :l1.Hiaérea trer:\s Lafont, el el mismo. tualmente se encuentra. 

número 72 Madrid, 18 de cliciembre de 1965. 
Plaza (le letez de la Frontera 

Maestro .ajustador D. Juan Burgos 
Fernández, del Regimiento {le Arti- S:;!rgento primero especialista me
lle1ia Antiaérea núm. 72. ! cánico ajustador de armas D. Serafín 

Mae.~trQ armero D. Rafael Pinillo.' Pardo Hermosín, del Regimiento de 
Pinillo., del mismo. ' Artillería núm. 74. 

DISPO]!\¡"1BLES EN J.,A 2.' REGIO?\[ 
MILITAR 

otro, D. Antonio Goma Carrillo, 
del mismo. 

Sargento especialista mecánico elec

l\íENÉNDEZ 

, 
Escala de complemento 

Retiros 

Plaza de Sevilla 
t~icista de ~rmas D. José Delgado Ru~ Por haber- cumplido la edad regla-

I blO, del mIsmo. . , . mentaria Elll las fechas que se indican, 

Maestro ajustador D. José Gutié
rrez Sánchez, del Regimiento de Arti
llería .Antiaérea núm. 72. 

Sarg€nto especialista meeánico elec
t'ricist.a de armas D. Manuel Malvár 
Andrades, del mismo. 

DISP01l¡TIBLE EN L..~ 6.' REGIO~ 
MILITAR 

.Ptaza d!3 Alcanadre (l,ogr071o) 

Sargent{) especialista mecánico elec
tricista de armas D. Anastasio Maes
tre Maestre, del Regimiento de Arti
llería Antiaórea mím. 72. 

DISPONIBLES EN BALEARES 

Plaza de Palma de MaU01'ra 

Sargento especialista. mecánico .. ()l~c
triclsta ,de al'mas D. Rnfll!ll Cl'espi 
Bósch, del Regimiento' de Artillería 
Antlaérea núm. 72. 

Plafa de Mahón 

Sargento especialista mecánico elec
tricista de armas D. Pedro Campíns 
Manent, del Regimiento de Artillería 
Antiaérea nún:¡.. 72. 

DISPONIBLE EN CANARIAS 

Plaza de ,Las Palmas de Gran Canaria 

Sargento especialista mecánico elec
tricista de armas D. Francisco 'Beni
tez Gil, ,del Regimiento de Al'tiller1a 
Antiaérea núm, 72. 

Madrid, 18 de diciembre de 1965. 

MllNÉNDEZ 

En eumplimiento de lo ,dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Contral del Ej6rcito, pasa 
Q, la situación que se indica el persO
noJ tl0 In, 2.1l. Regi6n Militar que a 
,continUtlOi6n se rolaciona: I . 

llISPONIlH.1>JS lilN LA 2," REGION 
MILI'l'AR 

lJUxz(J, (10 SevUta ¡¡ ft!7l'o!7ad()s aL ne
fttutlanto do Mttttll1'ia ele CiwmlJa'(ta 

númIJ1'o 14 

otro, D. "';lanuel Lopez ~aranJo, del pasan a la situaeión re retirado los 
mismo. oficiales de complementQ de Artille-. 

Sargento primero especialista me- ría, perteneeientes .a la Agrupa~ión 
cánieo ajustador de armas D. Juan Temporal Militar para Servicios Ci
Ballesteros Casado, "del mismo. viles que a continuación se relacio-

Sargento especialista mecánico elec- nan, debiendo hacérseles por el Con-o 
tricista de armas D. José Acebrón Ló- sejo Supremo de Justicia. Milita:¡;;" el 
pez, del mismo.' señalamiento del haber pasivo que les 

Plaza de Sevilla 

Sargento especialista mecánicíj elec
tricista de armas D. Enrique Barrado 
Cordón, del Regimiento de Artillmia 
número 74. 

DISPONIBI.E EN LA 8.' HEGIO:--¡ 
MILITAR 

PLaza ele Seim (La Cm'wla) 

Sargento especinlista mecánico elec
tricista de annns D. Manuel Rorll'í
guez González, del negimhmto (le Al'
tillerín núm. 74. 

Madrid, 18 ,de cliciembre de 1965. 

.MENENDllZ 

En cumplimiento de lo disptlesto en 
la Instrucción General 165-142., del Es
tado MayorCentrnl del Ejército, pnsa 
n la situación que se indica el per
sonal d eal 6." Región Milik'l.r que a 
continuación se relaciona: 

DISPONIBLE EN LA 6." REGION 
MILITAR 

Plaza de pamplona 

Sargento e.special1sta mecániCO elec
tricista ,de armas D. Emerito LagulllJ, 
Alba, del Regimiento de Artillería nú
mero 24. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. 

lVCENlÍNDllZ 

Situación de l'esena 

lTIlllplec)íI honorffieol'J ' 

corI'esponda, previa propuesta. regla
mentaria. 

Teniente de complemento de Arti
llería D. Luis Romeo Monzón, CUffi
piió la edad reglamentaria el día. 11: 
"de diciembre de 1965. 

Otro, D. Manuel Vilches Varo, cum
IJlió la edad reglamentaria el día 12 
de diciembre de 1965. 

Otro, D. José López de la Cruz, 
cumplió la edad reglamental'ia el día 
12 (le diciembre de 19G5. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

'MENllN:nEZ 

ADVERTENCIA.~En ta pág-lna 1.231 se 
pubtica una f)nlen (le la Presiden
cia (lel Gobierno qtte se 7'efiere aL 
teniente (le t!rtiUería D. Fernando 
Jorde Urrutia. 

Escala de complemento 

J.\latrlmonio8 

Cou arreglo a lo dispuesto en la 
L e y de 13 de noviembre ¡le 1957 
(D. O. núm.' 25~) Y Orden de 27 de 
octubre de' 1958 (D. O. núm. 251), se 
concede licencia para contraer matri
monio al teniente de complemento de 
Ingenieros D. Salvador Molina Pani- , 
za, del Regimiento de Movilización y' 
Prácticas de Ferrocarriles, con d011a 
Maria Manuela León Martín. 

Maell'id, 21 de diciembre de 1065. 

MEN~NDEZ 

VOl' lutllo:t'íH) (J'ompI'endi!lo íln el pú· 
1:1'1),10 segundo elel articulo 2.º de la 
r~(ly ele :L7 díl julio ,te 1053 (U. 'O. m'¡
moro 1(1), ¡,i(l tl0ll(Hlde íll ascenSO al 

Sargento l~l'im(l.t'() (lsp{lclalistn me- empleo de comandante honorífico, eon 
Mnico a,iustador d(l armas D. Luis antigüedacl de 9 de octubro d(l 1965 
Pueyo ·de la l')e:fl.a, del Regimiento al capitán d(l Artillería (ln situu,ci6n 
de Artillería núm. 14. . de reserva en la 9." Región Militu,r, 

INGENIEROS DE ARMA
MENTO Y CONSTíRUCCION 

Ascensos 

Otro, D. Juan López Rodríguez, del plaza de Málaga, D. Mlgual Salas 
mismo. Moreno, el que queda en la misma 

Por existi.r vacante y tener cum· 
plicl'as las condiciones que determina 
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la Ley de l(L ele abril ele 1961 (DIARIO 
OFICIAl. mimo 94) y Decreto (le 18 ele 
mayo del mismo afio, se declara ap
to pan!. el ascenso y se asciende al 
empleo de ('oronel, con antigüedael 
de 28 ele noviembre de 1965, al tenien
ta coronel ele Ingenieros de Arma
mento y Construcción (Rama de Cons
trucción y Electricidad) D. Francisco 
Domíng'uez Riestra, en situación de 
disponible en la 1." Región Militar 
(plaza de Madrid), continuando en la 
misma situación en la mencionada 
Región y plaza. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965. 
• 

Por existir vacante y tener cumpli
'das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo a110, se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo de 
teniente coronel, con antigüedad de 
19 de noviembre de 1965, al coman
dante de Ingenieros de Armamento y 
Construcción (Hama de Con,stl'ucción 
y Eletltricidad) D. Emilio Alegre Ro
dríguez, del Servicio Militar de Cons
trucciones, continuando en su actual 
déstino. 

Madrid, 21 de ditliembl'e ele 11165. 

POl' existir vacante y ttlllel' (mmpli
clafl las condiciones (lue determina la 
Ley (le 19 de abl'll de 1961 (D. O. nú
mel'O (4) y J)~wreto (le 18 de mayo elel 
mismo a110, Se declara apto para el 
ascílnso y se asciende al ílmpleo de 
teniente coronel, COil antig'üedacl ele 
11 de diciembre de 1965, al comandan-

. te de Ingenieros de Armamento y 
Constl'Utlclón: (Rama (líl Construcción 
y Electricidad) D. Ignacio Escudero 
l"órez, de la Comando.ncio. de Obras 
díl la 2.& Región Militar, c¡neClalldo a 
mis órdenes en la 2." Hílgión Militar 
(plazo,. de Sevillo.). 

Madl'lcl, 21 de tliciílmbl'e d~ 1965. 

MEN~NDIlZ 

POl' existir vaeante y tenor cumpli
das las condíü1ol1CJ8 que rletel'mina lo. 
Ley de lD de abril de 1!l01 (D.' O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo 11110, se declara o.pto po.ra el 
a;¡(l{jnso y íle a;;cientle al Clmpleo díl 
teniente cmronel, Gon antlg'tlodad de 
1,7 de dieiembl'(J de 1,D6ti, !tI (Joman· 
tHllrtG do l11g'enlel'os dtl Al'lnamrmto y 
t:omrtl'U(\eión (Hnml1 do Al'lílnmrmto y 
Mntei'J:al) "J), Joo.rl'uín Alnstl''l1() C011, de 
la slt'l1l1flión d~ «Al ,Hil'violo d~ otros 
Minist~l':!OIl)), 11l'imOl' Gl'Ul)O, ErnlWt'lSa 
!'1'M1onal «$auttt Btí,l'bttl'o,ll do ltl,(lus
trififl MU1tai'~s, S. A.. '1\.10(1",11tl.O tlis
ponlblo on la 9:11 nílg16n Militf;1,l,' (Pla
zo. elo Gl'allada). 

Ml1dl'ld, 21 d~ t1ioielnbríl de 1~65, 

MENlÍNDEz 

2·j, (re diciembre de 1965 

R.etiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la eda.d reglamenta
ria el dia 17 de diciembre de 1965, 
el teniente coronel de Ingenieros de 
Armamentó y COIlstrucción (Rama de 
Armamento y Material) D. Jorge Ozo
res Marquina, de la Escuela Politéc
nica. del Ejercito y se le concede el em
pleo de coronel honorífico como com
prendido en el artículo único de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952 (DIA
RIO OFICIA!. núm. 291), por llevar más 
de doce aftos de servicio entre los 
empleos de comandante y teniente 
coronel, debiendo' hacérsele por el 
Consejo Suwemo de Justicia Militar 
el seftalamiehto del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

M~"ENDEZ 

Vacantes de destino 

De libre elección. 

D. O. núm. 292, 

CUERPO JUR.IDICO 
l\HLITAR. 

Destinos' 

Para cubrir las vacantes de provi.
sión normal anunciadaS por Orden de 
12 de noviembre último (D.- O. núme
ro 259), pasan destinados a las De
pendencias que se indican los jefes 
der" Cuerpo Jurídico Militar que a 
continuación se relacionan: 

VOLUXTARIO 

.4 la ,4ud'itoría (le Guerra de la,S," Re
gión 1}lilitar 

Teniente coronel auditor (Escala ac-
19'al D. Juan González Regueral y 
Losada, de la Secretaría. de Justicia 
de la referida. 8." Ref,,'Íón Militar. 

FORZOSO 

.4 la .4tulUoria (le Guerra de Za 7 .• 
Región Milita2' 

P.ara teniente coronel de Ingenieros De a('uerdo con 10 dispuesto en el 
de Armamento y Construcción (Rama purrafo seguntlo del articulo 22 de la 
de Armamento y Material), existente Orden de 1 de jnflo de 1952 (D. O. mI
I'll la E!wuela Politécnica del Ejercí- mero 148). 
to para profesor de la asignatura de Teniente coronel auditor (Escala ac
"FabrÍl'll.t:ión de Material de Guerl'a". Uva) D. Manuel Garrido Alfonso, a 

DOl'Umelltación: Instancia y ¡"iclla- mis órdenes en la. 8.3 Región Milita!' 
l'esumen ajustada ,?-l modelo publica- 'y agregado como juez togado pel'ma
do por Ol'dí!n dí! 20> de marzo de 1061 nente en la citada Región Militar. 
(D. O. m"tm. 73), con lo dispuesto en Madrid, 21 de diciembre de 1965. 
las Ol'<lí\lI(,s de 19 de agosto de 1953 
(D. O. nílln. 186) y 8 de marzo de 1955 
(D. O. núm. 59). .' 

Plazo' de admisión de peticiones: 
Quince días húbiles, ,contados a par
til' de loa fecha ele publicación de la 
pres<1nt0 Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madl'id, '21 de diciembre de 1965. 

MENllNDr,:Z 

De libre elección. 
Para téniente coronel de Ingenieros 

de Armamento y Co:nstructlióri (Rama 
de Armamento y Material)" existente 
on la Escuela PolitClcnica dol EjClrcÍ
to, para profesor de las asignaturas 
de "TeelloIog!o, MeClánica», «Métodos 
de Fuul'it'!wióllll y "Metrología de Pn¡· 
uisi(¡¡v •. 

DO(11l1íH~rrt¡¡,('iótl: Instflncbt y Ficha· 
1'(Jt\1111Wl\ a.lul'1ti1da al modelo pnbUM. 
do llor ()l'(lfllí dú lUl do marzo do lOOl 
(D. O. llüm. 73), C011 lo tUs¡1tlesto (lU 
1M ()l'd~íl1Nl (I(J 1U do f11'1'Ol-lto do :1053 
(l:). 0, m'nll, l~O) y !l elo marzo elo lmm 
(D. O. mimo 5U). 

Plnzo <lo o.tlmisión do !lt'lticiol1t'ls: 
Q'll1Uto tlías lul,lJ 11 e s , contadOS a pl1r
t11' de la fecha de llubl1(J!,1,o16n de 111 
Pl'(Ji\t:mte Ol'cIen en el DIARIO OFICIAL. 

Madricl, 21 de, dici~mbl'Cl ele 1965. 

MmNIlNDEz 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisión normal. , 
Una. vacante de comandante audi

tor, de la Escala activa, existente en 
lo, Secretaria de JUi\ticia de la 6.3 Re
gi6n Militar. 

En previsión de un pOSible destino 
forzo¡;o, poclrán ser destinados los co
mandantes audltol'ei\ que se encuen
tren cubriendo plazas de inferior 'ca-
tegol'ía. . 

Doüumentaclón a remitir: Papeleta 
de petición de destino. 

Plazo de admisión de' peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir de la feclla de PUbli(lo.ci6n de la 
presente Orden en él DIAlUO OFICIAL. 

Mafll'itl, 21 de diciembre (le 1965. 

MENIlNDJlZ 

INTENDENCIA 

Ascensos 

POl' existir vac'ante y tenel'cmn
liÍid>as las condiciones que determina 
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la Ley "de 19 de abril <1e 1965 (DIARIO 
OFICIAl. ntlm. 94) y Decreto de 18 de 
mayo de 1961 (D. O. núm. 130), sl\.de
clara aptos para el aseenso y se as
ciende al empleo inmediato superLr, 
con antigüedad de 17 de diciembre de 
1965, a. los jefes y oficiales de Inten
dencia de la Escala activa que a con
tinuación se relacionan, quedandO en 
la situación de a mis órdenes en las 
Regiones l\Iilitares que se indican. 

A comnel 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala activa) D. Francisco González 
Rozas, del Estado :Mayor Central del 
Ejército, en la 1.a Región Militar (Ma
d.rid). 

A tep.iente coronel 

Comandante de Intendencia (Esca
la activa) D. Luis Guijarro Agero, del 
Hospitál i'Vfilitar de Barcelona, en la 
4." Región Militar (BarcelOna). 

.4 comanliante 

Capitán de Intendencia CE. A.) don 
Carmíllo Al'nal. Encontra, de Trans· 
portes, Propiedades y Accidentes de 

. Barcelona, en la 4." Reglón Militar 
(Baroelona) . 

A c~pftcín 

,Teniente de Intendencia (E. A.) don 
Franoisco Hel'ecl1a 'Carrasco, del De
pósito y ServicIos de Intendencia de 
Málaga, en la 9." Región Milit(l.l' (Má-
laga). . 

Madrid, 20 de diciembre (le 1965. 

MENÉNDEZ 

R.etiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplidO la. edad reglamenta
ri'a el (l1a 17 de dioiembl'e de 1965, el 
comandante de Intendencia. de la. Es
cala complementaria D. Clemenoiano 
Criado Matia, de la. Pagaduría de Ha
beres de la 4." Regi6n Militar, de
biendo 'hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el se:t1ala
miento del haber pasivo que le 00-
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 18 de diciembre de 1965. 

MENIÍNDllZ 

Vacuntes de destino 
D(~ provisión n01'm¡¡,l. 
Para of1Ci'¡11él8 dtl Intendenc1¡¡, dO lo, 

Es()a!a ¡¡,ctiva. 
Pago,élm'1!l" H¡¡,bilitación y Caja Cen

tral Militar . ...:..'fres de t(miellte. 
No podrán solicitar estas vacantes 

aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de un a110 o 
figuren en la Escalilla de 1965 con 

24 de clieiembre de 1965 

un número de orden anterior al nú
mero 49, ni los que tengan menos de 
!los alios de efectividad. 

Documentac.iQl1 : Pepeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de diciembre de 1965. 
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determina el apartado a) del artículo 
17 de la. Ley de 15 de julio do 1952 
(D. O. nüm. 162), con residencia en 
la localidad que para cada. uno se 
indica: 

Teniente auxiliar de Intendencia 
don- Angel Jiménez Velázquez, proce
dente de disponible en la 4." Región 
Militar y en comisión en la Agrupa:" 
ción de Intendencia nüm. 4, pasó a la 
situación de retirado por Orden de 30 
de noviembre de 1965 (D. O. núme
ro 275) , en San Baudilio de Llobre-
gat (Barcelona). 

Otro, D. Elías Vera Jiménez, dedis
ponible en la 4.a Región Militar y en 

De provlslOn normal. comisión en la: .-\.grupación de Inten
Grupo de Intendencia del Sahara. dencia núm. 4, en Prat de Llobregat 

Una de teniente de Intendencia de la (Barcelona): 
Escala acti"\7a. Otro, D. Juliáll Delgado Pérez, pro-

El oficial que pase a ocupar, con cedente de la Agrupación de Inton
carácter voluntario esta vacante, ven- dencia núm. 3, pasó a la situación de 
drá obligado a permanecer en ella retiraclo por Orden de 11 de diciem
dos años. . bre de 1965, pendiente de publicaCión 

No "podrán solicitar esta vacante en el DI . .\RIO OFICIAL, en Benetusér 
aquellOS a quienes' corresponda cam- (Valencia). . 
bio._de situación antes de dos aI10s o· Madrid, 16 de diciemJ>re de 1965. 
fi~,'llren en la Escalilla de 1965 (·on 
un número anterior al 6S. 

Los solfcitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanenC'Ja en 
sus actuales destinos a efectos ele pe-
tición, exe(\pto para los destinados en 
el A. O. E. 

Documentación:. Papelefa de peti
ción de destino. 

Plazo de admisIón de peticiones: 
QUince (Has llábile!i, contados 'Il. par
tir de la feclla ele publicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 17 de diciembre de 1965. 

MENIÍNDEZ. 

De libre elección. . 
Una. ele teniente auxiliar de Inten

dencia existente en la Comisión Mix
ta ele Servicios Civiles (para la Ha
bilitaoión), plantilla eventual (nueva 
creaoión). 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actuales destinos a efectos de pe
tición, excepto para los destinados 
en el A. O. E. 
. Documentación: Instancia y Ficha

resumen ajustada al moíielo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisi6n de peticiones:' 
Quince c11as llábiles, contados a par
tIr de la fecl}a de pub1icaci6n de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Mac1l'ü1, 20 de rlic!iembl'e de 1965. 

Destinos 

Para oul)1'l1' la vacante anuncia(la. 
en turno (le provisión normal por Or
den de 8 de novi~mbre de 1965 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257), existente en la 
Base de Parques y Talleres de Auto· 
móviles (le Canarias (Destacamento 
del Saltara, Aaiún), y por aplicMión 
ele lo dispuesto en la Orden de I¡, de 
agosto de 1960, DIARIO OFICIAL núme
ro 176, pasa. destinado, con ca.ráctel' 
forzoso, el teniente de Intendencia 
(Escala ac.ti va) D. José 'Cuerda Orte
ga, del Grupo de Intendencia. de Ca
narias, debiendo efectual' su incor
poración con urgencia. y quedandO 
obligado a ocupar la vacante duran
.te dos años. 

Madl'iq, 17 de diciembre 4e 1965. 

MENÉNDEZ 

SANID~D MILITAR 

Trienios ' 

Con !l.l'l'oglo a lo que detel'1'llina la 
MENIÍNDllz Orden de 22 de diciembre de 1950 

(D. O. nú:m. 290), so COfiCí!den los t:r1ea 

n108 !l.cmmull1hlell que Sil 1ndiclul al 
})íll'son¡¡,l díl jílfel'l Y ofici!l.los dol CU01'-

Cambio de Escala 
po tlí! Sani{rl1d Mltl1tar que fi cont1-
mULeión Síl l'elMionan: 

Coronel módico D. Inocente Garoia 
Concedido (jl ingreso en la Agrupa- Montol'o, elel Mando ele la As'rulla-

91611, l'cnlpol'al Milital' para SerVicios clón de Sanidad Milital' mim. 8, (toce 
Civiles al pel's(mal de Intenclencla' trienios por llevar treinta y seis afios 
que a continuaci.ón s~ l'elaoiona, cau- de servicio desde su primera revis
sa baja e)1 la Escala profesional y fa. administl'at~va pa~ada como 011-
alta en la de complem¡ento, quedan- cia1, a peli'Oiínr desde 1 de mayo 
do en la :situación de «colocado». que de 1965. 
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Teniente a.uxiliar D. Dionisio Sanz 
Martín, de disponible en la. 1." Re
gión Militar y en comisión en la. Pla
na Mayor de Mando de la AgTUpa.
ción de Sanidad Militar núm. 1, nue

24 de diciembre de 1965 

Dos trienios PO]' lleVa?' 8¡:rtS arios (/13 
"cruicio. desde Sl¿ lnimera nmista aa
ministmtiva pasada como. oficia~, a 

partir de 1 de e,ne1'o de 1966 

ve trienios por llevar veintisiete a110S Capitán médico D. Regino Fernán
de servicio desde su primera revis- dez Diaz, de a mis órdenes en la 4." 
te. administrativa pasada como sal'- 1 Región Militar y agregado a la Plana 
gento, a percibir desde 1 de enero I Mayor de Mando y Administrativa 
de 1966. de la .~"Tupación de Sanidad 1Iimitar 

Cinco trienios PO]' llevar quince afios 
de servicio desde su lJrimera re v'Í,sta, 
administrativa pasada como. oficial, 

. • a. pe1'cibiT desde 1 de enero de 1966 

Capitán médico D. Manuel Andrés 
Luján, del Hospital Militar de San 
Sebastián. 

Otro, D. Rafael Pérez-Manglano 
Il'anzo, del Regimiento de Artillería. 
número 17. 

Cuatro trienios p01' Uevar doce a1ios 
'de serv'¿cio desde su p1'tmera 1'evista 
ad.ministrativa pasada como oficial. 
a. percibit clesde 1 de enero. de 1966 

Capitán médico D. Pablo Liso Il'UT" 
ZUl', del 23 'fercio de la Guardia Civil. 

Otro, D. Jestls López Alonso, del 
Parque Central de Sanidad Militar. 

Teniente médico D. Rüfael Marcos 
<lonzále:¿, de la Compafíia de Hlglene 
de la 8." Región Militar. 

TrlM trienios por lleVa" nueve años 
de servicio. descle su p"imera 1'evista 
admintstrativa pasada como oficial o 
subof'ic'lal, a pe1'cibi1' desde la lecha 

que para cada uno. se indica 

A lJercíb'i,,' desde 1 de jtaio de 1965 

número 4. 
Ot1:.0, D. Ramón Moral Beltrán, de 

a mis órdenes en la 9." Región Mili
tar, plaza de Granada. 

otro, :b. Roberto González-SieJ.'ll'a 
Vázquez, de la Compañia de Se1"l1.
cios de la 8." Región Militar. 

Otro, D. Isidoro García Sánchez, del 
Batallón d~ Transmisiones de la Di
visión de Infantería aGuadarrama. 
número 11. 

Otro, D. Antonio Pastor Pujo, de la 
Escuela. de Aplicación de Ingenieros 
y Transmisiones del Ejército. 

Otro, D. Luis Palomo de Onís, del 
Grupo ¡le Sanidad de la División de 
Infant.ería ttGuadarramao núm. 11. 

Otro, D. José Torres Medina,' de la 
Compm1ía de Servicios de la 1." Re
gión Militar. 

Otro, D. Emilio Pon5 Villanova, del 
Centro de Instrucción de Reclutas 
número 7. 

otro, D. Rafael González Manzano, 
de a mis órdenes en el Norte de Afl'i
ca, plaza de Ceuta y agregado al Ter
cio Duque de Alba, 2 de La Legión. 

Un trienio llor Llevar t"es años de 
servicio desde su prime?'a ?'evista ad
minist"ativa lJasada como oficiaL, a 
lJercíbt1' desde la fecha q1le 1)a'ra cada 

uno se in/lira 
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Practicantes de Sanidad Militar, que 
a. continuación se relacionan: 

Practicante de 'Primera D. Antonio 
Gal'cia L6pez-Gil, del Hospital lVfili
tal' de Gerona, seis trienios por lle
var clieciocho afios de servicio desde 
su primera l'tlvista administr&tiva, 
rectificado el concedido por Orden 
de 14 de julio de 191% (D. O. núme
ro 160), le corresponde a partir de 
1 de agosto de 1953, Ley 54, de 2-2 de 
julio de 1961 (D. O. núm. 161). 

Al mismo, siete trienios por llevar 
veintiún años de servicio desde sn 
primera revista administrativa, a par
tir de 1 de agosto de 1956, por la mis
ma Ley que el anterior. 

Al mismo, ocho trienios por llevar 
veinticuatro años de servicio desde su 
primera revista administrativa, a par
tir de 1 de, agosto de 1959, por la 
misma Ley que el anterior. ~ 

'Al mismo, nueve trienios por lle
var veihtisiete años de servicio desde 
su primera revista administrativa, a 
partir de 1 de agosto de 1962, por 
la misma Ley que el anterior. 

Al mismo, diez trienios por llevar 
treinta alias de servicio desde su pri
mera revista administrativa. a partir 
de 1 de agosto de 1965, por la misma 
Ley que el anterior. 

l~l'acticante de primera D. Saturni
no Genicl0 Alonso, de la Clínica Mi
litar de Ol'ense, nueve trienios a par
tir de 1 d\l agosto de 1962. reGtificado 
el concedido por Orclen de 13 de di
eiembl'(l de 1963 (D. O. núm. 286), 
Ley 54, de 22 de julio de 1961 
(D. O. núm. 1(9). 

Al mismo, diez trienios por llevar 
treinta. fu10S de serv1e10 desde su pri
mera revista administrativa, a par11r 

Teniente médico D. Vicente Rubio 
Duran, de la 1." Agrupación de Caza
dores de la División de Montal1a aUr
a'eh núm. 42, 

.'1 percibir desde 1 de ma,rzo de 1965 de 1 de agosto de 1965. por la. misma 
Ley que el anterior. 

Teniente ruMico D. Ratpón 
Polo, elel Hospital Militar de 
gona. 

Practíeante de primera 'D. Miguel 
G,a~Cia Hel'1llÍndez Gallego, del Parque de Ar
'hura- tillería de Valeneia, nueve trienios por 

llevar veintisiete a1105 de ser:vicio des-
¿! lJercibí¡' desde 1 de enero de 1966 d su P '1 "1'u ev'st" adm'n'str"tiva 

,1 ~lercibir desde 1 de enero (le 1966 e 1 m" '" l' 1 '" 1 1 '" , 

Capitán módico D. José Nubla, Sec
clli, dé a mis órdenes en la 1.'" Re
gión Militar y agregado al Parque 
(;(mtral d~ Sanidad Milital·. 

Otro, D, Alfredo Santana Al'tiles, 
del Hegimlento Mixto de Artiller1a 
número 94. 

Otro, D .. Joaquín Llopis Planell, de 
la Com!)Ui'lía de Sanictad de la Briga
da ele Infanter!a, Motorizada núme
ro XXXI, 

Otro, D. JuUán Abril Hel'I1ández, 
del Hospital Militar de Meli11a. 

Otro, D, lticat'do Vil1eg'aól Lel'fl1o. del 
Hospital Militar de Barcelona. 

()tl'O, D, JmHi dol Pei:!O Pérez, de 
.la F,scmela de Avlio(Wlón de San1dM 
!\Imitar. 
. Otro, n. lHtffilll Etltnil Amudot', <le 

\9. fll¡¡'fltt Maym' de ManClo y Adml. 
\tlstrlttivn. do la Agl'illlfi(lión de ~Itni. 
,lad MUltal' núm. :t 

Otro, .1). l"ranoÍfl(lO P0l'()Z C¡LJ,HlIUm. 
dt~ la <Jwll'dia '1'fll'l'ito1'1al tic lo, Gul
U(lIJ. 1~!lltatOl'1t11, al f.!0l'vW10 <!(l otros 
MhlJAtm'1os. 

Otl'o, D. AIH5'(Ü Fraile Gal'üia, de a 
,LlÜ¡ órdones' en l¡¡, "1.~ RegIón MlllW.¡' 
y agregado al l1.egimiento de :MOyt
lización y Prácticas de Ferrocarriles. 

l' pasada como sargento, a percibir des-

Teniente médico D. Valeriano No
gales Lázaro, a mis órdenes en la 7." 
Reglón Milita.r, plaza de· León. 

Otro, D. Manuel Colella Gil, del 
Centro de Instruecióll de Heelutas 
Húmero 11. 

Otro, D. José Beuavides Lafuente, 
de o. mis órdenes en la 4.'" Región Mi-
mar, plaza de Barcelona. , 

Otro, D. José Naval'l'o Gutlérrez, de 
la Unidad de Intl'ucción de la Escue
la de Aplieacin de Sanidad Militar. 

Otro, D, F(111)e Hortelano Hel'udn
dez, de la Escuela de Aplir:ftc!ón de 
Sl1uidltd Militar. , 

Otro, D, José l~seuüero PÓl"ez, del 
lnisnío Centro !lue el o,utlírlor, 

Macll'iü, 19 tle tlit'lemhl'u d¡¡ 101l5 . 

d,e 1 de enero de 1966. 
Otro, D. José dél Valle Pél'ez, del 

Hospital Militar de CM!z, seis trie
nios por llevar dieelocho alios de 
servicio desde su primera revista ad
ministrativa, a partir de 1 de febrero 
de :HJ59, rectificaclo el concedido por 
Orden de 23 ele junio de lIJ64 
(D, O. núm. 143, Ley 54, de 22 de 
julio de 1961, (D. O. númm(o 1(9). 

Al mismo. siete trienios por llevar 
veintiún 9.110s do servicio desde su 
primera revista a¡1m1!!istrativa, a par
tir de 1, de febrero de·· 1IJ62, por la 
misma Ley quo el auteriOl'. 

Al mismo, O(lhé) tt'lenios I)Ol' llevar 
vtl1nticuat.l'(J Ufj05 de HOl'vieio dssd (J SU 
lJ1'lil1r\l'lt l'/wista admhIÍ5tl'ativa, a par
til' ció 1 tló felm'll'() do lU05 1l0l' 10, mis-

M~;Nl::NtH;;Z llllt L(1Y qUtl (11 fmtm'lo1\ 
Pi'IJ,(~ti(\(lnte <113 lli'hrHll'o, 1:). SalvlHltll' 

, S¡'¡'(J1. de Dt1íW.ttt1l01', do 1/ .. Unitl!t{l de 
A¡ltorwlVUes <le lIt li1viílllm ttt~ Info,n
t(ll'io. "MtW"tl'o.ZgO)) nítm. 31, sois tl'io· 
n los !)cn' U<:lV/U' di()ciocl~o uüos d,o ser
vicio üosclo su prIme!'a revista ad-c 
ministrativa, a partir de j, de sep
tiembre de 1\162, uy 54, de l?2 de 
julio de 1961 (D. O. núm. ,169). 

Con ~l'l'eglo IJ, 10 que fletCíl'mtno. la 
Orden do 22 (le cU(J1omllro (le 1U50 
(D. O. m't1l1, 2(0), se eOlW0(len los 
trIenios acmu'ulal)les quo lle 'indican. 
al personal' rlel Cuerpo Auxiliar de 
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Al mismo. siete trienios por llevar Instituto de Medicina Preventiva "Ca
veintiún 3.I10s de servicio desde su pitón Médico Ramón y Caja!». 
primera revista administrativa. a par
tir de 1 de septiemlwe ele 1965, por 
la misma Ley que el anterior. 

Practicante de primera D. José 
Chaparro Ogazón, de la Escuela Mili
tar de Monta11a. seis trienios por lle
var dieciocho a110s de ser\'icio desde 
su primera re\"ista 'administratiYa, a 
partir de 1 de abril de 1963, rectificado 
el concedido por Orden de 6 de junio 
de 1964 (D. O. núm. 129), Ley 54, de 
22 de julio de 1961 (D". O. núm. 1(9). 

Practicante de segunda D. Samuel 
Espías Andrés, de la 108. CoIIiándan
!Cia de la guardia Civil, cuatro trie
nios, a partir de 1 de marzo de 1959, 
!Cinco trienios a partir de 1 de mar
:zo de 1962, seis trienios a partir de 
1 de marzo de 1965, rectificada la 
'Orden de 22 de nOyiembre de 1965 
(D. O. núm. ¡m;. 

Cinco t1ienios por llevar quince afios 
de ~se1"vici.o des(!e su lJ1'imera 1'evista 
administrati'¡,\a lJ1l6ada como practi
cante o sargento; a perci.bi:r desde 

1 de enero de 1966 

Practicante de segunda (asimilado 
u subteniente), D. Ag'ustín Rtfiz Se
govia, del Regimiento de Artillería 
de Camp¡1.l1a ntlm. l:t 

Otro. ,D. josó Andan! Porear, de 
Parque y Talleres de Automóviles 
de la 3." RegUm Militar. 

Otro, D. jesús Arqued Puertolas, de 
la Academia General Militar. 

Otro, D. Ceferino Gonzl11ez Pruden
<lia, del Instituto de Medicina Preven
tiva «Capitán Módico Ramón y Cajalo. 

Otro, D. Gregorio Angel Gutiél'rez, 
del mismo Centro que el anterior. 

Otro, D. Hel1odoro Valles Torre-
grosa, del C. I. R. núm. 8. , 

Otro, D. juan Sánchez Perís, de la 
Academia de Intendencia. ' 

Otro, D. josé López Ayala, ,del Hos
pital Militar de Zaragoza. 

Otro, D.' josé Barroso López, del 
Alto Estado Mayor. 

Otro, D. José Cuadrado Urrutia, de 
disponible en la 5.~ Región Militar, 
plaza de Calatayucl. 

Otro, D. losé Hernández Nieto, del 
Hospital M111tar de Melilla. 

Otro, D. LuiS Aceña Guirado, de 
la Academia de Sanidad Militar. 

Otro, D. Julilin López Menchero y 
Garcia, del Grupo de Sanidad de la 
División de Infantería «Maestrazgo., 
m1maro 31.. 

Otro, D. Eusebio González de Mi
randa. y G!l.l'cía, de la. misma Unidad 
qua el anterior. 

Otro, n. Antonio Sáuclléz 'Cofitre!:as, 
del (tl'UPO de Intemlafi()ifi de Ceuttt. 

Otro, D. S<íl!astUtn TOl'l'(j(l1llIJ,li Gou
zlÍ.loz, d(Jl C. l. n. núm. !l, 

Oti'O, D. losií Huiz, V<ít'l\l, cl()l lIos})l· 
tal MUítux' de l'Ial'celonll.. 

otro, n. Atléll1no S¡\oz RuirUaz, tItí 
d1sponl1l1e cm la G.n. Hélg'lón MiUtnl' y 
agl't\gado nI R(lgllniarfto eh) Infalliéll'ia 
Ballén nüm. 60. 

Otro, D. ltafa<ll Ocllafta Barrau, ele 
Pllrque y Talleres ele Automovilismo 
de)a 8." Hegión Militar. 

Otro, D. Armanclo Trigo Martín, del 

Otro, D. Bernardo Sánchez Pérez, 
de la Agrupación de Tropas Nómadas 
del Sector del Sallara, tres trienios 
por llentr nueve años ele servicio des
de su primera r8'1.sta administrativa, 
a partir de 1 de mayo de 1960, Ley 54, 
de 22 de julio de 1961 (D. O. núme-
1'0'1691. ' 

Al IÍlismo, cuatro trienios por lle
var doce años de' servicio desde su 
primera revista administrativa, a par
tir de 1 de mayo ·de 1963, por la mis
ma Ley que el anterior. 

Practicante de segunda D. Antonio 
Parras Cobo, del Hospital Militar de 
Granada:, tres trienios por llevar nue
ve años de servicio desde su primera 
revista administrativa, a partir de 1 
de agosto de 1962, rectificado el conce
dido por Orden .de 24 de julio de 
196~ (D. O. núm. 1(8), Ley 54. de 22 
de julio de 1961 (D. O. núm. 1(9). 

Al mismo, cuatro trienios por lle
var doce rulos da servicio desde su 
primera revista administrativa, a par
tir de 1 de agosto de 1965, por la mis
ma. Ley que el anteriov. 

Cuatro tr-ienios 1101" llevar doce aitos 
de servicio (les(le su prtme1'a 7'evista 
adm'inístmtivtt lmsada como pmcti
cante, a 1J1n'1.:ibi1· rlesde 1 (le enero 

de 1966 

Practicante {le segunda (asimilado 
a subteniente) D. luan Móndez Mateo, 
del Hospitltl Militar de Ltts Palmas 
de Gran Canaria. 

Otro, D. Pedro López-Menchel'o Gar
<lía, del Grupo de Sanidad 'de la Divi
sión de Móñtal1a núm. 52. 

Otro, D. josé Cut1llas Guino, del 
Servicio Sanitario ,de la Provincia de 
Uni, «Al servicio de otros Ministerios}). 

Otro, D. Francisco Codina Padilla, 
del Hospital Militar de Melilla. 

otro, D. Luis Diez Huertas. de} Gru
po de Sanidad de la Comandancia Ge
neral de Melilla. 

Otro, D. Angel Cenizo Vadíllo,de la 
misma Unidad que' el anterior. 

Otro, D. losé Gómez Fernández, del 
C. I. R. núm. 8. 

Otro, D. Cipl'iano Ruiz Morillas,' del 
Grupo de Sanidad de la; División de 
Infanteria «Guadal'l'ama}) núm. 11. 

Do.g t1'ieníos por llevar seis años de 
servicio desde su pr'imera revista a(1¡. 
minist'ratíva pasada como p1'acticante, 
a perCibí'/' dlMda 1 do enero de 1966 . , 

r11'ltcticnllie de segunda D. Ramón 
Gutiérl'ez {te 'rer.(ul y Stul1'8z·Gtmnes, 
tle la Agl'UpMilínde ;Rande1'M Pal'n· 
Ol1itlií\tns del Ejó1'cito d(l 'l'ie1'1'I1. 

Otro, n, José 13ttlleí'it(Jl' Sltmtl1udel', 
all1 InfítHuto (le Mtldloina P1'(~v(lu1;1vtt 
"Cttpitán Métlíoo !\nm(m, y CnjrLh. 

mm, D. SntlIl'nino Amut10 LOl'Ol10, 
del I-IoBpitnl M1lit!u' (le Jnclt. 

otro, D. JO(J,quin Buz Sánchez, del 
CU(J,l't(ll Genera] de la mv1~1ón ,d(J In
fnnt(ll'!(J, "GaUcia» 'núm. 81. 

Madrid, 16 ,tle diciemnrede 1965. 

MENÉNDEZ 

1.219 

Con arreglo a. lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios acumulables que se' indican a 
lOS suboficiales del Cuerpo de Sani
dad Militar que a continuación se re
lacionan: 

Tres tTienios por UevaT nueve a110s 
de servIcio desde su primera revista. 
·administrativa pasada C011W sargen
to, a penibir desde 1 de enero de 1966 

Sarg~nto D .. Pedro Batalla Vicente, 
de la Compañía de Servicios d.e la '1.8. 
Región Militar. 

Otro, D. Alipio Holgado Holgado. 
del Gmpo de Sanidad de la Div"isión 
de Infantería «Oviedo», núm. 71. 

Otro, D. Leoncio Fuert.es Tomás. de 
disponible eh la 'l.'" Región l\lliit./?r, 
plaza de Valladolid, y agregado a la 
Compañia de Serv1.cios de-la mencio
nada Región lVIilitar. 

Otro, D. Guillermo Barbeito Fraga, 
de la Plana Mayor de Marrdo y Ad
ministrattva de la Agrupación de Sa
nidad Militar nmn. 8. 

Otro. D. Jesús Mejuto Vázquez. del 
Grupo de·Sanidad de la. División de 
Infantería. «G-o.1icia.. núm. 81. 

Otro, D. Manuel Vega. Ramos, del 
Grupo de Sanidad de lo. Comandancia 
General de Melilla. 

ESCALA: DE COMPLE¡'\IENTO 

,1grupaci6n 1'emporal Mílitár para 
.. Servicios Civiles 

Bri:;'''ll.da. de complemento D. Rafa.el 
Sáncllez Sánchez..Cebl'ián, en situa
ción de reemplazo 'voluntario en la 
5.~ Región Militar, plaza de Zarago
za. como perteneCiente a la Agrupa
ción -Temporal Militar 'para. Servi
cios Civiles, nueve trienios por lle
var veíntisiete aftosde servicio des
de su primera revista administrativa 
pasada como sargento, a percibir des
de 1 de enero de 1966.' 

Madrid, 16 de dici~mbre de 1965. 

MENÉNDEZ 

Reorganización 
Situaciones 

En cumplimiento ,de lo dfspUésto 
en la Instrucción General 165·1.42· del 
Estado Mayor Central ,del· Ejército, 
pasa a' la situación que se indica el 
personal ,de la 4.fi Región Milita1' qUG 
a continuación 6(~ relaciona, el cual 
continuará encomisiótl en el Orga
nismo {le origen lH'J,sta que so inioie 
la díAoluoión o reOI'g'anizti01óll dml 
mismo. 

lJISJ?ONIDLE EN LA 4.' n!>JGION 
MILITAR 

PLaza !le' L{J1"lrJ.a y a(J1'IJllaClO al llIJoto 

miento de Artm,IJ7"ta (le Carnpal1a nú
mero 21 

Practicánte, de segundó. (asimilado 
a subteniente) D. Emiliano Tempra-
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no Mateo. del Cuartel General de la DISPONIBLE EN LA S.' REGION ran aptos para el ascenso y se ás

ciende a los empleos que se citan, 
con antigüedad de 3Q de noviembre 
de 1965. a los jefes y oficial farmacéu
ticos que a continuación se l'elaciO
nan, quedando en las situaciones que 
para cadl3. caso se expre~> 

División de Monta.lll1 «Urgel. mimo 42. MILITAR 
Madrid. 16 de diciembre de 1965. 

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucc.ión General 165-142 d!Ü Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a la situación que se indica el per
sonal de la 5.a Región i\<Iilitar que a 
continuación se relaciona: . 

DISPOl\"IBLE EN LA. 5.' REGlON 
MILITAR 

Plaza de Za1'agoza y agregad.o al 
C. l. R. núm. 10 

Practicante de segunda (asimila[lo 
a subteniente) D. Eduardo Lastiesas 
Vicente, del Grupo de Sanidad de la 
División de Montal1a -Huesca. mí
mero 52. 

Otro, D. Pedro l.ópez-Menchero 
García. del mismo Grupo que el an
terior. 

l\iIadl'id, 16 de dieiembre de 1965, 

M¡¡N~NDEZ 

Pl.a:.a de La Conu1a 

Sargento D. Carlos Santos Prieto, 
del Grupo de Sanidad de la División 
de Montal1a .Huesca. núm. 52. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965, 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Centxal diü Ejército, pasa 
a la situación que se indica el perso
nal de la 3." Región Militar que ,a 
continuación se relaciona: 

DISPONIBLE EN LA 3.' REGIOX 
i\1ILITAR 

Plaza de Valen.cia 

A coronel farmacéutico 

Teniente coronel farmacéutico don 
Luis Bermejo Correa, de la Farma
cia Central de la 5.'" Región Militar. 
a mis órdenes en dicha Región. 

A teniente coronel farmacéutica 

Comandante farmacéntico D. Fran
cisco Diéguez Igea, del Instituto de 
Medicina Preventiva .Capitán Médi
co Ramón y Cajah, confirmado en 
su destino por estar comprendido en 
lo dispuestQ por O. C. de 2.0 dé di
ciembre ae 1965 y 10 de febrero de 
1962 (DD. OO. ntíms. 290 y 37, respec
tivamente). 

Sargento primero D. Santiago I.ó- . 
pez Herranz, -del Grupo de Sanidn(! 
de la División de Infanteria "Maes
trazgo. mim. 31. 

A comandante farmacéutico 

Capitán farmacéutico D. Ricardo 
Balbas Aguado, de la Farmacia Mili
tar núm. 2, de Madrid, a mis órdenes 
en la 1.11. Región Militar. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción Generul 165-1(¡,\!' del Es-

Madrid, 2'2 de diciembre dEL 1965. 

MENl1NDEZ 

En eumplimilmto de lodispuE>sto entado Mayor Central del Ejército. pasa 
la Instrucción General 165-142 del Es- a l:t sltunción que se indica el ptW
tad.o Mayor Central <del" Ejército, pasa sonalde la 2." Regi6n Militar que a 
:O~!l S~~~~~6~,,,qP.:e;¡6Iin~i~~t:~ ~~r~ continuaci6n se relaciona: f> 

Bajas 

a continuación se relaciona: 

DISPONIBLE EN LA 4." ,REGlON 
MILITAR 

Plaza de Barcelona 

Sargento D. Patricio Segur Martin, 
del Grupo de Sanidad de la Divisi6n 
tle Montaíla "Urge!»' núm. 42. 

Otro, D. Aurelio :Cea Vázquez, del 
mismo Grupo que el a.nterior. 

Otro, n. Pedro Mu:f10z Regalón, del 
mismo Grup.o que el anterior. 

< Mafll'id, 16 ele diciembre de 1965. 

MEN~ND¡¡Z 

En cumplimientodi'l lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 elel Es
·ta.clo Ma.yOl' Centra.l dtll Ejiírcito, paso, 
a la ólituu.c16n que IHl 1ncl1cn el pero 
sonalde lIt 5.11. Reglón Militl1l' que fL 
continuMión se l'ell1tlioIUt: 

mSPONIBLID ruN ItA 5.' REGION 
MII,ITAlol. 

p!iJ,:m dO Za?'allOZa 1/ all?'of}euLo a l,a 
Cotn!¡;HJ/fí(a {lo S(Jrvt(J'¿o,9 el,o ¡a monct.o

naría l!ef}ión 

Sttl'gemto D. Francisco Gro.o1a Fuer
tes, ,del Grupo de Sanidad de la Di
visión de Montaü~ d'Iuesca» núm. 52. 

DISPONIBLE EN LA 2.' REGlON 
MILITAR 

l. 

Plaza de ~lluectras (Cdcltz) 

Sargento D. José Ca.l'a Puertas. del 
Grupo de Sal1iclad dE¡, la División de 
Infantería «Guzmán el Bueno» núme
ro 21. 

Según comunica el Capitán Gene
ral de la 1." Región .Militar ha falle
cido el dip..!) de diciembre de 1965, en 
la plaza de Madrid. el comandante 
f'armacéutico D. Miguel BenitO, Diez, 
con destino en la Academia. de Far
macia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1965. 

MENtNDEZ 

Plaza de Sevilla y agregado al G1'UPO 
.ele Sanidad do· la Divis'tón (le Inlan· 
terta Mecan'¿zada «Guzmán oL IJuenoo • 

número 2 

Sargento D. Víctor Sánclulz Jimé
nez, 'del Grupo de Sanidad de la Di
visión de Il11'llntel':(¡l "Guzmó'n el Bue
no" núm. 21. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965. 

MENlfNDEZ 

IJARMACIA MILITAR 

Ascensos 

POI' existir :vaeante y teuel' ()umpl.i
dl;ts la,s condiciones que determina, la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O.nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo afio (D. O. núm. 130). se (lecla-

OFICINAS MILITARES 

R eOl'ganización 
Situaciones 

Encumplimillnto de 10 dispuesto en 
la, Instru,()ci611 (fel1Cl'111 16iJ·:B2 del Es
tado Mayor C<mtl'aldel Ejt'll'üíto, pasa 
a la8 s1tu!1tliol1(ls qUt"l Be lnt\io(l. el pel'
flonal de 111 1.11. R(!gió:n Milita!' que a 
(JontlnlHl.o16n Be l'(Jltw1eJnI1: , . 

A MI~ OnlJl!lNfill'l l<JN LA 1.' REGlON 
MU,I'l'AR 

Plaza all lIlatJ,ri¡J, 

Ct\p1tán ,de Ofioinus M1l1tQ,res don· 
Felipe Pulido Rey. del ·Cuartel Ge" 
neral de la División de Caballería 
(,Jarama". 

otro. D. Cándido Ramo~, Martín, de 
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la 2.a Jefatura de la División (le Ca- Capitán de Artillería D. Manuel. de I Otro, D. Alfredo GoI1i Soria. del 
hallería .Jaramu". I la 'Pascua Salguero, del Gobierno Ge- mismo.-Distintivo. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. neral de la provincia del Sahara.- Otro, D. José Hevia Fernández. del 
. , Adición de dos barras azules a uua mismo.-Distintivo. 

MENÉl.'1DEZ dorada que con el distintivo posee. Teniente médico D. Francisco Do-
capitán médico D. José Torrent Fai- I menech Coll, del Grupo de Sanidad. 

ges, del Grupo de Sanidad Militar Militar del Sahara.-Distintivo. 
del Sahara.-:-DisHntivo. Otro, Q. Carlos Sousa Ferm}ndez, 

capitán ayudante de Construcción' de~ ~at~óll de Cabrerizas del Sa:hara. 
y Electricidad D. Felipe Ubeda. Bau-I Dlsnr~ÍlYO . . ' .. 

'tista de la Comandancia de Obras de Alferez auxlllar de ConstrucClon y 
, I Can~rias.-Distintivo. . I Eleetricidad D .. Albino Groba Ucha, de 

Otro D. Vidal Martín Hernando "la ComandancIa de Obras de Cana-
VARIAS ARMAS 

Distintivos 

I 
de la ;lüsma.-Distintivo. ' rias.-Adición de una barra azul a 

Teniente de Infantería D. Raúl Gar- otra de igual color que con el dist-in-
. I . D' d 1 T .. S h' Al tiyO posee, Se concede autorización para usar cm laz, e erCICIO a al'lano "" e-- . 

$obre el uniforme el distintivo de la I jandro Farnesio, 4 de La Legión.- Otro, D. José G(¡mez Rodríguez, de 
provineia del Sallara o el derecho I DiStintiyo., la ulisma.-Adición de una barra azul 
a adicionar barras en los ya concee'1 Otro, n. Alfonso :.'IIoraIes Gallego, en distintivo que posee. 
didos al personal que a continuación del wisrno.-Distintivo. Subteniente de Infantería ['D.' José 
se relaciona:. e Otro, D: Antonio Rodríguez Osuna, Caridad l\'úIlez, del Gobierno General 

Coronel de Infantería D. Santiago del mislllo.-Adición de una bana de la provincia del Sahara.-Adición 
'García. Peñalver, de la Agrupaeión' azul a cuatro de igúul color que con de dos barras azules a cuatro de igual 
de Tropas Kómadas del Sallara.-Adi- el distintiyo posee, debiendo susti- color y dos doradas que" con el distin
<ci6n de dos barras azules a treS de tuirlas por una barra d()rad-a. Uvo posee, debiendo sustiturir cinco 
igual 'color, que con el distintivo po- I Otro, D. José Alonso Rodríguez, de azules por otra barra dorada. 
see, debiendo sustituirlas por una ba- la Policía Territorial del S¡¡.hara.- Practicante de segunda (asimilarlo 

,,J.'ra dorada. Distintivo." a subteniente) de Sanidad Militar don 
Teniente ·coronel de Infantería don Otro, D. Manuel L6pez Sanchez, de Lorenzo Bejal'ano I,.ópez, del Tercio 

Alfonso Bravo Santos, del Gobierno la Agrupación de Tropas N6madas del Sahariano Alejandro Farnesio, 4 de 
General de la provinCia del Sallara. Sahal'a.---Adiclón de una barra azul La r,egi,ún.~Distintivo. 
Adioión de UIía barra azul en distin- I en distintivo que posee. Brigada de Infanteria D. Maoedo
tivo ~ue posee. , , Otro, D. ¡"rancisco ROdríguez Ber- nio Espinosa Aguia!', rIel Tercio Sa-

Tementíl coronel de Caballel'la don bel, de la m!s1Ila.~Aáici6l1 de una ba- llal'inI~o Don Juan de Austria, 3 {le 
JMtqufn Portillo Togores, d.el Tercio na azul en diStintivo que posee. La L(lgjón.~Distlnt1vo. 
Sahariano Alejlll:dro Fal'l1esio, 4, de Otro, D. Miguel Moral ZU¡'ita, de la Brigada legionario D. Ju1ián Gon. 

La. Leg-ión.-AdlCion de una harra azul Agl'upaci6n de Banderas Pal'acaidis- zález Soto, del mismo.-Adici6n de 
a dos do igual color que con el dis- tas del Ejército de Tierl'a.-Adici6n (los barras azules a tres de igual co
tintivo posee. de una barra azul en distintivo que 101' que con el distintivo posee, de-

Comandante de Infantería D. Juan posee. biemio sustituirlas por una. barra. do-
Peláez Núfiez, del mismo.-Adici6n de Otro, D. AUl'elio Pastor Perez, del rada. 
una harra azul a ouatro de igua:! co- Gobierno General de la. provincia. del Otro, D. Pedro Hurtado López, del 

101' que con el distintivo posee, ,debíen- Sahara.~Distintivo. Tercio Sal1p.riano Alejandro Farne-
do sustituirlas. por una barra dorada. Teniente auxilia.r de Infantería don sio, 4 de La Legión.-Bistintivo y 

Otro, D. José González del Yerro y Mal'cel1no Ríol Moro, del Tercio Se.- adioi6n de una barra dorada: .' 
V1llota, del mlsmo.-Adioión de una l1al'iano Don Juan de Austria 3 de Otro, D. José Bevia Domenecb, del 
barra azul a otra ele igual color ~que La Leglón.-Adioión de una' barra mismo.-Adición de dos barras azules 

, .con. el distintív-O posee.' azul a dos de igual color que con el en distintivo que posee. 
otro, D. Pedro Aguirre del Casti-. distintivo posee. , Otro, D. Juan López Cue, del mis-

110; a;v:udante ele canI po. del General Teniente legionario D. Jesé Menén. 1Ilo.-Adición de una barra azul a 
de Brlgada ~e Infanterla D. Angel dez de la Gala, del mismo.-Adic16n cuatro de igual color que con 'el dis
Enríquez Lanondo, Segundo Jefe de de una ba.rra azul a cuatro de igual tintivo pose,e. debiendo sustituirlas 
F.uerzas Militare~ del Sahara.-Ad,i- COlOl' que COil el distintivo posee, de- por una barra. dorada . 
.clón de ocho barras azules a cuatIO' blendo sustituirlas por una barra do- Otro, D. José I.'ernández Guira9. del 
de 1~ual color y una dOl'ada que CO? rada. . mismo.-Distintivo." 
.el. distintivo posee, debiendo sustitUIr Tehierite de Caballería D . Julián Pl'acticantede segunda de Sanidad ". 
dIez azules por otras dos barras do- Delgado Aguado, del Tercio Saharia- Militar D. EugeniO Alval'ez Ube4:a, 
radas. " no Alejandro Farnes10, 4 de La Le--

Capitán de Infante.rla D. Jase SAn- !!lo'n.-:"Adi"1óY··1 d" un" barra "zul en del Grupo de Sanidad Militar d~l.Sa-
1 011 el 1 G b G 1 d ~ "g "'.... llal'a.-Adición de una barra azul a 

() lez va, e o lel'nO enel'a G distintivo que posee otra de i"'ual color que con el. dist:En.-la. provincia del Sahal'a.-Adición de ". . '" . 
tres barras azules a una dorada que Teniente de Artillería D. EnrIque tivo posee . 
.con el distintivo posee. s~gura ,Montolio, de la Agr~ptwión de Brigada expecial1sta D. Juan Ortu:ño 

Otro, D. Antonio Ruiz de Adana JI' Altillerla d~l Sahara.-Distintivo. RUiz, deL Tercio Saharia.no Alejandro 
,de la Haza, de la Agrupaoión de '1'1'0- Otro, D. 'LUis. l>al'arecln Valcál'cel, Fal'nIlsio, 4 de La Legión.- Distin· 
pas Nómadas del Sahara.-A.dición de 1n ;nisma.-DIStintivo. .. tivo, " 

'de tres bal'l'aS azules a tI·es. de igual Tenlímte ayudante de ConetrucCllón Sargento ln'11Ilero de rllfa.ntel'ía. don 
color y una dorada que con el aletin- y Electricltlarl D. Anglll Mu:ñoz Mu- tOllg'inos V111afa:ñe Ló!}ez, de~ Cuar
Uva POSEíll debiendo sustituir cinco :ñoz, ,dlll Datnllón d@ Z~1pador@s 13,e1 tél General del Sahara.-Adicióti de 
azules por' otl'a. barra dorMa.. f'lahnru.=Adi<Jlón de una lJf1l'l'a tízul a Ufill barra azul l1ln ttist1ntivo qUtl po-

CapitlÍll auxiÍia:!' de Iuiantl1lríll. douc,uatl'o dCl 19m1,l ,colol' que {lO U (jI ~iS. see. 
l\'()ruanrlo Z11íilga V1dl1ul'l'(l dl1ll Ter- tmUvo pOllfHJ, deb1emlo 5ustituillas Sfirgtmto primero"m11sico D. Bal'tolo. 
(lío Sahariano Alejandro F~l'llmlio, 4 por una Mua; tün'tJJ'ltt. m6 Acosta Escobar, dGl Tercio Salla
d(l La Leg1ón.-Adlc1óll .ele dos barras l'enientQ auxiUltl' de Ing@n111lros don l'iano Don Juan de Austria, 3 de La 
azules a otra de igual color, qUIl :ros(\ Romero Pél.'(lz, de la Policía Te- Legión.-Ad1ción dE; elos bfil'rfJ.S azules 
<lon el distintivo posoe. l'l'itorial del Sallara.-Ad1c1ón de una en distintivo que posee. 

Capitán de Caballería D. Fel'nan- barra. azul a otra de Igual color y una Otro, D. Angél Tones Herrero, del 
do Durango SltUaster, de la Agrupa- dorada que con el distintivo posee. mis1Ilo.-J\dición o de dos barras azu-
ción de Trppas Nómadas del Sahara. Teniente de Intendencia D. Vicente les en distintivo que posee. 
Adición de una barra azul a otra de Codón Blanco, del Grupo de Inten- 'Sargento de Infantería D. Juan Gor

igual color "que con el distintivo posee. deneia del. Sahara.-Distintivo. dillo Flórez, del Batallón de Automó-
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viles del Sahara.-Distintivo y adi-l Tra. nsmisiones del sahara.-DiStinti-1 de ·Carrero. de Oficial ele. OrcInanc€¡. 
ción cIe dos bunas azules. I vo y adición de una barra azul. I !l-A 22. desarrollado en la Escuela del 

Otro, D. Vicente Olmo Pardo, del Músico de tercera (asimilado a sur- . Ejúrcito de los Estados Unidos. 
mismo.-Adición (le tres barras azules 1, gento) D. Pedro Ag;uilar Banoso, del Teniente de caballería D. Eduardo' 
a tres de igual color que con el dis- I Tercio Sahariano Don Juan (le Aus- I GaYira Pél'ez de Vargas, de la Uni
tintivll que posee, debiendo sustiturir II tria, 3 de La Legión.-Adición de dos I dad de AutomGYiles de la Comandan
cinco de ellas por una barra dorada. 1 barras aznles en el distintivo qne po- . cia General de Melilla.-Distintiyo «A" 

Otro, D. Teodosio Martín Marcos, ¡' see. ' de Paracaidista de la Federación Ae-
de y~. _ Policía Territorial del Sahara. I Madrid, 17 de diciembre de 1965. I ronántica Internacional. ' 
AchClon de una barra azul a dos de Otro, D. Arturo Gui'riarán Grana-
igual color que con el distintivo po- lVIfu'lÉ')WEZ '(los, del Grupo Ligera Blindado de' 
see.. Ca.b~llería n.-Distintivo "A~ de p81'a-

Otro, D. Antonio l\Iartín Santana, cal dIsta de la Federación Aeronáuti-· 
de la misma.-Adición de una barra ca Internacional. 
ázm a dos de igual color que con el Por estar comprendidos en la 01'- Madrid, 17 de diciembre de 1965. 
distintivo posee. den de 6 de mayo de 1938 ("Boletin 

Otro, D. Constantino Gil Porta, de Oficial del Estado" núm. 565), se con
la Agrupación, de Trap,as Nómadas firma la concei;ión de los dis1intivos 
del Sahara.-Distintivo y adición de (le Fuerzas Especiales que se expre
tres barras azules. san y adición de barras a los mismos 

Sargento legionario D. Pedro Ro- a los jefes, oficiales y suboficiales que 
bert Astie, del Tercio Sahariano Don a continuación se relacionan': 
Juan de Austria, 3 de l,a Legión.- Teniente coronel de Infantería don 
Adición de una barra azul a otra de losé Jiméllez Henríquez, del Tercio 
igual color y una dorada que con Duque de Alba, 2 de La Legión. Adi
el distintivo posee. ción do cuatro barras rojas a 'una del 

Otro, D. Eduardo Sáncllez de Al- mismo color y otra dorada. que con el 
cazar Garrido, del mismo.-Distin- distintivo posee, debiendo sustituir las 
tivo. cinco rojas por una dorada. 

Comandante de Infantería D. Juan 
Ot.ro, D. Juan Moles Dacosta, del Avalos Gomáriz, del mismo. Adición 

mlsmo.-Adición <le una barra azul de cuatro barras rojas a cuatro del 
~, cuatro de igual color que con el mismo colol' que con el distintivo po
distintivo posee, debiendo sustituir- see, debiendo sustituir cinco P01' una 
las por una barra dOTada. dorada. 

Otro, D. Isidro Moreno Rodríguez, Teniente auxiliar de Infantería don 
del mfsmo.~Adición (le dos barras Manuel Hiclalgo Rodríguez, del Gru
azules en distintivo qUG posee. po de Tiradores de !fni núm. 1. Dis-

Otro, D. Julio Ramiro Sanz, del tintivo de Tiradores de Uní. 
mismo.-Adición de una barra azul o. Subteniente legionario D. Juan Gu
dos da igual color qUG con el dis- tiérrez Heras, del TGrcl0 Sahariano 
tintivo posee. Alejancll'O Farnesio, 4 de La Legión. 

Otro, B. Pedro Marfn Martínez, del Distintivo de La Legión con adición 
Tercio SalUll'la.no Alejandro Fame- de tres barras doradas. 

-------_._------
Dirección General da Mutilados 

de Guerra por la Patria 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina. la. 
Orclcn de 22 de diciembl'ede 1950> 
(D. O. núm. 200), s~ conoeden los trie
nios acumulables que se indican, des. 
de su asoenso a suboficial, a los jefes, 
del extinguIdo Cuerpo de Inválidos 
Militares relacionados n. continuación. 
u partir de 1 de enero de 1966. 

Coronel D. Eugenio Sáncllez Becio 
veinte tri eníos por llevar sesenta afio; 
de servicio. 

s10, 4 do La, Legión.-Adición de dos Sargento primero de Infantería don 
l)1\1'ras azules a dos de igual cQlor que JoSé Sevilla Sevilla, del Grupo de Ti- Dieciséis t1·!enio.i 2)Or llevar cuarenUXt 
con 01 distintivo posee. radores de Inri núm. 1. Distintivo ele y 'ocho afias de servicio 

Otro, D. Julio Diaz Lorenzo, del Regulares de Infantería con adición 
mismo.-Adición de tres barras azu- de .... tres barras rojas y una dorada. 
les a otra de igual color que con el Sargento de Infantt'lrfa D. Fel'nan-
distintivo posee. do Velasco Hel'ntl.udez, del Grupo de 

Sargento de Artillería D. Manuel Tiradol'es de Ifni núm. 1. Adición de 
González Calderón, de la Agrupación una barra roja a tres del mismo co
cle Tropas Nómadas del Sahara.- 101' que con el distintivo '.Posee. 
Adición de una barra azul en distin- Otro, D. Rafael Martínez Azcona, 

Coronel D. Domingo García Herrero: 
Otro, D. Amerio Fornells 'forro. 
Otro, D. Josó Cm11zal'es PÓl'ez. 

Coronel. D. Ignacio Gabasa An01'O,: 
quince trienios por llevar cuarenta y 
cinco afio s de servicio. 

tivo que posee. ' del Grupo de Fuerzas Regulal'es de 
Sargento de Ingenieros D. Angel I:r1f!mtel'ia Melilla núm. 2. Adición de Cato?'c(J tríen'i,os por llevar cuarenta 'if 

Martínez Calero, de la m1sma.-Adi- dos barras rojas a otra del mismo (los afias (],(¡ ,~ervicto • 
ción de tres barras azules en distin- color y dos doradas que con el d1s~ 
tivo que posee. tintivo posee. 

Otro, D. Francisco Velasco Correa, Sargentolegiona1'10 D. Antonio Vega 
del Batallón de Zapadores del Sallo.- Cal'l'aSClO, del Tercio 80.11a1'1a110 Don 
ro.,~A(lici6n de una barra azul o. Juan de Austria, 3 de La Legión. Dis-
t d' 1 1 1 di tintivo do La Legión. 

01'9. e 19'Uo. co 01' que con o s- Otro, D. Emilio Gónzález Alamilla¡ 
tintivo posee. 

Sargento de Intond(l!l(lia D, Diego del Tercio Saha.l'illno Alejandl'o l"al'-
;rdménez Bohemorit, del Grupo do In- nesio, 4 ele La IAJgWn. Distintivo de 
tendenClia del Sahal'll..-Adioión do una. LIJ. Logión. 
bM'1'a azul "11 otm do 19Ufil MIor que Mtl.ttl'id, 15 de diciemhre de 1905. 
ClOn el, dist1ntivo po~eo. 

So.1'gonto de So.nido.d Militfil' don 
;rosé J,uplóu Gutiél'l'()Z, del Grupo de 
So.nldo.d MI11to.r riel Sfi11ttl'(t.=AtHcll'ln 
dl'l una lml'1'a fi'ml a ótl'o, tl@ i!!,uol So oOl1cetle ltutorizMll'ln paro. USM' 
00101' cIUO con (11 dlatintlvo poseo. sobro 01 unHorme los distintivos que 

(Jtl'o, D. Al'tul'O I~{U'l~uI:l1t1Sánehez, so mel1Cl,OlUm al persono,l qu~ se cito.: 
clol mlslll.o,-Adieión· dcuna 1l1l.1'rt1 COmo,nclal'lte de Artillm':la, diplomo,
azul o. "Ll'e~ de :lgut1,l color que con el {lo de Estado Mayor, D. JO(j,(lUin 'Lá. 
distj,ntivo posee. Claci MOl'l'is, de la Sllbinspección de 

sargento especialista D. Primitivo la Instrucción Premilital' Supel'iol'.":
Sánchez GOllzález, del Batall:ón de' Distintivo correspondiente. al Curso 

Teniente COl'OileI D. Pedro Colino> 
Llamas. 

Otro, p. Josó Pél'ez Melénclez. 

TEmiento coronel Sid! Hamed Sen. 
Hacl1 Ruhmani, núm. 53, doce trienios 
pOl' llevar treinta y seis afias de ser
vicio. 

C(:)mandante El. Gumel'síndo Paz, 
Fl'eil'e, ouoe tl'itll1i(lB 11m' nOViLl' treinta 
y tros ¡u10s dB SI'll'Vitlio. 

Otro, Sid! Al¡fiI(jlftn Blln Yil!1.1i, nú
mero 45, trM(} ti'1onios por ll(lVflJ" 
tr(jintn y nueve nfioíl de servicio, 

Madrid, 1H (le d:!c1tJmbl'o de 1965. 

MIlNllNDEZ 

Se conceden los trienios acumula
bles que se indican, desde su ascenso> 
a ofici'al o suboficial, a los jefes y 
oficiales pertenecientes al Benemérit<> 
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Cuerpo de Mutilados y a. los de la I nios acumulables que se indican, des-I . Destinos 
Sección de Inútiles para el Servicio, I de su ascenso a sargento, a los SUb-

l
' 

dependientes de la Dirección General! oficiales del extinguido Cuerpo de I Para cubrir la vacante de libre elec
de Mutilados, como comprendidos en Invá.lidQs .. :\Iilitares . relacionados ' alCión anunciada por Orden (le 2. de di
la. Ley de 17 de julio de 1951 (D~ARIO I contmuaclOn, a partir de 1 de enero ciembre de 1!J65 (D. O. núm. 276), se 
OFICIAL núm. 162) y Orden de 22 (le I de 1966. I destina, con ca,rácter voluntario, a la 
diciembre de 1950 (D. O. núm. 290), _ 1 Jefatura Provincial de Mutilados de 
que a. continuación se relacionan, a Die:: trienios 1Jor llevm' treinta anos I Málaga al teniente coronel de Infan
percibir a partir de 1 de enero de 1966. de servicio tería, caballero muttlado permanen-

CABALLEROS MUTILADOS ABSOLUTOS 
DE GUERRA 

Subteniente D. Manuel 
Crespo. 

te, D. Enrique Porras Campos, como 
Gallardo jefe de la misma. 

Nueve trienios por l/.evar veintisiete 
anos (le se1'viclO 

Comandante D. Manuel Agreda 
Aguinaga. 

Oti'o, D. Salvador del Rey García. 

CABALLEROS ];iUTILADOS PERi~~N
TE& DE GUERRA 

Teniente coronel D. Juan Moreno 
Estévez, trecQ trienios por llevar 
treinta y nueve a110s de servicio. 

Nueve t'rienios po'r llevar ?Ieint'!siete 
anos de servicio 

Teniente coronel D. Rafael Jaume 
González. 

Comandante D. Julián Blanco Pi!-
rcz 

Otro, D. Vicente Lozano Rojas. 
Otro, D. Sebnstián Alvaro Serna. 
Otro, D. Ricardo Lescün M'3.11o. 
Otro, D. Luis Ord6tlez Claros. 
Otro. D. Juan Apellániz Marquina. 
Teniente D. Manuel Fernández Del-

gadO. 
otro, D: Julio Ul'onef? Alonso. 
Otro, D. José Pérez Cumpían. 

Ocho t1·ienio.~ por lleVa?' veinticuatro 
afto,~ de 8 er7!icio 

Comandante D. Antonio Galán Var
gas. 

Teniente D' Luis Marl'ugat Salváns. 
Otro~ D. Modesto Lozano Merino. 

Teniente D. Jesús Estallo Pueyo, 

otro, D. Cornelio Martín Toro. 

Subteniente Sidi Mohamed Ben 
Haddu, núm, 192, ocho trienios por 
llevar veinticuatro años de servicio. 

Segundo maauinista de la Armada 
don ~Rafael García Salamanca, dieci
séis trienios por llevar cuarenta y 
ocllo aIlos de servícip. 

Trece tTienios por l~evar trei,nta y 
nueve mIos de servicio 

Sargento D. Antonio Martínez An
dréu. 

otro, D. Teodosio Vega Costa. 
Mad¡'id, 18 de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

Se conceden los trienios acnunnla· 
bIes qul'l Sl'l indican, dl'lsde su ascenso 
a sargento, a 101\ suboficiales perte
necientes al BenemérJto Cuerpo de 
Mutilados y a los de la Sección de 
Inútiles para el Servicio, dependien
tes de la Dirección General de Mutila
dos, como comprendidos en la Ley 
de 17 de julio de 1951 (D. O. núme
ro 162) y Orden de 22 de diciembre 
de 1950 (D. O. núm. 290), que a con
tinuación Se relacionan, a percibir a 
partir de 1 de enero de 1966. 

CabaUe1'o mutilado absoluto ele guerra 

Maestro herrador D, Ramón Núfiez 
Arias, nueve trienios por llevar vein
tisiete al10s de servicio. 

cinco trienios pOl' llevar quince atlos Mutilado absoluto en acto de servicio 
de servicio. 

MUTILADOS PERMANENTES EN ACTO 
DE SERVICIO 

Comanrlante D. 'José Granja otero, 
ocho trienios por llevar veinticuatro 
aftos de servicio. e> 

SECCroN DE INUTILES UA:I)tA EL 
SERVICIO 

Teni@nt@ D. Benjamín ArtiMs Aren
olbia, uueVG trl(mio¡,¡ VOl' llovar veln· 
H¡,¡ieté, años a(J ll(lrVitlio. 

Otro, D. l"l'ane1sco 1\U1110 Alcaide, 
se!1I 't1'J.(ml0B llOl' lHwnl' dlG(liocllO afias 
dG IHlrvitlÍu. 

Madrid, lR de tlic1embl'e de 1IlGS: 

Mn:NENIln:Z 

Con arreglo .tI. lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de '1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie-

Auxiliar de Obras y Talleres don 
Francisco Garcia Quirosa, once trie
nios por llevar treinta y tres atlos de 
servicio. 

Mutíta(Zo permanente en acto 
de servicio 

Brigada. .D. Alfonso Rodríguez Re
quena, once trienios por llevar trein
ta y tres afias de serviCio. 

Sargento D. Pablo Caballero Ano 
drps, mHWe trienios pOl' llevar vein
tisiete afioS de EH~l'Vi<Jio. 

Otro, D. Juan González Durana, 1105 
trienios por llevar sois afios de ser
vicio. 

Sección (la" In'/J.taes '[Jara et Servicio 

~argento D. Fl'nnclsco Sáuehez Ba
rt'ado, nueve trienios por llevar vein
tisiete atlos de Servicio. 

Madl'lcl. 18 de cliciembl'o de 1965. 

MENÉNDEZ 

Madrid, 21 de dicie:¡;nbre de 1965. 

l\IEl\~DEZ 

------_ ... 'v ______ _ 

Dirección Gene~al 
de I~ Guardia (ivil 

Destinos 

Para cubrir la vacante ele concur
so anunciada por Orden de 18 de no
viembre último (D. O. núm. 265). exis
teITte en la Plana MaY9r del 44 Ter
cio de la Guardia Civil, se destina a.l 
teniente coronel' de clicho Cuerpo, per
teneciente al Grupo ele .Mando de A"I.'. 
mas ll , D. Peelro Mal'tí Sarra, 'el cual 
ces!); en S11 actual situaci6n de a las 
órdenes del Director general. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ele 1 de julio de 1952 (D. O. nu
mero 148), se destina en tumo de 
provisión normal a las Unidades' de 
la. Guardia Civil que se. expresan a 
los capitanes de dicllo Cuerpo de la. 
EsC'ala Unica que a. continuación se 
relaci onan : 

Votunta1'ios 

Don Carlos Pél'ez Ardisana, de la. 
237 Comandancia, a la '108. 

bon Laureano Martin Gómez, de la. 
221 Comand'3.ncia, a la 137. 

Don Fernando Caro Leria, de la 236 
Comandancia, a la 221. 

Don Antonio Pereil'as García San
tamarina, de a lás órdenes del Di
rector general de dicho Cuerpo, a la 
240 Comandancia. 

ForZ080 

non Jaimo SalOl't Ga, (le ¡¡, laS 61'
tleU(Hl del Diroctol' general de dioho. 
Clwrpo, !l. la 337' Cómnnd!!1ncJa. 

Mnd!'l11, 22 ae dic1embl'0 (le 1965. 

Mn:NIllNIlEZ 

Trienios 

Con arreglo a la Ley de 18 de d~~ 
qiembre de 1950 (D. O. núm. 286) y 
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Orden para su aplic3.rión de 22 d'e Del 41 Tercio, a p:,\rtir de. igual feCha.¡ Die: tri~l~ios lJor llln:a1: t1'ef1j.ta a110s 
igual mes y alio (D. O. núm. 290l, se Teniente D. Diego Lt)pez Bustos. I (le serncto desde su ~ngreso en: el 
c01l0eden los trienios acumulables que' Del Tercio Móvil, a partir de igual I Cuerpo 
f'e expresan a los jefes y oficial de I fecha. I . 
la Guardia Civil que a continuación I Otro, D. Antonio Ibáüez Humada. 1

1 

.Temente D. TeodQro Torrer~. Gon
se relacionan, debiendo percibirlos a ¡ Del octayo Tercio, a partir ele igual I zale~. Del Ceut~o. de InstrucclOn,. ~ 
partir de las fechas que se indican: fecha. ., partir de 1 de Jullo de 1961. Rertlfl-

. I Otro, D. Francisro Guerrero Mais-, cación al concedido por Orden de 24 
l\'ue¡:e trienios por Hn'l)/' l'eintisiete, terra. Del 10 Tercio, a partir de igual l¡ de diciemhre de 1962 (D. O. -núme-
mios de serl:icio desde $11 ascenso a I fecha. ro 293;. 

oficial 
- iI;~leve- tl'i~ni~$. po.r Wn'ar ,veintisiete 1" O nee trienios por u'evar treinta Y. fres 

Teniente coronel D~ Mauro Alonso allos rle ser1}lCW desde su mgreso en· mios ele servicio -desde SR ing1'lJso en 
de ArmiI10 Diez. Del Colegio de Guar- e~ Cuerpo e~ Cuerpo 
días Jóvenes nDuque de Ahuniadan , a -. . . I 
partir de 1 de enero de 196G. Teniente D. To~:uís Alonso Rodri-l Capitán D. Marcelino Rodríguez 

Otro, D. Juan NúI1ez García. Del gUeZ. Del 2,j, TerCIO de Fronteras, al Martínez. Del Centro de Instrucción, 
octayo Tercio, a partir de igual fe- partir de 1 ~de enero de 1966. _ I.a pal'tiF'fle 1 de julio de 1961. Reeti-
eh a.' I ficarión al concedido por Orden de 

Siete trienios P01' Uel.'ar reintiún aiios 24 de diciemJ:>re de 1962 (D. O. núm~
Nueve t1'ienios pO?' llevar -reintisiete de servicio (les (le su inareso en eL I ro 293), 
ml'os de servicio des(le su asce/lSO a .. CtWl'PO ~ l' . 

• saTgento Teniente D. Teodoro Torrero Gonzá-
Comandante D. Leonardo Piirez lez, del inismo, a partir de 1 de enero 

Campos. Del Centro de Instrucción, a de 1963. Teniente D. José Moreno Alia. Del 
2't Tercio de Frontera!>, a partir de 1 partir de 1 de euero de· l(W6. 
de enero de 1066. ' 

Ma,dl'id, 20 de diciembre de 1965, 
Doce trienios lior llevar t1'ei nia y seis 

Dos trienios por IlIW(11' seis al108 de alio,~ de servicio des(le su ingreso en 
servicio desde su in{¡l'eso en et Cue1'po '1 et Cuerpo 

Caballero alférez cadete D. Luis Ve- Capitán D Mal'(;elino nodr1guez 
larde Agudo. De la Academia Espe- Martinez, Del Centro de Instrucción, 
cial, a partir de 1 de enero de 1966, a partir de 1 de enero de 1963. 

Con al'l'l!glo a la Ley 5}, de 22 de 
JUlio de 1061 (D. O, núm. 1(0), se con
ceden los trienios acumulables que 
se, expresan a los jl!fl!s :y oficiales dI! 
la Guardia Civil quCt a continuación 
se relacionan, debiendo pl!1'c1b1r105 a 
partir de las fechas qUI! se indican: 

Trece t1'íen10s 'Po/' lleval' t?'einta y 
nueve aftos de se1'1Jicio desde su 'in

greso en eL CUe7'lJO 

Un t1'tent·o po)' lleva?' ttes mios ele ser
t1icto (¿eslle su 'ín!Jl'e.~o 'en eL Cuerpo 

Caballero alférez cadete D. Pedro 
Gorjón de la Cruz. De la Academia 
Espeolal, a partir de 1 de enero 
de 1966. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Doce t1'ten't,os lJ01' lleva1' t1'einta y se'Í;s 
Capitán D. Manuel Hidalgo Capelo. a1ios de seTvicio deslle su ing1'(~so en 

Del 42 Tercio, a partir de 1 de ene· eL CtuJ1'1)O 
ro de 10GS. 

C9Illandante D. Agustín Pantojo 
Doce trlenios 1)01' llevar treinta y seis Laso. Del 37 Tercio, a partir de 1 de 
a'fl,os ele MJ'l'viciO des €le Stl in{]1'(~so en enero de 10SS. . 

eL ClterpO 
Diez trienios 1)or' i~evar t'reinta mios 

Tenient(\ D. Bl:as IzquierdO Pala· (Le' servicio clesde wu ingreso en e¡ 
cios. Del 11 Tercio, a partir de 1 de ' Cuerpo 
one1'O de 10GB. . , 

Once t1'íeníos p01' lleva'!' t1'einta y t1'es 
años (íe se1'viaio des€le su in{]1'eso en 

(J~ Cu,erpo ' 

CapiUm D. Manuel González Diz. 
Del 40 Tercio, a pal'th' de 1 de enero 
de 196G. 

Teniente D. Nestol'io Espal'l'ells Fe· 
l'rer. Dlll 34 Tercio, a partir de igual 
fMlta. 

Capitán D. Cándido González Arri
bas. Del noveno Tercio, a partir de 
1 de enero de 1966. 

Otro, D. Antonio L6pez Fernández 
Moreno, Del 21 Tercio de Fl'onteras, 
a partir de igual fecha~" 

Madrid, 20 de diciembre de 1965, 

MENÉNDEZ 

[Hez tr'lentos 2)Or ¡Uava1' t1'ainta años 
da' 8tJ'fvicio (],1J81llJ su, tng'i'(jsO en el Con f.11'1'eglo o, lfu Ley t1tlm, M, do 22 

(:CU1'2JO do julio !lo 10(\1 (D. (J. núm. 1(0) y 
ONl\ll1 dl) 22 ell') abril (1(\ 11103 (<<Boletín 

'l'enilmto coronel D, ;)'U11l1 1·'61ix Mf~\'o OJ'1e!'al dell ES&atloll llllm. 101), S(l con. 
tlnm1: L6p!l;t,. Del Tel'cio Móvil, a lltW' tled(m. lor,¡ tl'1em1os Iwumulablelil 'lUel I'H1 
til' de 1 (le lJl1JI1'0 de 1900. expusan a los oficiales d(l lo. Gnal'
"Cal)ltán D. Angel Sesma Bel'bel. Del (Uo. Civil que a continnll.ci6n Be relo.. 

10 Tercio, a partir de igual fecllll.. . ciona.n,de})!endo percibirlos a partir 
Otro, D. Isidro J~uoas González. Del rle las feChas que se indican, prevía 

34 Teroio, a. partir de igual fecha. deducción de l'as (¡anHdades percibi-
otro, D. Agapito Atienza Oal1ibano. das pOl' éstos. '. 

Madrid, 20 de dicimnbre de.1965. 

Con arreglo a la Ley 54/1961, de 22 
de julio de dicho a.l1o (D. O. mime-
1'0 169), se conceden los trienios acu· 
mulables que se expresan a los sub· 
ofioiales de la Guardia Civil que a 
eontinuación se relacionan, pertene
cientes a las Unidades que se citan, 
debiendo perCibirlos a partir de las 
fechas que se indican. 

Once t1'íenio,~,po1' llevar tl'einta y t1'es 
arios ele serl)icio desde .m ascenso a 
sarge,nto (lel Eié1'cito o ingreso en eL 

Cu([rpo 

Subteniente D. Juan Palmero Caso 
tal1o, del 37 Tercio, a pur,tir de 1 de 
enero de 19613. 

Diez t1'íenios 1)01' lleva?' treinta a1ios 
de se1'vício desde ,su ascenso asar· 
{]ento del Ejérc'ito o ín{]1'IJso en el 

CtUJrpo 

BrIgada D. Juan Meneu Do:i'iate, del 
1.0 TerciO, a p!il'til' de 1 de enel'O 
de 1911!l, 

Subtelliento 1), Claudio ROdríguez 
VUl'Gllll., d(ll B.°, a p'M'til' de" igual fe· 
olla.' . 

:Brigada D, JOBO 0110 Oohol1, del 10. 
I!. pll.l'tir eh) igual r(lCIlI1. 

8al'geuto, D. Ang'ol MOl'cll'O Monte-
1'0, d(ll 22, f.1 pl1l'th' ele 19'un.l :fe'ol1a. 

Sllbteni(lnto D, Manuel Rodl'iguez 
Bml'ei'O, dfJl 24, 'a 1)l1l't1r de igual f(,)
ella. 

Otro, D, Ramón ESlIl'iche L6pez, del 
31, a partir de igual fecl1a. 

Bl'ig'ada D. Bafasl Buecla Pilero, 
del mismo, a partir de igual fecha. , 
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Subteniente D. Alfredo Vicente .Gar- Otro, D. Nicolás Molpecel'es Gonzá- Otro, D. Rafael Segura Sánchez, del 
da, del 3:3, a partir de igual feclla. lez, del 2.<" a partir. de ig'ual fecha.' mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Antonio López Manzanera, Otro, D. Peclro Galindo Mariezeu- Otro, D. l\Ianuel Teodoro Nueblas, 
del 35. a partir de igual fecha. • rena, del mismo, a partir (le igual del mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. José Quirino Pascual, del fecha. Otro, D. José Valderrama Cortés, 
38, a partir de igual fecha. Bl'i;.:ada D. Luis Diez Campo, del i del mismo. a partir de igual fecha. 

Sargento primero D. José Hernán-, :~.". a partir de igual feella. Otro, D. Francisco Garees Escobar, 
dez Gareía Martín, del 40, a partir de" Sal'g'Pllto D. PE'rfectino Gareía An- del 38, á partir de igual fecha. 
igual fecha. ' ,IJ¡'(.:;. ¡J,·I mismo. a partir de igual fe- Otro, D. José Pérez Ruiz, del mis-

Subteniente D. FuI gen e i o Bailo: dUl.. . mo, a partir de igual fecha. 
Martínez, del 42, a partir de igual fe- otro. D. :\Ianuel A11'onso Casares, Otro, D. Antonio Rivero GC'mez, del 
eha. del ~.o, a partir de igual fee,ha. 3!l, a partir de ,igual fecha. . , 

Otro, D. Luis JMUllOZ Descalzo, del Otro, D. Constantino Barranco So- Otr6, D. Rafael Fernández Mayayo. 
Regimiento de la Guardia de Su Ex- ria, del mismo, a partir de i!,'llal fe- del mismo, a partir de 'igual fecha. 
celencia el Jefe del Estado y Genera- dm. Otro, D. Fernando Ferreira Diaz, 
lísimo de los Ej¡;reitos, a partir de Sal'g'Plllo primpro D. Ricardo Rin- del 40, a partir de igtial fecha. 
igual fecha. , I'Ó!! Ro,J¡'íguez, del 5,0, a. partir' de' Otro, D. Juan Carpintero Vázquez, 

Otro, D. Satul'llino Sebastián Yar-' ¡"nal fecha del mismo, a partir de igual fecha. 
gas, del Parque de Automovilismo, a 'Sal'gellto D. Ildefonso Nátera Gar- Otro, D. Manuel Abad Blanco, del 
partir de igual fecha. da, rll'l mismo, a partir de, igual fe- mismo, a partir de igual fecha. 

Sal'gento primero D. Facundo Ca- <'lUlo • Sargento primer~ D. Angel Suar-
sillas Aizpurúa, de la Agrupación dI' Otro, D.' Ricardo Miguélez' Rozas, díaz Suardiaz, del 41, a partir de 
Destinos, - a partir ele igual fecha. del 6,0, a partir de igual fecha. . i¡''llal fecha. 

Otro, D. José Gragéra Martinez, del Otro, D. José González Fernández, 
mismo" a partir de igual fecha. del 42, a partir de igual fecha. 

Nueve t1ienios ]JOI' UeVQ1' 1)eillti.~iete 
alias (le servicio des/le ,sll ascenso a 
,~a1'gento (iel Hjh'c1/o o ingreso en el 

otro, D. Nicolás Granados Matella- Otro, D. Julio Esteban Moradillo. 
nes, del 9.", a partir de igual fecha. del mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Sócrates 'Soto Vicente, del -Brigada D. José OUv'ares Fernan.:. 
lO, a partir de 'igual fecha. dez, del 43, a partir de igual 'fecha . 

Brigada. D. José BonaVilla Sánchez, Sargento primero D. Josó Martin 
. Cuerpo 

Sargento pI'imero D. Pablo Bodri- del 11. a partir de iguó,l fecha. Duran, del mismo, a pal'til' de igur.l 
¡uez Martín, del 'fercio Móvil, a par- Otro, D. Fel'min Nicolás Romero, fecha. 
tit' de 1 de enero de 1966. dlll 12, a partir de igual fecha. Otro, D. Félix Arribas Arribas, del 

Brigada D. José Fernálldez Femán- Sargento primero D. Celedonio Gil Centro de Instrucción, a partir de 
dez, del 5.° 'remio, a pal'til' (le igual Hamo!', del mismo, a partir de igual igual fecha. 
fecha. fecha. Músico de tercera a.similado a sal'-

otro, D. Mal'celino Cal'bajo Prada, Sargento D. Manuel Ibáiiez Lucto'l'o, gento D. Luis Morena. Alalión, del Co-
del 7.°, a partir de igual fecha. del mismo, a partir de igual focha. logio de Guardias Jóvenes, a partir de 

Sargento D. Trinitario ';YIurtac1o 1<'e1'- Otro, D. José Celada Gutiérrez, del igual fecha. 
nández, del 8.°, a partir de igual fe· mismo, a partir do igual fecha.. Brigada D. Antonio Silvestre Mol!-
eha. I Otro, D. Gonzalo Rodrigo Camín, na, de la. Agrupación de Destinos, a " 

Sargento primero D. Santiago CtleS- del. mismo, a ll'll,l'till de igual fecha.. partir de igual feclla. . 
tao Ul'l'ez, del 9.°, a partir de igual fe- Sargento primero D. 'feodol'o Ran- Sargento D. Luis Estebaranz Gar
chao ' gel Yá!1ez, del 20, a partir de igual fe- cía, de la misma, ~ partir de igual fe-

Sargento D. Efrén Diez Calvo, del (:ha. eha.' 
mismo, a partir de igual fecha. Otro, D. Clámades García Alonso, Otro, D. Félix Guadarrama Martín, 

Otro, D. Daniel UrUl1uela Hel'Yias, del 21, a partir de igual fec]¡a. de la misma, a partir de igual feclla. 
del 24, 'a partir de igual fecha. Sargento D. l"l'ancisco de Arcos Ba- Brigada D. Trifón Redondo del Sil.-

Otro, D. Juan Osorio Ramil'ez, del! 1'1'105, elel mismo, a partir de igual lado, del Grupo -de Investigación y 
37, a partir rle igual feclla. feclla. Vigilancia de la Renfe, a parth' de 

Otro, D. Jestls Soto MUl'uaes, del 40,. dnl igual fecha. Otro, D. Jaime GHi Flaque!', " S t . DI' t\ partir de i "ual fecha. -argen o pl'lmero . s i d l' o elel· 
'" mismo, n. partir de igual fecha. e '11 Al' dI' 

Sargento primero D. Victol'lno Cres- Otro, D. Josó Pérez Salvador, del dar:1Pl lOf~' 0hl1SO, . e mlsmo, a pal'tir 
IJO Al'istimm1o, del /',8, " ")art)·}.' d" e 19ua ec a. . , 

• no ~ " 22, a 'IHl,rtil' de igllal .fecha. igual f(>cha.. Sargento D., José Martinez Al:tll.!I, 
'Brigada D. Celso Ferrei~o Montero, Otro, D. José Carpintero Gutiérrez, del mismo, a partir de igual fecha. 

rler Centro éle Instrucción; '!t partir díll 23, a partir de igllal feha. 
ele igual fecha, Otro, D. Jnan Zurdo Noguer, del 

Otro, D. Francisco Garcia Garcia 24, a partir de igual fec,lla. 
Otro, D. Aniceto García Diana, del 

Morón, de la Agrupación de Destinos, ~1. a. partir de igual fecha. 
a partir de ;gual fecha. ' Otro, D. Sal}tos Abad Oamarero, del 

:12, a partir (le igual fecha. 
Hal'g'Emto primero D. JeSÚs Fel'l'el~ 

t;attmat011, del 34, a partir ele igual 
fecha. 

Siete trienios por Uet¡a1' veinti'/1,n alias 
de servicio (Ie.9l1e su; ascenso a sll1'(Jen

lo deL ¡tjfJ1'(lltn o ingreso en e~ 
(;uIJrpo Sal'g'(mto n. llamóu Martín Bautis

ta, dAl mismo, '11 partir de igual fe
Hi'l,l'{fmlto pl'inwl'o n. Ma1l1wl HOlne- <:lm. 

1'0 Calvo, t!o1 'j'11¡'(Jio M(¡vil, ti Ilal'th' otro, 1). Manutíl Valc)ficiallO Val!ln· 
d() 1 dtí ellAl'O dtl :HJGO. nimIO, ttí11 ;¡¡¡, ~L pltl'tll' fIfí 19l1tl,l 'ltí(Jha, 

~arg(Jllt() n C1t I ¡YH'l1ttl Hállclwz Val" 01:1'(), n. Mal'C'flUno Cerón Mart'íu([\z, 
¡¡oUllo, dol ftllí41lltJ, !L pal·t!t' (1(;1 l¡,flUtl tlrt 111j~m()\ a llai'tll' de l~~lHtl j'(lÜlíf1. 
f(wlHl.. . ntl'O, n, J.nnn 'P'almuillo Ag'uilar, 

otro, 'n, :TOR(' MartIn Alval'fíI"I, d(ll (1('1 :¡¡¡, a lHu't!l' (1(~ li{\lal f(l(:lln. 
mIsmo. t\ IH\.l'tlr' tl(llgll!ll f(lI'lm. H!wg'emto pl'luHll'O D. J'¡lItll 0601'10 

Otro, n. Al1tOl!io MM'in BnC1íllJ., (!tll Galito~, elel !i7, n pm'lh: (lo !r,¡'mU f([\· 
mismo, 'a partil'(!() ig'ut\l focha. ella, 

Otro, 1). Pedro Hormllldez Andrino, Sargento n. J o g <' Dial. nn1z, del 
clel Lo T(,rcio, a partir tle igual fecha. mifln1o. o, partir dn igual feeha. 

Otro, D. ,Tosó Serrano Mecn., del Otro, D, D!Ímaso Montero López, 
miEnno, a partü; de igual feel1a. elel m:l'smo, 'a partir de igual [eeha. 

Sei,~ trienios 1JOr llevar dieciocho rtfl.l).r 
de servicio desde su ascenso a· sar •. 
(lento ae~ Ejército o ingre,~o 1l1l el 

Cuerpo 

Sargento n. José González Pl1í;till, 
(le! 1.0 Tercio, a partir de 1 de enero, 
de 1966. 

Otro, D, MUl1uel P16l'l'€lz l?érez, del 
3G, a lJI1l'th' (lo ig'l1Ul fecha, 

Ci1WO tl'ítmíos r,m' !!1J1J(tr quince a'lt(l'i 
!la .~(,1'vl.cío tlc.~rlo su aSC(J1/R() 0, 8ft/'
flflnto '¡M l?JIlI'(J'Uo o ín(J1'(tSO Olí e/' 

f'lwrt)() 

S!1l'¡:¡'~mto fmhli~lO n. Mlanel Miran
!la PuertaH. del Teroio Móvil, a par
tir ele 1 (lo enero dÍ') 10G6. 

SfU'g'lmto lH'im{!)~o l1:111sXco D .. losú 
Luis Han Frutos ae Pablo, del Cole
gio do Guarclias Jóvenes,. a partir ele· 
1 elo onero de 1966. • 
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Músico de tercera asimilado a sar
gento D. Eugenio Sen'a OUra, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

24 de diciembre de 1965 D. O. núm. 292 

de 28 de junio de 1957 (D. O. mime- I Pasa a la. situación de retirado en 
ro 155), se concede prórroga anual el mes actual, por los motivos que 
de edad para el retiro al sargento se expresan, el personal de la Gmir
músico de 3." D. Vivencio Rodríguez dia Civil que a continuación se re-

ESCALA DE COMPLE!lIENTO o. S(mchez, del Tercio Móvil de la Guar- laciona, debiendo h-a.cérsele por el 

Nueve trienios por llevar veintisiete, 
a710s de servicio desde su ascenso a 
sal'gento del Ejército o ingreso en eL 

Cuerpo 

Sargento D. Federico Puyo Pezón, 
afecto al 34 Tercio, a partir de 1 de . 
enero de. 1966. 
• Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

MWÉNDEZ 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que determina el 
articulo 2.0 de la Ley 79/1963, de S de 
julio (<<B. O. del Estado. núm. 164), 
se concede prórroga anual de ed.ad 
para el retiro hasta los cincuenta y 

o cuatro aftos a los SUboficiales de la 
GuarcUa Civil que a continuación se 
relaciona: . 

. Stlbtenientes 

Don Juan Pineda Almela, de la 301 
Comandancia. 

Don Antonio Hermoso Gómez, de 
la. 121. 

Don José Valles Ta.ulel', de la 131. 
non Vicente Pérez Girón, de la 134. 
Don José Gómez" E¡;;pinosa, de la 

Plana Mayor del 36 Tercio. 
Don Felicísimo VillaJlOz Fel'nández, 

de la 141 Comandancia. 
Don Fulgencio Bailo Martlnez, de 

la 142. 
B1"igaclas 

Don Gonzalo Fernández Marcos, de 
la 201 Comandancia. " 

Don Manuel Araujo Carretero, de 
la 206. o 

Don Francisco Pefia.te 5antall'a, de 
la 212. 

Don ¡¡'l'a11Otsco Gal'cía Gal'cía Mo
l'(m, de la Agl'upación de Destinos. 

Bar'gentos 2)"irn,IJ1'OS 

Don José Fel'l'el' Bueno, de la 112. 
Comanctancia. 

non Joaquín V i 11 'a r Vázqtlez, de 
la 240. 

MIlNllNlJIlZ 

Por reunir 1us condiciones sefiala
, das' en el artículo" único del Decreto 

cia Civil. Consejo Supremo de Justicia. Militar 
Madrid, 20 de diciembre de 1965. el seIlalamiento del haber pasivo que 

la corresponda, previa propuesta. re-
MENÉNDEZ glamentaria. ' 

Retiros 

Pasan a la situación re retirado; en 
el mes actual, pór los motivos .qua 
se expresart los suboficiales de la 
Guardia Civil que a continuación se 
relacionan, debiendo hacérselas por 
el Consejo Supremo de Justicia J.\.fili
tal' el sei'ialamiento del haber pasivo 
que les corresponda, previa propues
ta reglamentaria. . 

POR HABER CUMPLIDO LA EDAD R},1-
GLAMENTARlA DETERMINADA -EN 
LA LEY DE S DE JULIO DE 1963 

(<<c. L.» NUM. 62) 

Subtenientes 

Don Santiago M'¡u'Unez Almagro, de 
la SOl Comandancia. 

non Alonso Mármol Luque, d e 
In 137. " 

Drig(ulas 

Don Manu(11 Mart1n Romero,. de la 
331 Comandancia. 

Don Andrés Sánchez Mateos, de 
la 142. 

Sa1'gento 1J1'ime,'o 

Don IUcal'do YíÍl1ez Trias, de la 186 
Comandancia. 

8m'gentos . 

Don José Bonilla Pelegl'ina, de 1"a 
Comanttancia Móvil de "Barcelona. 

Don Francisco Moreno Jiménez, de 
la 131 Comandancia. 

POR HABER CUMPI,lDO LA EDAD RE
GLAMENTARIA DETERMINADA EN 
EL DECRETO DE 28 DE JUNIO DE 1957 

(<<C. L.» NUM. n~ 

Sa1"!Jlmto rmls1,co 

Don EIlrique nodl'íguez Fernlindez, 
del 1'el'Glp Móvil. 

Don And1'0f1 EHpnsa Salís, del 31 
T"tc10. 

M o,clrl.d. , 20 de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

POR CU~LIR LA EDAD DETERMINA e 

DA EN EL P ARRAFO l.· DE LA OR
DE~ MINISTERIAL DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (cC. L.» NUM. 63) 

Cabp 1Jrünero 

Marcial Formigo Rodríguez, da la 
241 Comandancia. 

Corneta 

José Portales Canetero, del a 132 
Comandancia. 

Gtluu!,ias primeros 

Francisco Panilla Rivas, -de la 204, 
Comandancia. 

José Vargas Ripoll, de la misma. 
Dámaso Aparicio Gal'cÍa, de la 211, 
Miguel 'rejero Labol'da, de la Plana 

Mayol' de la 2." Zona. 
El11'ique Gal'cÍa Bautista, de la 131 eo-

ffiandancia. ' 
Agustín Cantos López, de la 234. 
Ignacio Guti(>rl'ez Ortega, de la 142. 
Gabriel Pel'elló Rosselló, de la 24~. 

(¡um'(i'¿as segmulos 

Juan Lasaosa Sanz, de la Comandan
cia. Móvil de Barcelona.. 

Eloy Ruiz Corrales, de la Coman
dancia Móvil de Sevilla. 

Victoriano Uceda. Ntlñ.ez. de la 801 Co-
mandancia. 

José l)faz Calzadilla, de la 104: 
Domingo González. Mozó, de la 109. 
Dionisia Lal'1'a11eta Arangul'en, d e 

la 210, o 

Francisco Gutiérrez Piel!, de la 212. 
Antonio Galán Martín, de la 221. 
Felipe Cruz Garc1a, de la misma. " 
Leopoldo Cama.cl!o Cruz. de la 281. 
JoSé masco NtlIlez, de la misma. 
Pedro CarmoIHL Mex'lno, de la misma. 
Andrós Varela Gal'c1a., de la. 331. 
Lucio Garcia Curie1, de la misma. 
Juatl Lacalle .Pefias, de la. 132. 
Paulino de Miguel NáJera, ele la. 232. 
David del Hoyo Jiménez,' de la 134. 
Mario Quintana Aznar. de la misma. 
Martín Vives Servera, de la. misma., 
Valelltill Pórez P<n'(lz. de la 138. 
Antonio Santoyo ltotll'íguez, ,de la 

mbmla. 
Fl'fim1iStlO n(!(l(ll'l'il Cruz, de la 238. 
Vietol'iano Itum¡t(1s Delgatlo. dI} la 
mi~mfi. ' 

Manuel M!lrtínoz UllJIJZ, de 1fl 230. 
JOHó Vi11o.t' l}o,trlll:ln, de la. 140. 
Al'tUl'CJ li}antamar-iua Campo, de ht 240. 
MtLtnHll I~()1jo(¡) !<'t1ijoo, tlo la. ro:isino,. 
GOl'g'onio Cal'llHma. G(¡mez, ~cle la 1-!J2. 
Tooclol'o l~obo Asclnsio, -de la 242. . 
Joso Esquivel de Le6n, ele la misma: 
Isirlro Cid Espoz, de la 1~3. 
Francisco Rodríguez eMe., del Par-

que de Automovilismo. 
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POR CUMPLIR LA EDAD DETERi).fI· 
NADA EN EL PARR~O 2.' lJE LA 
ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE MAR· 

ZO DE 1944 (nC. L.~ h'1..TM. 63) 

Cabo primero ' 

24 de diciembre de 1965 

ORDEN DE 7 DE DICIEMBRE DE 1965 
(.B. O. DEL E.» Ñ"UM. 299) 

Guaj'dias primeras 

1.227 

Máximo Santiago Rodríguez, de la 
P. M. del Tercer Tercio. 

Anastasio Moreno Martinez, da la 203 
Comandancia. 

Pablo López Martinaz, de la misma. 
Francisco Olivares Bravo, de la 102 Julio López Ovejero, de la 204. 

Comandancia. Manuel Carrascos a Gómez, del a 
Esteban Pérez García, de la 14S C¡}- José García Molina, de la 202. misma. 

mandancia. José Gómez Moreno, de la misma. José Jiménez Jiménez, de la 105. 

Guard1e.s SBfll/mios 

Constantino Pél'ez Riyera, de la 111 
CQmandancia. 

Modesto Francisco Pinal, de la 239. 

POR TENER CU1\fl'LIDA LA ED4D DE
TERMINADA EN Eh ARTICULO 12 DE 
LA LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 

(<<c. L.,. NUM. 106) 

Guard.ias 1)rimeros 

Dacid de la Iglesia Rodríguez, de la 
109 Comandacia. -

José Holguin Guillén, de la 141. 

GuaTlZias segundos 

"j'omás Rodero Astudillo, de la 207 Co-
mandancia. . r 

Anastasio Saiz Sedallo, de la. lO\). 

POR INUTlt,IDAD FISleA DECLARADA 
POR I.OS TRIBUNALES MEDICOS MI· 

LITARES 'CORRESPONDIENTES 

Corneta 

Raimundo Cabeza Leal, dé la misma. Pedro Gareía Gareía, de la misma. 
Domingo Sauz Santisteban, del a Rafael Muñoz Jim~nez, de la 205. 

. misma. . FraJ;leiseo Ullán de las Heras, de la 
Andrés Gareía Esteban, de la 203. misma. 
Alberto Ballesteros Zafra, de ia 2M. Cristóbal Valdivia Extremera, de la 
Julián Machuca Rodriguez, de la 106. misma. 
Miguel Correa López, de la 206.: Juan González Alvarez, de la misma. 
Inocente Solano Pascual, de la 108. Aurelio Pache Barriga, de la 106. 
Vicente argüeso de la Peña, de la 209. Isidro' López Rubio, ,de la 206. 
Guillermo Díez Alonso, de la misma. Zósimo Villanoel "fejerina, de la 108. 
JuliQ Aguilar Azua;ra, de la misma. ,Eutimio Qrtega Gareía, de la 208. 
Benigno Ruarte Recalde, de 'la 110. Rufino Redondo Domínguez, de la 
Ja\'ier Ilundain Sa",<>ües, de la misma. misma. 
Eugenio Barrero Al\'arez, de la 210., Dionisio del Río, Marcos, de la P. M. 
José Orduna Gracia; de la 111. del 9. 0 Tercio. 
Melitón Zamora Diez, de la 112. Paciano Fernáhdez Zorita, d ,6 1 a 
Francisco López del Moral de la 212. misma. 
Luis Mm'tínez SállChez, de la 120. Diego Mmioz Gúmez, de la 109 Co-
BIas Fernández Fernández, de la 220. mandancia. 
Federico Domingo Bellart, de' la 231. Josó Pérez Herrero, de la. 209. 
Juan Jiménez Gil, de la 132. Angel López Alonso, de la misma. 
Juan Garcia Flol'es, de la 133". José Azanza Velaz, de la 110. 
jerónimo Armario" Ortega, de la 234. Mateo Pt1rez Ibdl1ez, de la 211. 
Francisco Barradas Castillo, de la Josó Gonz:Uez Barrera, de la 120. 

misma. Serafín COl'tés Sánchez, de la 12l. 
R a f a el ROdrr'gue" Hernandez, de Cipl'1a.no 7apatero Gil, de la 221. 

la 135. Josó SáIWlHlZ Morente, de la 321. 
Antonio Martínez S a r a s a, de la JOSé ~'I~il'quez Martín, de la misma.. 

misma. JoSé de Francisco González, de la 124. 
. . Manuel González Fel'nández, de la Ramón Luna Laguna, de la .182. 

Francisco Velasco, Lucas, de la 209 235 Comand'8.ncia.. JOSé Montalbán Monzón, de la 138. 
Comandancia. Romua.ldo Vílchez Gálvez, dG la. 137. Faustino Abril Abril, de la. misma. 

Alfonso ,pefialver Mal'tinez, dEl 1 a Armando Díaz-Jorge Vega, de la 13';', 
Guardia pl'itnIJ1'O misma. Miguel d&'la Lama Moa!', dG la misma, 

Juan Romero Ptírez Aranda, (le la. 188. Ramón Iglesias Expósito, de la 2-34, 
JoM Fernández Soto, <le la 282 Co- Manuel Vera Bernal, (le la 288. Severiano Garcia Maqueda, del a 

mandancia. Jacinto Cuéllar González, de la misma. misma. 

- Guaraias segundos 
Venturo. Covelo Cabaleil'o, de la 13!!. ,Domingo Serrano Pareja, de la 135. 
Aquilino Vázquez Pil1a, de la misma. Antonio López Saorín, de la 285. 
Francisco Fernánclez Domínguez, de Manuel Payá Sen'ano, de'la. misma. 

Miguel Mal'tínez de Nova, de la Co- 'la misma. Amador Enciso García, de la misma. 
mandancia Móvil de Sevilla. Jesús Vázquez Agra, de la 14Q. Josó Peláez Luque, de la 187. 

Moisés Herl'anz Parrilla, de la 203 Co-. Gustavo Beldrón Dacortiña, <l e 1 a Sebastián González Medina, de la 
!Uandancia. misma. misma. ' 

Felipe González Gal'c1a, de la 134. Julio Sánchez Figuel'oa, de la 240. Joaquín Rodríguez Cabello, de la 138. 
Antonio Martín Rodríguez, de la 136. Jostí PenelaGay, de la misma. Juan Sáez Vilches de la misma. 

Antonio Ramón VenGgas, de la misma. Isidro Astáriz Moul'enzo., de la misma. Andrés V1llalba At'ienza, ele la misma 
Ambrosio Rodríguez I~(¡pez, <l El 1 '8.. Antonio del Pozo Hidalgo, de la 241. JOSé Santovety Serrano, de la misma. 

misma. Eduardo Al'l'anz García, de la misma. JoSé Garrido Gal'cía, <{le la 238. 
Antonio Pi11eil'o Fuentes, de la 139. Josó Fernández Arias, 'de la 142. Miguel Rubio Romero, de la misma. 
Luis Rodríguez G6mez, de la 240. Josó Sanmartín Villal'G!!, de la misma, Antonio' Barboso, Palanco, del a 
;Jaime Olive1' Mi1', de la 21k4. Ramón G6mez Martínez, ele la 148. misma. 

Madrid, 20 de diciembre de l!lGit Julián Delgado Santana, del Grupo Manuel García Varela, de la lB!l. -

MENIÍNDEZ 

1"01'" haberlo 5idn ndjl1dicatlo ):101' las 
Ol'ae1H1S do In, l'ro;;Wollcia del uolJitn:· 
no que 11, eonti1111ndútl íle cit!J,u' des
tino (Jivil, plisa a la sitwHli6n d@ 1'(l
tirado 1101' nn díJl UHlH !1otual, GOnte,,-
1M a lo tUSlllltlsto tm (JI articulo 6.0 
tlo la L(lY :Hm-ltl(j~l ü(J 28 de1 (l1e1(ln:llll'(l 
(d~. o. (tél !,:,>l núm. ¡l1a) , el pC1l'Se
nal ele ¡'a Guardia Civil que i'!(lgulaa
mento so l'elaeioHa, rle!)ierulo 11ac,(\'I'
sele 'por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el sel1alamiento del lla
llar pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

tle '111vestigaeión y Vigilancia dG Fe- Ramón Freall Bal'l'eil'a, ele la 140: 
1'1'oca1'l'iles. Manuel Montal1a pel'eil'o, del a 

Gut11'rlías lle(fttf1.clos 

Jos(¡ Marfil. í'\alJof'iclO Diosdado, dEl la 
H()1 COl1lJuldaucia. 

l~mil1o Gan\tuio Cald(lf't'm, d () 1 a 
misma. 

Mal'tano Mm10z Cl'()SPO, d(l la uíiilma. 
IIil)(¡lito SOl'ia Cal'azo, (le In, 202. 
Ptld1'0 (Ji1 Gaya, ,(t(l la misma. 
Bouifnel0 (j.al'c.ia r~afuenttl, d e ,1 a 

misnHt. 
Paulino Benito Orttlga, de la misma. 
Simón Mo.l'tínez Torres, de la misma. 
Luciallo Rorlrigo Romera, de la 

misma. 

misma. 
Ramón' Clloren RoLlriguez,· de la 240, 
Manuel Rey Louzán, de la misma. 
MIl.uuel 1"\ea1 Vega, dé la misma. 
'Alfonso Arias Cuit1a, dé 10, misma. 
Modesto Gare!a QUil'oga, de la mismo,. 
Fl'!l.tWIROO 01ianz LlwliAta, t1 e 1 a 

miíOma. 
Josó I.tJll'arlo r~t'lp(lZ, (le la ml~mn. 
nn1'10 AmarantB Ot(ll'O, Uf] la misma. 
Daniel Gal'rl(lo Hivas, (ltl la misma. 
Caaimll'o Antt'ln Sél'rtUIO, (le la 141: 
Manuel Ftlmánd()z Alval'ez, (l G 1 a 

misma. ' 
I~miliano Méndez Fernámlez, <le la 

misma. 
Obdul:io Casas Nogueiras, de la 241. 



1.228 M -de ,diciembre de 1965 

Inoeelldo ·CarbaJlal Varela, del a tino en las Unidades que se ex-
misma:" presan. 

D ie g o Ceí'vantes Martinez, del a 
misma. CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE-

Luis Lamberto Berozpe, de la Plana TAS ANUALES 
Mayor del 43 Tercio. 

D. O. núm. 292 

36, con la de 15 de noviembre de 1965. 
Sarg~nto D.' Cándido Martinez Ro

dríguez, del 40, con la de 4 de agos
to de 1964. 

.. 1 partir de 1 de enero de 19106 
Pedro Genil Garcia, de la 144 Co· A partir (le 1 de noviembre de 1965 

mandancia.. . 11 . _ Sargento primero D. Cirilo Vida! Ra-
Antonio Garcla Algarra, de la nm;ma'll Sargento D. Rafael Perez Pena, del mos, del 33, Tercio, con la antigüedad 
Alejo Arribas Sarrios, del Colegio,' 37 Tercio, con la antigüedad de 1 de de 16 de diciembre de 1965. 

de Guardias Jóvenes «Duque de Ahu· novieml}l'e de 1965. Sargento D. "icente Alonso Gallar
mada». 'Otro., D.' Francisco Villegas Yille· do, del 3.°, ron la de 8 de diciem-

Manuel HeITero Rodríguez, del Gru· gas, del mismo, con la de 1 de no- bl'~ de 1965. , 
po de Investigación y Vigilancia viembré de 1965. Madrid, 21 de diciembre de 1965 . 

• de Ferrocarriles. 
Manuel Alonso Almaraz. del mismo. A. pa'Ttir de 1 de diciembre de 1965 
Pedro Losada Carnero, del mismo. 

ORDEN DE- 24 DE NOviEMBRE DE 1965 
(<<B. O. DEL E.» NUM. 286) , 

Guardia segttndv 

Miguel García Alcalá, de la 205 Co
mandancia. 
Madrid, 20 de' diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

Pasa Il. la situación de retirado por 
fin del mes actual, por tener cumpli
da la edad reglamentaria determina
<la en la Orden ministerial (le 14 de 
marzo do 1944 (<<C. L,. núm, 63), el 
'PorRonal <le la Guardia Civil que a 
continuación se relaciona, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia. Militar el se11alamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre· 
~ia propuesta reglamental'ia, 

Guardias prirne'l'o.s 

Simón H.uiz carrascal, de la 301 Co-
mandanc1'l-t, . 

Dalmaeio M o n t o y a Pereda, de 
la 204, 

Gua1'(Ua,~ segundos 

Sargento D. Fermín Solares criado, 
del 23 Terdo, con la antigüedad de 
1 de abril de 1963. 

otro, D. Teodoro Vallejo Palazue
los, del 41, cOlÍ la de 29 de noviem· 
bre de 1965. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE
TAS ANUALES 

A pa1'ti1' de 1 de noviemb1'e de 1965 

Sargento D. Andrés Sualdea Bra
vo, del 9.° Tercio, con la antigüedad 
de 2'1 de octubre de 1965. 

Otro, D. José RodI1guez Troyano, del 
37, con la. de 1 de noviembre de 1965. 

Otro, D. Jost'! Pél'ez Córdoba, del 4~, 
con la de 15 de octubre de 1965. 

/1 pat·tl,r de ~ de (l:lciembre ae 1965 

Sargento primero D. Co16n Jiménez 
Gil, del 84 Tercio, con la antigüedad 
ele 15 de noviembre de 1965. 

Sargento" D. José Salas RodI1guez, 
del Tercio Móvil; con la de 21 de 
noviembre de 1965. 

Otro, ,D. Rafael Barbero Moreno, del 
5.0 Tercio, con la de 28 de noviembre. 
de .1965. 

AUMENTO DE PENSION A 4.000 PESE· 
TAS ANUALES 

A lJart'lr ele 1 de junio de 1965 

'Manuel Macias I?erel'a, de la 221 
Comandancia. 

Sargento D. Francisco Hérl'el'o Ro
drigo, del 41 Tercio, con la antigüe. 

la 231. dad de 11 de mayo (le 1965. Aur'elio ele Frutos Pablo, de 
.José Duce Marfn, de la 381. 
Pedro Bajo Martin, ele la misma. 

, Antonio Mas Roquet, de la 144. 
.Juan Bueno Martín, elel Centro de 

.Instrucción. 
MadrId, 20 de diclembr(l da 1965. 

Cl'UZ a la constancia 

ti 1)arti1' (le 1 de agosto de 1965 

Bl'igacla D. Agustín Ruiz Hobles, del 
3'1 Tercio, con la antigüedad .de 2G de 
jnlW de 1965. 

A 1Htl'ti1' ue 1 de SelJtiem:Ó1'e de 1965 

Sargento primero n.Mauro l:'éréll 
~al·l'lÍ.n, del n.o 'l'(i1'<lio, con la ant:i. 
giíMacl tle 13 dé Il.gollto de 1065. 

Señalamiento de sueldos 

Con arreglo a la Ley de' 22 de di
ciembre' de !t};>:l (D. O. núm. 290j, se 
concede el sueldo de brigada a los 
sargentos de la Guardia Civil que a 
continuación se relacionan, con efec
tos a. partir de las fechas que tam
bUm se indican. 

A pattir de 1 (le octubre de 1liw 

Don Domingo Bal'tolomé Aixa, del 
24 Tercio. 

.4 partir ele 1 (le enero <le 1911i 

Don Felipe Gómez Moreno, del Ter-
cio Móvil. , 

Don José González Sáez, del 19 Ter
cio. 

Don Emilio Gavin Pueyo, del 31 
Tercio. 

Don JeslÍs r~arl'eategui liuidobro, del 
mismo. 

Don Nicolás Luengo Perea, del mis
mo. 

Don Baltasar Castro Navarro, del 
34 Tercio. 

Don -Roque Server Argudo, del 
mismo." , 

Don Sebastián Ortega González, del 
35 Tercio. 

Don Pedro Mil1al'ro Asensio, del 
86 Tercio. 

Don .JoSé López Pórez, del mismo. 
Don Antonio López Lal'ios, d El 1 

mismo . 
Don Juan Bravo Moral, del- 3'1 

Tercio. 
Don Mateo Gal'cia Gal'cía, del 

mismo. 
Don Estanislno Luis Robles, del 

mismo. 
Don P~dl'o Moreno Diego, elel 43 

Tercio. 
Don FrunciNco Mnl'tínoz Gíil'c:ííi, dol 

44 'Tercio. 
Mo,r!l'itl, 21 dí:l tliclembl'() de 1\)05, 

Ptn' rounil' l!ts tlOmUr,imHIH CIue tl00 
t¡mnillll. in tAly (lo íW llGl dk!tlUl111'(J ttl:l 
1958 (D. O. Il1'lm. 2 !lo 10M)), 11111J.lWt .. 
tlo. por lo, ul'tmtll'O :gj1/1001 tl~ 23 <le 
(Ull!omlu'Q de <llnhn f1l1n (J). O. nttme. 
l'n 208), ~m cCH\CGlle la Cl'l,lZ (1 la Cons-
1:anc1!t en el Sel'vleio 011 la cuantía 
qU<l se cito, t11 personal del. Cllel'po elel 
Subofjeiales d,e la Guardia Civil, que 
a continuación "se relacionan, con des-

A 1Jal'ltl' tIa 1 tllJ rHIJttl'lnbre tZíJ 10G~$ 

111'1g'u,ttl1 U. Juan Hulz Anillo, (101 
:IR '1'm'ul0, con ltí, antl¡.jüí:l{'[atl do 14, de 
!wv1mnlJl'(l do 1()(J(1. -

I:!al'gento ln'ltnel'o D, 'l'ol'dtl1.o Mfil'ti
nez Gon~tilez, del O.U Tereio, eon lfi 
ele 2 de novlelnlJl'e de 1905. 

Otro, D. Angel J%ltl'tin Pardo, del 
11, ,con la de 13 de jtÜio de .196tí. 

Otro, D. Alfonso Liflán Guerrero, del 

Bajas 

Causa ba.ja 811 10, Guardia Civil, por 
fiú del mes actual, por los motivos 
que se indican, el pel'sonal de dicllo 
<;uerpo que a continuación, se rela-
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eiona, quedando en la. situa.ción mili-¡ Angel Sabuz Quintas, de la misma. 
tal' que le corl'espomla con arreglo a' Emilio Filgueira Rico, de la misma. 
la ÜlY de Reclutamiento. Ricardo Araque Fernández, de la 

misma. 
Jest'ts M ti r q u e z Andrada, de la 

A PETIerON PROPIA , misma. 

. GuaTdia,~ l)}'imeros 

Pedrb Sanandl'és Díaz, de la 105 
Comandailcia. . 

Miguel Martínez Carpio, de la 135. 

Guardias segu'll,clos . 

Miguel Municio del Val, de la Co
mandancia Móvil de Madrid. 

Juan Canora A m p u di a, de la: 
misma. 

Jesús Villagra B e r m e j o, de la 
misma. 

F r a n c i s e o Osuna Durán, de la, 
misma. 

Augusto Cabrera Sanz, de la misma, 
Eustaquio González del Pozo Sán

e.hez, de la 101. 
Ma.rino del Arco Gal'cia, de la ;{01. 

t Sa.ntiago Gutiérrez Carballo. de 
la. 104. 

Emilio Serna Diez, de la lOn. 
Julio Marroyo lUeo, de la 110. 
l;l'ancisr,o Romero ]imano do la 11:t 
:rosé do Pablo Romero, de ltl, 124. 
P~<il'O Lopez M!u'tinez Mal'tell, de 

la 224. . 
mego Borl'eg'a Cantero, de líL 231. 
Antonio Gallin M o r (' n o, 'fle la 

misma. 
Antonio G ti, r ('i a de lit o C1'11:':, de 

la. 237. 
Manuel D o r a d o COl'hallln, ele la 

misma. 
Rioordo I~ópez Camarero, de la 337. 
l"l'a,noisao Vidales R o m tí r o, de la. 

misma. ' 
:rosé Vázquez Lamas, (le la '241. 
Fulgencio Jimónez Horlríguez, de la 

misma. 
José Romera Salas" de la 142. 
losé Ruiz Diestto, de la 242. 
Josó de mOl'! L6pez, rie la 143. 
Manufll Diez L6!ieZ, de la mlrml'a. 
FernandO Gonzñlez Cllamorro, de 

la misma. ' 
Josó Vioente Ventayol, de la 144. 
Celso Lorenzo Retorta, de la 244. 
Pedro GalelUlo Ma¡;"trc, rIel :Parque 

de Automovilismo. 
A n d r é s Rodriguez Collado, de la 

Agrllpanlón de Destinos. 

Guardia a~1lmno 
, 

Antonio Duró'n Durán Jim€mez, de 
la 3.a: AoarIemia R{~gional. 

pon l~X'l'INCION DEI" COMPROMISO 

Guardills 1Jri1no,'oll 

JORé 1¡'(\l'f1(md,íIZ GOl:1l1,á1.ez Moucsos, 
de 1ft COlll.ítjltlaueil\ Móvil tle Mll.drltl. 

OvJ diO Al'OS Hoy, <lo lo. lSa Comll.n· 
dnUílltt. 

l"tlllpo Arrl() Go.l'l'ido, dll la 241. 

Gt~a1'cHas se{Jttn(los 

Lucio Bomera Martínez, de la Co
mandancia MóvH de Madrid. 

Máximo Llorente M a r c o s, de la 
misma . 

Antonio M o l' á n Corredera, de la 
misma. 

Daniel Isla Soria, de la misma. 
Eugenio R i ver o Martín, de la 

misma. 
Francisco Pérez M i g u e 1, de la 

misma. 
Jesús Sainz López, de· la misma. 
José González García Ramos, de la 

misma. 
Juan Pérez Diaz Mayoral, de la 

misma. 
Julio Méndez Segovia, de la niisma. 
Fausto R e do n do Monl'oy, de la 

ntisma. 
Félix Sobrino Martin, de la misma. 
Luis Sanz Pérez, de la. ntisma. 
Natalio B a. 1 m a. s e da Ruiz, de 'la. 

misma. 
Pablo Mmioz M o n ter o, de la 

misma. 
José Martín Femández Escantilla, 

de la misma. 
Vicente Espuey Gimeno, de la Co-

mandancia. Móvil de Barcelona. 
Stll'afín ArdUa Gálvez, de la misma. 
:ruan Alonso Simón, de la misma. 
Miguel Navo Méndez, de la misma. 
Eugenio B e l' m e j o Bermejo, de la 

misma. 
José Gareía. Moruno, de la misma 
Jos(¡ González Martín Miguel, de 

la misma. 
Pedro Losa<la Garcia, de la misma. 

misma. 
A 1 f o n s o Melado Lancis, de la 

misma. 
Diego Gareía Sánohez, de la misma. 
Emilio Sevillano M ° n t e l' o, de la 

misma. 
Fe1'mín E"s t e lJ a n de Mingo, de la 

misma. 
José Ruiz Martinez Villaor60(:lS, de 

le. misma: 
Justo Diez Ventura, de la. misma. 
Justo Mm10z Trejo, de la misma.. 

,Ignacio C a. m a r e l' o Gallo, (le la 
misma.. 

Luis B. a m 11' e z Sánchez, de la 
misma. 

Félix Díaz Jiménez Parés, de la 
misma. 

José Lamelas G o 11 Z ;.1 1 e z, de la 
misma. 

Manuel M a' d r 1 d Cañabate, de la 
misma. 

Julio Mesa Díaz, dé la misma. 
Juan n o el r i g u e z Canto, (le la 

misma. 
Mamuíl González E s p a (1 a, de la 

misma. 
Mat1lts GM'l'hlo ]),@ijoo, é!tl la :rniSiM. 
Antonio Ol'tlllauu. Gonz(¡,lez, do la 

Co1tlf.uc1anoio. M6vil de S!lvilla. 
JOfl6 n 11 m Q s I de la Rosa, de la 

nllsllHt. , 
liafMl Cueto R o d l' 1 g U !l z, de la 

misma. ' • 
:ruan Gorgojo Gorgojo, ele la 110 Co-

mandanoia. . 
Alejandro Sanz Mateo, ele la. 123. 
Joaquín FOl'nos Simón, de la 131. 
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Francisco Ramos Bermúdez, de la 
misma'. 

Luis Cledera Ga.rcía, de la 331. 
Francisco Díaz B e l' r o cal, de la 

misma. , 
Antonio Gal;cía Díaz Rentero, de la 

misma. 
Telesfaro Jiménez R i vas, de la 

misma. 
Francisco Jimenez V i ú d e z, de la 

luisma. , 
Luis Lozano Gallardo, de la misma. 
JoaqUín de la. Parte Puebla, de l~ 

misma. 
Antonio Rodríguez M a y o r, de la 

misma. 
Alfonso Baena Alcaide, de la 232. 
Ramón Medina Es e u d e 1"0, de la 

misma. . 
José Marcos Hernández, de la misma. 
Manuel Arana ChacóÍl, de la 133. 
Antonio Gallego M a. r tí n, de la 

misma. 
Antonio Jaro Arias, de la misma. 
Tomás Pacios Collado, de la misma. 
Rafael Vera Pérez, de la 134. 
José Diaz Díaz Barroso, de la misma. 
F'ral1cisco Moyano Ranlirez, de la 

misma. 
Carlos Sáez· Zamora. de la misma. 
Dionisio e o l' r ~ 1 iza Lal'a. de la. 

misma. 
Alfonso Carro t e l' o Padilla, de la 

misma. ' 
Juan Sáuchez Vergara, de la. 234: Co-

mandancia. 
Matia.s Lópoz Amlrtíu, de la misma., 
J\J5US Garoia Orones, de 1a m¡sm~, . 
Domingo Pórez Gareía, de la 2-35. 
Juan González Vega, de la 236. 
Juan Gnel'l'el'o Macias. de la 387. 
Francisco Ruiz S á n e 11 e z, d¡.s la 

misma. 
José Martínez Ares, de la 139. 
Jesús Vidal Gil, de la misma. 
Alejandro Aldirez P é l' e z, de la 

misma. 
José Diego Freoha, de la misma. 
César González Placer, de la 141. 
Severino Torres CastalIal, de la 241. 
Agustín e a n t o s Fernández, de la 

misma. . 
Angel Vigo Paredes, de la misma. 
Miguel Castañeda Linaje, (le la 142. 
Antonio L o z a n O del Río, (le la 

misma, 
,Eduardo Lobo Esteban, ele la 242 .. 
Antol1io"L ó pez Cortegoso, de la 

misma. 
Carlos Martín Díaz, de la misma. 
Francisoo Martín Hemández, dé la 

misma. . . 
Manuel Moure Fernántlez, de la 143. 
Pe<i1'9 del Campo GOllzález, de la 

misma. 
Higinio Agustín I"Cl'llfmt1ez, tlo la 

misma. 
Fl01'el1eio Hodl'iguez H!1 m () s, dé·' 

la 2~!:l. 
Juan Auni1nt' VNf!l, de 111 IV .. 
Antonio U'!l. l' l' a 1/,' ít n Vlti~!\, d(' ltl. 

misma. 
l"l'aueUseo 3 11110 s M a l' t 1 n, . tlo la 

m1smn. 
Jos6 Pltt,tol Am,ol'ófl, dé la 241-, 
Cclostino Martín González, ele la 

misma. 
José López J'iménez Mm1oz, de la 

Agrupación de Destinos. 
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POR HAI,.LARSE COMPRENDIDO EN 
LA R: O. DE 13 DE JULIO DE 1891 

(<<C. L.» NUlVI. 271) 

Guardia segundo 

José ')\iiranda Alba, de la 236 Co-
mandancia. " 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. 

lVIE1','ÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el dia 17 del mes actual, el sar
gento de complemento de la Guardia 
<..'ivil D. Gregorio Cubillo Lapuente, de 
la Agrupación Temporal 'Militar para 
Servicios Civiles y con residencia en 
Madrid, debienqo hacérsela. por el 
consejo Supremo de Ju~ticia l\filitar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 2{) de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

_____ .. 1 ...... ' +<1111 _______ _ 

Intervención General 
del Ejército 

VARIAS ARMAS 

Señalaluiento de sueldo 
de brigada , , 

Como comprendido en las disposi
ciones que se citan se cOllC(Jde el 
i'lUeldo de lll'igatla al ,pel'son:al que a 
(\ontinuación se relaniona, el que em
pe~ará a disfrutarlo a Partil' ,de las 
techas que se indican: 

Al Con arl'egl0 a. las Leyes de 22 
de diciemJJre de 1953 (D. O. núm. 2(0), 
t4 de abl'il de :1955 (D. O. m·lm. 86) Y 
22 ele elic1emlJre de 1960 (D. O. núme· 
ro 2(3). • 

24 de diciembre de 1965 

Otl'O, D. - Juan Yalverde Aparicio, 
del Regimiento de Infantería. Ceuta 
número 54:, a: partil' de 1 de enero 
de 1966. 

Sargento legionario D. Francisco 
Mora Gallego, del Terció Gl'an Ca
pitán, 1 de La Legión, a partir de 1 
de abril de:"1965. 

Otro, D. Natalio Hernández Sán
chez, del Tercio Sallariano Don Juan 
de Austria, 3 de 'La Legión, a partir 
de 1 !fe octubre de 1965. 
, . Otro, D. Francisco MíJ.rqués Bau~
ta, del ,Tercio Sahariano Alejandro 
Farnesio, 4 de La Legión, a partir de 
1 de diciembl'e de 1965. 

Sargento de Artillería D. Florentic 

no Ortega ~1iranda, del Reb>imiento 
de Artillería núm. 21, a partir de. 1 
(le noviembre de 1965. 

Sargento primero de Sanidad Mi
litar (hoy brigada) D. Ernesto Re
dondo Bermejo, del Gobierno Mili
tar de Barcelona, a partir de 1 de ju
lio de 1963. 

b. o. nú1u. 29ie. 

De' Batallón de Carros Atedias de la. 
Di.visión d.e Infante'rEQ ~G'Uadarram.a,. 

.númemll 

Cabo primero Pedl'o Pereira. Bue
no, segundo' periodo con antigüedad 
de 1 de novipnlbre de 1965. 

Otro, Alejandro Sandino Santos. 
tércer período con antigüedad de 1 
de noviembre de 1965. 
'Otro, Eugenio Cano López, segundo 

pe;l'íodo con antigüedad de 1 de, no
viembre de 1965. ' 

Otro, Manuel Pérez Salcedo, tercer 
período con antigüedad de 1 de no-
viembre de 1965. \ 

Otro, Crescenelo Puente Garcés, ter- . 
cer periodo con antigüedad de 1 de 
uQ'\'lembre de 1965. 

Otro, José de la Peña Tizón, segun
do periodo con antigüedad de 1M, de 
noviembre de 1965. 

Otro, Fallián AUamil'ano Osa.do. 
tercer penodocon antigüedad de 1 
de noviembre de 1965., 

B) Con arreglo a. la Orden de 13 Del ·Regimiento tle lnfanterfa. ltlde-
de julio de 1965 (D. O. núm. 156). . pendiente Castilla núrll. 16 

Sargento primero músico, asimila
do, D. José Vercher Cuñat, del Regi
miento de lnfantería San Femaudo 
número 11, a pal'tir de 1 de diciem
bre de 1965., 

Otro, D. José Mora. Mol'a, del mis
mo, ti. pal'tíl' de 1 d~ dioiembl'e de 1965. 

Madrid, 20 de <Uciembre de 1965, 

l\1ENl~NDEZ 

Enganches y reenganches 

Como compl'endido en la Ley de 22 
Uí1l diciembm de 1055 (D. O" núme
ro 2(2) y Ol'den de 30 de enero de 
1956 (D. O. núm. 25), se conc8{le oal 
plH'sonal que a continuación se l'ela
ciona el pel'íodo bienal de l'eengan
elle (lue para cada caso se indica: 

DeZ G1'UpO (le Tirado1'os ele Ifn-i m¡· 
mero 1 

Callo pl'imel'o de Artillada In~lale
cio Duque :aanado, tercer períOdo 
con antigüedo.d de 1 de noviembre 
de 1905. 

Otro, Inocenc!o <Jarcia :aln'l'ocal, se
gunclo período con antigüedad de 1 
(le noviembre de 1905. 

Da! lIe[J'irn/¿ento de Infantcl"¿(l, MItán 
rttÍmero B ' 

CabO' primero Aniceto Méndez Cres
po, cuarto período con antigúedll.d de 
2;~ de octubre de 1965. 

Dal negtrnillnUJ de Infantel'ta Toted/) 
n'l1mero 35 

Cabo primero 'Ezequiel Amh'ós Mi
guel, cuarto pel'ío{10 con antigüedad 
de 1 de noviembre de 1965. 

De la l.'" ,4(]1'upalltdn (le CaMllores ds 
let IJiv1.silJn de Atontaría ,,:t'é1"IUJt,,'nú-

mero 51 

Cabo primero Manuel Pél'ez San
clll'Jz-Ajo.f1'ín, tercer periodo con antia 
güedad de fH ele novIembre de lí1fi15. 

De~ Regimie,nto (le Caball(wta Dr(J,(/()~ 
nes de Sant¿,(tgo núm. 1 

Cabo primero Ricardo Atienza M".r· 
Uu, segundo período con antigüeiad 
tle :1. de novIembre ele 1065. 

Otro, Cir'!¡WO Abl1'l'Ca BUil, primer 
período con autigi1edad de 3 de no-
viembl'e de 1965. o 

DeZ Ilegtrniento (~e il1'tílLe1"'ta .4,. lÍ, 1t1z.. 
'me/ro 74 

Cabo 'Primero Emlque Alcantarilla. 
Fernánde~, cual'tO período C011 a.nti· 
güed:ll.tl de 1 ele noviembl'ede 19&5. 

S'lil'gento de Infantoríl'l. (caballero 

Otro, Lorenzo Mora Domínguez. 
tel'cer período couantigüetlad de 30 
ele lloviombre de lQ05. 

subofilílnl cnt1etll) n. Antonio Pizarro C~o,l)o prilfim'o Amll'és Rivl1S Gago, 
Sitl'o" dI! 11'l. Aco.dmnin ,Auxiliar Mili· tCll'(l(lt' .vel'iodo con ¡mtl.gi1odad do 26 J)IJ~ 'fJa:l'fJllo UO{f'i()nat tlo tirlme,':ttl ¡Le 
tn.t', a .vnl'th' (lo 1 de novHnnbl'e de 1965, de tlovÍllmbríJ dé 10(JY· 1A/, (;úrtt'fUt 

81l.1'!-f(Juto primero d(J InfantíJl'ia don 
'fílOlll11do tIe In. TOl'l't'i,Leó1'l, dClla ~nb· 1Mt WlttírnientD de lnfantIJ1'írh Nlóttwí· Callo p:t'imol'o J'aimo CamPl110 Mo-
ttulJ)(j(jftión de ¡,l!). Idegión y FtHll'ZIl.S Zlttlo Ha!)(j ¡¡a, mZm. ¡j l'(jIlO, lu'ltntír !Hn'iodo mm nntigüt!tlMl 
l;)arliCaidístll.S d(ll l~j ~l'oito de ');1(11'l'O., tlo '1 «o nov1(lmbl'(l tl<'l 1065. 
!l. pn.l'tir de 1 (l(J nov1mn:tJre de 101m. (:0.1)0 1'l1'lnUll'O ;ros(¡ r~ílón Domin· otro, AI'tul'o Hotlríg'ullz ESDlfíO, ttlr· 

Otl'O, n. José Gonztl.lílz tlt11'jón, dlll gUG1-, lJl'lmOl' llorLcHlo con autigülltlo.cl l](lr 1)(11'10c10 ('.011 a ntlM'titiClntltlG 1 d(j 
G()b1~rno GíJMl'al do 10. l}:!'ovln<l:Lo. del dll a dll llOv1ernhl'<l tl<l 1065. ,,' lHivliítnJ;'l'e cll) l!I(i[j. " 
Saharo" a pal'ti;t> de 1 dll noviembre, Otl'O, Antonio !\ItIriel V(lrdugo, ter- Otl'O, Manuel Alval'lño P(n'Il~, t(ll'\1(W 
de 106G. . ()(ll' periodo con ant1gt\edt\d de 1 de p~l'ioao n(m alll1güc'dll.(l dm 1 d(\ no-

Bars'ento de In!o,ntel'i>a D. :ruan Va· ,Mviemln'e de 1005. ,viembl'e ele lOBa. 
lla Cuello, clel Heglmiento de Infan- Otro, :r()SÚS López Sierra, tel'Cel' pe- Otro, :rósé Antonio D1'l1z Núflez, tel'
teria La Victol'io, núm. 28, a pal'tir dOdo con antigüedad de 1 de noviem- Cel' perIodo con antigüedad. de t de 
de 1 de e~el'o de 1966. bre de ,1965. noviembre de 1965, 
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otro •. José Hel'mida Ramonde. pri
mer período con antig'üedad de 1 de 
noviembre de 1965, 

De ta AgnLpación lUt-uta de Ingeniel'os 
de la División de Infantería. «Maes

trazgo. m¡m. 31 

Cabo primero Juan narcía Fernán
dez, tercer período con antigüedad 
de 1 de noviembre (te 1965. 

De la .4grupación de Intendencia de 
la ReseTlIa Genc1'a¿ 

Cabo primero· Baldomero Fernán
dez Fernández, tercer período con an
tigüedad de 30 de ]),o,,'iembre de 1965. 

Otro, David Herráiz Herráiz, enar
to perlodo con antigüedad de 25 de 
octubre de 1965. . 

De l.a Agrupación de Tropas de Ve-
- tel'ina7"ia de Reserva Genera~ 

1M de diciembre de 1965 

SUBSECRETARIA 

Policía Armada 

Cruz a la constancia 

Por .reunir las condiciones que de
termina le Ley de 26 ,de diciembre 
de 1958 (D. O. núm. "2,. de 1959), hecha 
extensiva al Cuerpo qe la Policía Ar
mada. por Ley de 23 de diciembre de 
1959 y ampliada por otra de 23 de di
ciembre de 1961 (<<B. O. del E.l!> nú
mero 311), se concede la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, de la clase 
que se cita y con los efectos econó
micos que para cada. uno se indican, 
al oficial y suboficia,les que a conti
nUrición se relacionan. 
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CRUZ PENSroNAD~\ CON 3.600 PESE
TAS AN:UALES 

A. partir de 1 de ene1'O de 1966 

Sargento D. Antonio Fel'llández Del
gado. 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento D. Jesús Muñoz GÓmez. 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE
·TAS At-.'UALES 

A. parti1' de 1 de octl~bTe de 1965 

Brigada ~. Amadeo López Pardo: 

A partíT de 1 d,e diciembre d.e 1965 

Brigada D. -Nicolás Guzmán ldí
goras, 

otro, D. Benito Sauz Carrascal. 

Cabo primero Adolfo Cobos Ruiz, CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE
segundo período ('on 'antigüedad de 

A pal·til· dé 1 de ene1'O de 1966 

Teniente D. José Córdoba Calvo. 
Brigada D. Bemal'díno Vázquez Per-26 de noviembre de 1965. 

1)e~ Centro (le Instnu:ci6n (le Reclutas 
número 7 

Cabo pl'imel'O de Caballería JO~IÍ 
María Francisco Palu.cios, segundo 
periodo de reenganche con antigüe
dM dG 1 de' enero (le 1966, 

Madrid, 20 de diciembre de 1965. 

MENÉNDJ}Z 

TAS ANUALES 

A partir de 1 de' tliciemlire {le 1965 

Sargento D. Alfonso Garmilla. Ma
dera. 

A 1Ul.rli¡' ele 1 {le ImlJ'I'O (le 1966 

Sargento D. l"rl'llstino llomero Gó
luez. 

Otro. D. Luis López Galilea. 

diguero. ' 
Otro, D. Basilio MUl'tin OrUz. 
OtrO. D. César Sastre FerrHí.ndez~~ 
Sargento D. Manuel 1:\Iartíuez .Do-

mínguez. 
Otro. n. Joaq~íl1 Villar Saavedra. 
Otro, D. Ro.imundo Martín GOllZá.

lt;'z. 
Ma dl'W , 20 de diciembre de 1965. 

MIlNllNDIlZ 

ORDENES .DE LA, PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Ilmo: Sr.: Acc:edlendo,! a la petición 
formula.da por el tenienta de Infa.l1-
tel'Ía D. Rafa.el Sevilla. Portillo, 

Esta. I)resideneia del Gobierno, de 
l1onfol'mida(l con la propuesta de 
V. 1" Y en uso de las faúultades con
feridas por las @.¡posiciones legales 
vigentes, ha tenidO a bien disponél' su 
(JeSé en la Guardia 'l'(jl'l'ltol'ia.l de la 
Huinea. Ec:uatorial, ClOn efectividad de 
la fecha.,en que tome posesión de su 
nuevo .destino. 

Lo que participo a V, l. para su co
HOt'limiento Y efectos pl'ocedentes. 

Dios g'uM'da !l. V. l. muchos afios, 
Ma.drid, :11 de diúiembro do 190r!. 

CAllnBtlO 

Ilmo. Sr," Dil'eet(H' geutll'al dí! Plazas 
y 'ProvLmiins Afl'imtrHJ,s 

(DG111. O. rLoL le, mhn. 30ü, d@ 10G1'l.) 

Ilmo. SI'.: Como l'eEm1'tado del (Jon
CIUSO pUbl1cad'o en el «Boltltín 01:1c!a1 
del Esta.do" de 6 de octubre l\lt1n:w 
para Ía pl'ovisión (1(1 ul1a plaza de 
sargento primaro o sargento, vac'an
ta en la Policía Gubernativa de la 
Provincia de Ifni, 

E¡;ta.· p¡'esldellCi~ del Gobierno, de 1 conocimiento Y' efectos procedentes, 
<:ónformiclad con la pi'opuesta de Dios guarde a V. l. muchos adoso 
V. r.,e ha tenido a bien designar para Madrid, 10 de diciembre de 1905. 
en})l'ir la misma al sal'gento l)l'imero 
de Infantería n. Fernando Velaseo 
Hel'nández, que percibirá su sneldo . 

CAllRErlO 

y demás l'e-munel'aciones reglamenta-o llUlO. Sr. Director genel'al de Plazas 
rías con cargo al presupuesto de di- y Pl'ovip.cias Africanas. 
eha Pl'ovlncía. 

Lo que participo a V. l. para su 'co
nocimiento y efectos procedentes. 

Madrid, 10 de diciembrl.'\ de 1965. 
Ilmo. 'Sr.: Por haber sido promo

vido al empleo de capitán y ¡,einte
grarse al MiÍlistel'io del Ejército el 

CAIUll>no teniente de Artillería (E. A.) don Fer· 
nando Jord!! Ul'l'Utia, 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Plazas Esta Presidencia del GObierno, de 
y Pt'oviucias Afl'icalll1íl. o conformictad con la prOptlésta de 

V. r" 'ir en uso de las facultades con· 
feridas ])01' las dis])osicioneB legalM 

lImo, Ell'.l Por reintegl'arlm 0.1 Mi
nisttll'!O !lal Ejército ('jI eomnrHlal1tG 
dé Cabo.llljl'!o. (E. A.) Glon Joa<,ttlÍll Pa,· 
l¡w!os Htnc6n, I 

]))¡.¡ta Pl'@sidmlll1a tl¡¡l GOlll@l'UO, de 
()onforn1iclMl. non la propuesta de 
V. 1., y @rt 11ao do ~t1a facultMltl¡¡ ('ou· 
!(ll'idas" por las dIsposiciones logalo!5 
vigentes, ha teniclo a blf:llt disponer 
su cese on el cargo (le aynclante del 
Gobernador general de la provincia 
de Hni. 

Lo que participo a V. 1. ,para su 

vigentes, ha tenido ,a bicm dis])OlHJl' 
su (j@A('j sn la l'lo1inÍJL 'l'Cl:t'rítOl'ittl d@ 
111, Pt'ovincia !le Salio.l'o.. 

Lo (1M po.rtinipo a V. 1. ])ara Su 
conoc:im:l,(lUto y OfíwtOS Ill'Oned(mtos. 

J)!Oíl t\'lHJ,l'd(! a V, r. mutlhos !tilOB. 
Mad1'1<1'; 10 de diclell1bl'('l do 1965. 

CA1\RERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas 
JI Provincias' Africanas. 

(Del 13. O. deL E. núm. 304. de 1965.) 
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~ ~ 

I r-~IO OFICIAL-¡ I I ¡ . ~ 
~ I ~ y 1 ~ ~ Colección Legislativa i ~ 
~ DEI. 1 -:"r. 

! L~~:'S~?~E: _~!~~T_~_J I 
~ s u s e ~ 1 pe ION E S ~, 
= ~ .l'r.r S t· ~ Jtt:. emes re ;.tl~ 

~D~' IT,' , Al DlABIO OFICIAL Y ColecCión Legislativa ... 217,50 ptas. . , 
;.t,~ ¡ 
~ Al DIABlO OFJ;CIAL ••• ..•• •.. ..• .,. '" '" .•. . 180,00 ptas. ~ 
~ A la ColecCión Legislativa •. ; .. , ... .•• ... 37,50 ,ptas. . ~ 
"~r '~re .. < La suscripción será obligatoria para todas las Dependencias Militares Jo 

¡;IN Las suscl'ipciones que se 'lIil'van a domicfiio en Madrid' tendrán reCárgo de S E 1 S Ileset.'ls por semestre ;.tI 
~ . 
~ Ejemplares sueltos ~ 
~ Número del DIAIUO OFICIAL del dia ,.. 'H ' ................ , ... 'H ."... 1,50 pesetas. ..~~ 
~ ~ :w. Número del DURIO OFICIAL atra.sado .. , ", .... ,. 'H ... ... ... ... ...... 2,00 pesetas. ~ .. 

~ Colección Legislativa. Cadn cuadíll'fiu !le Hi páginas H' .H ... '" ...... 2,00 pesetas, ~ 
~ '" Loo vedidos do vl'ovincllls aer4n a Hllentados el!' los gllstos do envío ~ 

~ ANUNCIOS ~ 
~ en la Seoolón de Adquisloiones y Enajenaciones, ni linea, o espaoio blanco oquivalenle. 1!!,O1l pessial3 ~ 

:~I) ~Tl¡r,)}«i .. ,. .~~ .~.,~~,.n d ..... n.' .. oo •• :~:~ •• n~, :.:.::..:~.. ... ". ~= I"~:;:~: 
- r'flI! suscripciones 1I1 DIARIO OFI<1¡,IL so admitirt\ll, arán sujetos al pngo de 1M illwcÍoues r, 

IlÚnimum un 1I00lestre, gue comenzarán en el momento de lo, petición de" inseroión 
io y. ootu bre, A ll\s que Be hagan (ll). rAL. 
fechas, no S~ servirán números - urgentes son los soliei6ados para. ser pub:¡. 
to alguno en los precios fijados. las ootente. y dos horas de su entrado. en lB 

I liajllll en suscripoión de 10h Cuerpos.. Ce Administl'aoión, ¡¡, petición do l~ Dependenoia 8olioit~nt-e. ~ 

. 
' , DIARIO OFICIAL, ¡¡,sí como Ji ,Lus reclamooioues de n(Ull()l'OB () pliegos de estas publ1- ~'~T ~ 
• del núm<lro d<l ~lempl¡¡res gua (ÍlIoiouell que havan dejado (lc rcoibir 108 IlOliores 8uSCl'iptore¡j 

~ el Sr. General seran atendidas "'gl'atuittOmente si se hltOOll por e~()rlto el) loa I 
.. ( plazos giguientes: " • ~, 
:'11. IIoE in;.il§.~~c En Ma{lrid, la del DIARIO OFIOIAL dentrv de 1 T 
~ ON'yo. que, inicia{lo 01 servloio do Illom. días siguientes a su fechu" y l!lls do la Colección L • 
~ ;¡:llares de un semestre del DrAIIlO Ol/lCIAL NO SE ADMITEN Utllt, en iguu,1 perIodo de tieMpO, deallUÓS de S0l' (1 
;¡~~ 13 AJAS con efecto paro. el mismo. • en el DIARIO Ol!'IOrAL DEL MINlS'rllRIO DEL EnlnOI'rO el &Vi80 'aifl: 
" J " , ",.,. J de- su rop¡u;to" • ~ ( 
_.: La Colección Logislati'IJf do! Minlsfcrio .'fe• riJoTOlto e~t" . En l'rovm 109 e.nteriorea 
• ;.; r"l'mada por tomos e.nUG!es; por .l\<l 1l'!o ... vo, las SUsoNp' pJp.zos lb ocho es y Aldea, 01 ':!tTI! 
;:¡r~ l' 'm'9 a iUcha publioación, aunqu8 S6 8atisfaflan por se mes. plRl!() sorá de ill,ll i de !;roinbll, ~'ft'.( 
.:?ii' " ,¡¡I'/'II'f1Ido9, 111111, de ser a un tomo completo, y las que en Guillen. y do Arríe!!., y (1 mescs paro. ¡liS Plt 
"l." NI "I',"'!(I' " <'n roincidir cM (jI princi han de 4!1Jro IlUscripCliono~ d .. 1 extrtmjoro. • I 
I

~ tlsfucer I()~ 6eUle6tres trMlscul'l'idO!l del entregdndollG Despnés do los pJan;os indicados no seró,n /l,tondidlls ¡¡;rs- ~ ~ 
L 11 est()g suuorlptOl'cH 11m cuauornos publi tomo Vil que tuitllMente 1M reclamaciones y pGdidos qUll se sorvirán (JOn :;1., 
T la. suscripci6n se oontrae, ..' cfI¡rgo oc su importe, u razón do ¡¡,OO posetas ejemTlla~ ~ 

} < r~oa pn¡.(o9 do tOUIlS ltls sU6Clripoioneg partloulares se hartl.n do DlAfiIO Ol!'IOIAL, Y de 2i)() pesetas cl pliego de Ooleocidn ), 
• por antiQlPuuo y so renovarán antos dol uit. 25 d'ill" mes en Lo(/i81Iltitlll. más gÍtstoa <lQ envío, no airviéndosc contra f 

I 
qUG fiullilicon..l " at all1¡ncífil' ¡IJi1 rcmesas de fondos p'or /{iro reembolso. '. ."' ~ 

¿ poatal llG intlicllr¡1 el número, focha, punto en qoo fue un- Al hacer pedidos de DIA1l10S Ol!'!OlALllB, debe fndi@t)¡l'se ¿ 
puosto y número do 111 suallt1lltlión que se u,bon¡:¡.. " el número quo .S0 {l()e~e, y (jUO os 01 de orden figurado en f 

) (,,"" ¡'os CUI'XPOS, y Autt}ridu,des no l'emesl\rllin todll6 BUS págltlllaí a mó,s do nefln,l que curres· 

I 
~nti(liplldllmilllte' . , op ¡mnde, y' s atwa", !n,u 1nl· 

T bi os l1i a. lil', l4'ilms g que 00 (lcs(lon, o 
~ o( do rdo 1 (ll). r do lJ!lIIHlrll como el llfio 1\ qU!! 

o~ do ( nUmo Vt!~!'tl8lltJli 
~ o( 

Dllol'etos de lit Presldenc1!l. dGl Gob:terno do fMltl1f,i 25 tlQ fe)JI'Gl'O dQ l!lGO y 18 dO abril do 19811 
~ (<<lUlo 00: dGl Estado» núms. 51l sr 94), elo 9 de mltfZ(') dí! 10GO y 'lO dG ~íbl'il dQ 10Ua, y DIA1!Wtil OIlWIALf;.\f 
:¡;~ DEL Mnm¡:rlilnro IlEL EJ¡:¡~mTO nllnWl'OS 58. de:1O dfl rtmrzo do 1900, y !lO, de 20 de lt!:lt'U dQ 1961l 

~ ==-=,,~-==~~ 
~ Se 1'f)l!uerda la obllgntorlodM ele tHlbUlllll'se en ollto DIARIO Ot'lIOIAL, 'auantos anunolos hayan di 
~ f1evnrse a afeote por loe Organismos, Ouerpos, Oontroll y Dependol1olas militares oon Indepondonola d. 
~r " los IIIYO pul.!lIoan 011 Otl'8S rovlstas oflahtlos, asi como on la Pronsa naolonal , 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
l~fPRIlN'rA DIl!, "DIARIO ()FICIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO».' 

-paliCfOde Buenavlsta. . Alcalá, 51. MadrLd - 14 


